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S U M A R I O
P a r t e  o f c i i a l

Ministerio de te Guerra:
Reales órdenes relativas á concesión de Cruces del Mérito 

m ilitar á los señores que se expresan.
Ministerio de la  Gobernación:

Real orden declarando que las funciones de Inspector pro
vincial de Veterinaria corresponden al Vocal de la Junta 
provincial de Sanidad, Veterinario, que sea por ella pro
puesto al Gobernador respectivo.

Ministerio de Instrucción pública y  Bailas Artes:
Real orden resolutoria de una consulta elevada por el Di

rector de la Escuela Superior de Comercio de esta Corte 
respecto al lugar qne en el concurso para la  provisión 
de las Ayudantías vacantes en dicha Escuela debe ocu
par uno de los aspirantes que, alega como mérito haber 
obtenido pensión para ampliación de estudios en el ex
tranjero.

Otras disponiendo se anuncie á concurso de traslado una 
plaza de Profesor de la Sección de Ciencias en cada una 
de las Escuelas Normales de Alicante y Córdoba.

Otra disponiendo que, por fallecimiento de D. Fernando 
Brieva Salvatierra, ocupen en,el escalafón los Catedrá
ticos que se expresan los números que les corresponden.

Ministerio do Fomento:
Real orden confirmatoria de una m ulta impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso- 
de un tren.

M m infótraoién o s t r a l ;
Asuntos contenciosos.—Anunciando el faliecimien- 

to ^ n  el extranjero del súbdito español Pedro Saüjurjo y 
González.

T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala de lo Contencioso administrativo.— 
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

C o n sejo  S u pr e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a . —Relaciones no
minales de los retiros concedidos por este Consejo duran
te la segunda quincena del mes de Agosto último.

Instr uc c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría,—Obras inscritas en el 
Registro general de la propiedad intelectual, correspon
dientes al primer trim estre del año 1906 (continuación).

H a c ie n d a .— Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Relación núm. 77 de los créditos clasifica
dos por esta Junta.

M a r in a .— Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de Extremadura, correspondientes al año 
de 1907.

F o m en to .—Delegación Regia de Pósitos.—Circular á los Go
bernadores civiles de las provincias dictando reglas para 
el mejor funcionamiento de dichos establecimientos.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Dis
poniendo se ejecuten por administración las operaciones 
de repoblación y demás mejoras consignadas en los pro
yectos de Ordenación.

previaateS:
Junta administrativa deVArsenal del Ferrol. — Subastas para 

contratar el sum inistro de alfombras, tejidos, etc., y de 
varios efectos de general consumo.

Decimosexto tercio de la Guardia civil.—Subasta para contra-

tra r la provisión de correajes para las Comandancias de 
este tercio.

Universidad de Barcelona.—Anuncio relativo á provisión de 
Escuelas de primera enseñanza. .

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Avila.—Subasta del arrendamiento 

á venta libre para la recaudación de los derechos de con
sumos. recargos municipales y arbitrios autorizados.

¿ tá& iB lstn tcié s w
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Guerra.

Agstscta y ssaiteia»
Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Za

mora y de Orense á Vigo.—Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Oóz 
digo de comercio.

Banco de Castilla.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio twtronómk-G^—Dados meteorológicos.
Instituto ventral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte  no otlelaS»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Iiofta Victoria Eugenia (Q. I). 0 .) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D EN ES  

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
remitida por V. E. á este Ministerio en 14 de Mayo úl
timo;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 25 del mes próximo pa
sado, ha tenido á bien conceder al Capitán de Estado 
Mayor D. Joaquín Souto Larrea la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su 
ascenso al inmediato, y la misma Cruz sin pensión al 
Oficial segundo del Cuerpo auxiliar de Oficinas milita
res D. Andrés Garea y Gago.

Al propio tiempo, y también de acuerdo con el citado 
informe, S. M. se ha dignado conceder al Escribiente 
de primera de dicho Cuerpo auxiliar D. Telesforo Sán
chez Sacristán la Cruz de plata de la misma Orden y 
distintivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 1.° de Septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

IHFOBMK QUIS SE CITA

. un membrete que dice:
¿mentos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Con 
eai orden de 30 de Mayo último se remitió á esta Inspección 

pn i a ProPuesta formulada por el General del séptimo 
yuerpo de Ejército á favor del Capitán de Estado Mayor Don 
oaqmn Souto Larrea, Oficial segundo de Oficinas m ilitares 

Andrés Garea y Gago y Escribiente del propio Cuerpo Don

Telesforo Sánchez Sacristán para que informase acerca de 
la recompensa que puedan merecer."

El expediente lo constituyen la propuesta de referencia y 
las hojas de servicios de los"interesados.

Dice el Generaí del séptimo Cuerper que el trábajo que pro
dujo el decreto de indulto de 22 de Enero del año próximo 
pasado dió margen para otorgar una recompensa al Auditor 
de Brigada D. Angel Noriega (Real orden de 23 de Marzo 
de 1908, D. O. núm. 64), y para que la solicitase por la mis* 
Día razón el Auditor del Cuerpo D. Joaquín Estremera. Que 
si bien es cierto que el mencionado decreto proporcionó oca
sión para que se distinguieran, haciéndose acreedores á re
compensa, el Auditor y Teniente Auditor antes nombrados, no 
es menos cierto que el personal de Estado Mayor, encargado 
del despacho y tramitación de los múltiples asuntos relacio
nados con el indulto, desplegó una actividad y acierto que 
también son dignos de consideración y premio, .Muchos trá 
mites de los asuntos encomendados á la Sección de Justicia 
de la Capitanía general, que es de la que se trata, han sido 
bastante complejos, acompañados de innumerables y difíci
les incidencias, que se han resuelto de un modo rápido y sen
cillo gracias á una labor constante, despierta inteligencia y 
especial acierto, y sin que haya sido obstáculo el excesivo 
trabajo para retrasar el despacho de los diversos asuntos de 
otra índole que además tiene á su cargo. Que por estos mo
tivos, y por creerlos comprendidos en el vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz, y haciendo uso de las atri* 
bueiones que el mismo le concede, propone para ser recom
pensados al personal de la Sección de Justicia de aquella Ca
pitanía general.

Continúa manifestando el concepto que le merece el refe
rido personal, y dice del Capitán Souto que no se lim ita al 
cumplimiento de su deber oficial, que atiende con entusias
mo y desempeña con gran inteligencia y celo, sino que se de
dica con afán al estudio, demostrando una constante aplica
ción, ya reconocida en su hoja de servicios, y posteriormen
te en la obra Guipúzcoa, hecha en colaboración con el Coman
dante Franco, del Cuerpo de Estado Mayor.

Del Oficial segundo de Oficinas militares D. Andrés Garea 
dice «que ya se hizo acreedor á alguna gracia por sus traba
jos burocráticos durante las guerras coloniales, especialmen
te por los de repatriación, sin que entonces fuera propuesto; 
que además de ser auxiliar de la Sección de Justicia, está em 
cargado del m aterial de las oficinas y de la habilitación dé 
excedentes y reemplazo, que desempeña á satisfacción de 
todos; son buenas sus notas de concepto, se halla en posesión 
de una Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distin
tivo blanco, y es inteligente, activo y trabajador hasta el 
exceso».

Del Escribiente de pri mera D. Telesforo Sánchez dice «que 
cuenta veintidós años de servicios sin nota desfavorable; que 
dedica al penoso trabajo de la Sección, donde está solo, m u
chas más horas de las ordinarias; que ha llenado cumplida
mente su cometido, contribuyendo á la rapidez que se hace 
notar en el despacho, y que es de intachable conducta».

Después de estas últimas observaciones, en que figuran los 
datos más importantes de las hojas de servicios, solamente 
"hay que añadir que el Capitán Souto cuenta veinte años de 
efetivos servicios, que tiene muy buena conceptuación y que 
po r la obra Guipúzcoa, antes mencionada, se le ha concedido 
la CVuz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo 
blanco (Real orden de 22 de Mayo de 1906, D. O. núm. 110).

Consta por los datos del expediente del Auditor Noriega que 
en el a.ño 1904 se emitieron por la Auditoría del distrito 
3.506 dicíámeaes y 3.631 en el año próximo pasado de 19Q5,

despachados entre el Auditor y los Tenientes Auditores, cu
yos expedientes todos tuvieron que ir al estudio de la Sección 
de Justicia para presentarlos á la resolución de la Superiori
dad; el trabajo que el despacho de este gran número de asun
tos supone, unido al de los de otra índole que aquélla tiene á 
su cargo; el celo, inteligencia y actividad con que fueron des
pachados, así como de lo muy satisfecho que de m  resultado 
quedó el General del séptimo Cuerpo, ya lo manifiesta esta 
Autoridad en su propuesta, quien como Jefe inmediato ha 
podido, mejor que nadie, apreciar y graduar i o meritorio del 
servicio, teniendo en cuenta además todas la ci ••unstancias 
en que se ha ejecutado. Por lo expuesto se despruuie que el 
trabajo de que se trata puede clasificarse enDe ío< burocráti
cos extraordinarios de justicia y administración á que se re
fiere el caso 1.° del art, 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz; y si se tiene en eu m ‘ ¡ el Capi
tán Souto ha sido el Jefe de la Sección, y, por* iv-o si guíente, 
el que ha, llevado el mayor peso del trabajo, y q\u además de 
lo que expresa su excelente hoja de servidos" o tó «mi posesión 
de una Cruz de primera clase del Mérito mhm mu d istin ti
vo blanco, circunstancia que recomienda se tea >. presente 
el art. 22 de aquel Reglamento, la Junta de esta inspección 
le considera por unanimidad merecedor á la Crn?. de primera 
clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta .su as
censo al inmediato; al Oficial segundo del Auxiliar
de Oficinas militares ü . Andrés Garea y Gsg-.v cmmo com
prendido en el mismo caso y artículo antes cit-.-dos, á igual 
Cruz sin pensión, y al Escribiente de primera del propio 
Cuerpo D. Telesforo Sánchez, á la de plata de misma O r
den, como comprendido en el art. 8.° del Reglamento de re
compensas en paz y en guerra para las clases de timpa.

Y. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
Madrid 12 de Julio de 1906.=E1 Coronel de Estado Mayor, 

Secretario, José Villar. =  Rubricado.=Y.° B.°— Macías.= 
Rubricado— Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Ejecución 
industrial y técnica del servicio de transportes militares, 
de que es autor el Comisario de guerra de primara cla
se D. Ramón de Bringas y Azpilcneta, remitida á este 
Ministerio en 26 de Marzo último por el Director do la 
Academia de Administración militar;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 25 del mes próximo pasa
do, ha tenido á bien conceder al expresado Comisario 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin- 
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, San 
Sebastián 1.° de Septiembre de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del primer Cuerpo de ejército.
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INFOEME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 
dm i entes de Instrucción é Industria militar,—Exorno. Sr.: Por 
Éeal orden de 31 de Mayo último se remitió á esta Inspección 
general la obra titulada Ejecución industrial y técnica del servi
cio de transportes militares, de que es autor el Comisario de 
guerra de primera clase, Profesor de la Academia de Admi
nistración m ilitar, D. Ramón de Bringas y Azpilcueta, á fin 
de que informase respecto á su declaración de texto y á la re
compensa que pudiera merecer su compilador. Consta el ex
pediente de oficio del Director de dicha Academia, informe 
íe  su Junta facultativa, copia del programa oficial de la asig
natura. proyecto de texto, que se compone de tres grandes 
cuadernos mecanografiados y uno pequeño de láminas, y de 
la copie, de las hojas de servicios y hechos del interesado.

E lD irector de la Academia manifiesta que el trabajo del 
,Sr. Bringas responde al objeto de servir de texto para la en
señanza de las 65 primeras lecciones del programa adjunto, á 
las cuales se halla estrictamente ajustado, ya que las 36 res
tantes habrán de aprenderse por el Reglamento correspon
diente, de que también es autor este Comisario. Expresa su 
conformidad con el dictamen de la Jun ta  facultativa, y for
mula propuesta de recompensa á favor de dicho Jefe por el 
relevante mérito contraído y las recomendables circunstan
cias que en él concurren, si se atiende á la constante labor 
de varios años en pro de la educación teórica y práctica de 
asignaturas sin textos, á los frutos que supo obtener de la 
comisión que desempeñó en virtud de Real orden el año 
de 1898, al acierto con que ha aplicado á la enseñanza las ob
servaciones de las prácticas generales de fin de carrera y á 
sus anteriores publicaciones. El extenso y concienzudo dic
tamen de la Junta facultativa de la Academia de Adminis
tración m ilitar comienza consignando que se ha examinado 
con mucha atención el trabajo del Sr. Bringas, asentando 
como punto de partida que su plan no pudo ser discutido, 
una vez que se ajusta al programa aprobado por Real orden 
de 23 de Julio de 1897, el cual, por otra parte, no es necesario 
modificar, por considerarlo con esa preciada elasticidad que 
permite las adiciones y los perfeccionamientos que en esta 
clase exijan los adelantos industriales.

Aprecia en el conjunto de esta obra un mérito de gran re
lieve, digno de aplauso en todos los tratados que se dedican á 
una especiadad; y este mérito estriba en haber conseguido 
reu n irán  un libro de condiciones didácticas tanto conoci
miento esparcido por obras de fondo, tanta noción disemina- 
nada por obras de mecánica, tanto dato recogido de la p rác
tica de los oficios y de las industrias, como fruto de las expe
riencias é investigaciones personales del autor en centros 
fabriles, etc., y acomodar todos estos elementos, tan varios, 
tan heterogéneos y tan desigualmente tratados por otros au
tores, en forma tal, que su agrupación responda á las exi
gencias de un plan de estudios, en que una m ateria tan com
pleja ha de exponerse formando un conjunto homogéneo, den
tro  del cual cada capítulo tiene el desarrollo que le correspon
de, sin romperse la armonía de la obra por la gran variedad 
de sus asuntos. Prosigue el desarrollo del texto con atinados 
juicios críticos en que resaltan lo extraordinario de la com
petencia y la rectitud de los razonamientos, tratando cada 
asunto de la obra con la apropiada extensión, deteniéndose 
en irrefutables consideraciones cuando lo reclaman aquellos 
puntos que pueden ofrecer alguna controversia si se les con
sidera en relación con el total plan de estudios. Así, por 
ejemplo, al ocuparse de la construcción de los carruajes or
dinarios, dice: «Es tratada en tal forma, que el alumno ha de 
conocer forzosamente las operaciones de la fabricación ma
nual-, que es la corriente y obligada para los casos ordinarios, 
v la recomposición, uso y manejo de aquellos artefactos; que
dando además con una preparación muy suficiente para estu
d ia r esa misma fabricación aun en grande escala en talleres 
dotados de procedimientos mecánicos; es decir, que con buen 
juicio coloca al lector en condiciones de saber cuanto hace 
relación al carro construido á mano, según pueda tener lugar 
en un taller ordinario de una modesta localidad, y le deja 
muy suficientemente iniciado en la construcción mecánica 
propia más bien de los grandes centros fabriles.» «El acierto 
al presentar de tal modo cuestión tan delicada, no puede me
nos de constituir en el libro de que se tra ta  uno de sus méri
tos más salientes, pues no sólo permite dar la enseñanza in
eludible al Oficial encargado de un parque ó al comandante 
de fuerzas dotadas con este material, sino que consiente en
sanchar esta esfera de acción para nuevas circunstancias, 
con lo cual la obra, como didáctica, adquiere un valor de 
duración mucho más extenso.»

Al tra ta r  del «Estudio de las condiciones teóricas» exigi- 
bles al carruaje, expone: «La parte más delicada de este cono
cimiento es la que está salvada con mayor habilidad por el 
autor, quien, conteniendo en muchas ocasiones el obligado 
desarrollo matemático que requieren las cuestiones tratadas 
en este punto, se expresa de una manera acomodada á los 
conocimientos exigióles al alumno, venciendo las  ̂dificulta
des que ofrece la solución de los problemas mecánicos de esa 
índole, sin poner á contribución las matemáticas de orden 
superior.

Luchando con estas dificultades, acude al método experi
mental siempre que de él puede deducir alguna, y esto sucede 
imuy principalmente al estudiar la tracción en carros de do# 
y cuatro ruedas. a

Bien es verdad que quien con el texto delante y_a la 
visca de la copiosa colección de láminas que le acompaña es
tudie estos capítulos, á muy poca costa podrá, no sólo darse 
cuenta de los complicados pormenores de su carruaje, en re
poso y en marcha, sino entrar de lleno en su manejó le  un 
modo práctico, en todas las circunstancias y eventualidades 
que el transporte pueda presentar; tal es la prolija y escru
pulosa minuciosidad empleada en las descripciones, tal el 
desarrollo concedido á cada punto y el esmero dedicado a la 
obtención de conclusiones, que si en esta parte no puede bus
carse un tratado de mecánica aplicada, se halla, en cambio, 
una obra completa y práctica de construcción, en que el 
autor, orillando muchas dificultades, no se cine á patrones 
numéricos de un tipo dado y sujeto á plantillas de un mode
lo, sino que se eleva al concepto genérico del carruaje para 
caminos ordinarios.»

«Como se ve, concluye, no hay en la obra del Comisario 
Brincas el más ligero detalle del programa oficial de la asig 
natura que no esté tratado en su sitio y con la suficiente 
extensión; pero todavía resulta en el modo de hacerlo un es
tudio profundo y un sistema didáctico y un carácter practico 
ñor excelencia, solamente explicable por las circunstancias 
felices en el autor de haber conocido la realidad del servicio 
en campaña, de haber hecho prácticas y ensayos numerosos, 
de haber explicado largo tiempo sus lecciones sobre la m ate
ria  y de haber realizado un constante estudio de ella.»

«Y con tales precedentes natural es que el producto de su 
trabajo salga revestido de cuantas condiciones son exigióles 
cuando se tra ta  de formar un sistema dirigido á la enseñan
za, y en esta creencia, opina que el Sr Bringas, además del 
mérito señalado al principio de este informe, mérito que ppr 
sí solo basta á hacer la mejor recomendación de su obra. Vie
ne á llenar con el libro de que se trata un vacío que se deja

ba sentir en esta Academia de^de que la asignatura de trans
portes m ilitares figura en el vigente plan, pues si bien la ex
plicación suplía hasta donde es posible la carencia del texto, 
el Oficial en todo tiempo debe tener reunido pn un solo cuer
po de doctrina lo que á una clase de estudios se refiere. El 
libro en este caso, sobre facilitarlos, ahorra tiempo y pone 
al Profesor en condiciones de aumentar la ilustración de sus 
discípulos, es siempre fuente adonde acudir £n casos deter
minados y de donde tom ar arranque en otros para desenvol
ver la actividad y las opiniones de cada uno.»

«En tal concepto, entiende que el Comisario de guerra Don 
Ramón Bringas ha prestado un servicio muy útil á la ense
ñanza con la publicación de su trabajo, y que procede infor
mar á la Superioridad en el sentido de que se declare de tex
to para la clase de Ejecución industrial y técnica del servi
cio de transportes militares, dentro de los lím ites que esta
blece la legislación actual, considerándola de inapreciable 
valor para la enseñanza de ditíha asignatura. Del historial 
de este Jefe resulta que cuenta trein ta y dos anos de servi
cio, está muy bien conceptuado, ha desempeñado comisiones 
de importancia, ha estado quince años de Profesor en la Aca
demia del Cuerpo, ha sido recompensado por servicios de 
campaña y se halla en posesión de una Cruz de prim era cla
se del Mérito m ilitar con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, otra de segunda clase de igual Orden y distintivo, 
pensionada, por su obra Reglamento para la instrucción táctica y 
técnica de las tropas de Administración militar, y otra igual á la 
anterior con pasador del Profesorado y pensionada como 
aquélla, pensión que ha sido amortizada al ascender el inte
resado al actual empleo.

El primer volumen del manuscrito tra ta  de los Elementos 
naturales del transporte en 12 capítulos, uno «Preliminar» y 
los otros dedicados al objeto ó materia transportable: La vía; 
El motor; Motores animales; Motores industriales; El vehícu
lo; Bastes. “

El segundo contiene: Elementos de los carruajes; Carrua
jes; Atalajes; Vehículos de la vía férrea y Vehículos de la vía 
acuática.

El tercero contiene: Nociones de construcción, reconoci
miento y conservación del material; Materiales de construc
ción; Construcción en detalle de los carruajes; Construcción 
de conjunto de los carruajes; Tracción de los carruajes ordi
narios; Reconocimiento y conservación del material; Ejecu
ción técnica del servicio de transportes; Preliminares; Trans
porte á lomo contratado; Transporte á tracción contratado; 
Transporte m ilitar á lomo; Columnas montadas; Parques 
móviles administrativos, etc.; Transportes por vía férrea; 
Transportes por vía acuática.

El cuaderno de láminas comprende 190 figuras. La relación 
de las obras y publicaciones consultadas, que son 22, sê  in
serta en el volumen 3.°, á continuación del índice. El libro 
del Sr. Bringas es ampliado del ya conocido que publicó en 
1897 con el mismo título.

Los volúmenes 1.° y 2.° (primera y segunda parte) de la 
obra que presenta ahora son reproducción literal de aquél, 
con insignificantes retoques.

El tercer volumen (tercera parte) constituye la ampliación. 
Las láminas en folio proceden del libro primitivo; las hechas 
en|cu artilla son nuevas.

La Junta de esta Inspección se halla en un todo conforme 
con la opinión de la Junta facultativa de la Academia de Ad
ministración militar; entendiendo que el libro se ajusta rigu
rosamente al programa oficial y presenta vencidas las enor
mes dificultades didácticas de una tan singular asignatura 
como la de referencia, que ha de desenvolverse penosamente 
en varias de sus teorías, por los límites infranqueables que le 
impone el actual plan general de estudios.

La redacción está hecha con suma sencillez, y hasta exa
gerada á veces, por preferir, sin duda, el autor sacrificar 
siempre la forma al fondo, siendo necesaria una revisión ge
neral de la explicación y de las fórmulas para subsanar al
gunas erratas que se observan y que indudablemente obede
cen en este caso, como las más de las veces en manuscritos, 
á la rapidez y premura con que se suelen poner «n limpio. 
Reuniendo, pues, este libro conclusiones apropiadas para la 
enseñanza de la asignatura de referencia, puede declararse 
de texto provisional, m ientras se provee en la forma defini
tiva que marca el Reglamento vigente. En cuanto á te re
compensa, la Junta de esta Inspección opina, por unanim i
dad, atendida la importancia siempre extraordinaria de una 
obra de texto, que en el presente caso el Comisario Bringas 
ha conseguido redactar una de gran valor para especiales 
condiciones de su asignatura, entendiendo que con ella ha 
realizado un trabajo extraordinario del Profesorado, demos
trando capacidad, aplicación, laboriosidad é inteligencia dig
nas de premio á juicio de sus Jefes, resultando práctica y de 
verdadera y evidente utilidad para el Ejército^ en orden á la 
enseñanza y la instrucción de una de las materias más t r a s 
cendentales para el servicio; por lo cual, y habida conside
ración además de los muchos y relevantes méritos anterio
res del interesado que constan en su historial, juzga el caso 
comprendido en el apartado 1.° del art. 19 del Reglamento 
vigente, entendiendo que procede conceder al Comisario de 
guerra de prim era clase D. Ramón de Bringas y Azpilcueta 
la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 13 de Julio de 1906.=E1 Coronel de Estado Mayor, 

Secretario,- José V illa r.= R u b ricad o .=  Y.0 B .°=M acías.=  
Rubricado.=H ay un sello que dice: Inspección general de lo» 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
R E A L  O R D E N

Vista la comunicación dirigida á este Centro por el 
Presidente del Colegio de Veterinarios de esa provin
cia, en la que interesa el nombramiento de Inspector 
Veterinario de Salubridad, con arreglo á lo que dispo
ne la Real orden de 1.° de Febrero de 1899:

Vistos asimismo los artículos 2.° y 3.° de la Instruc
ción general de Sanidad; el art. 185 del Reglamento de 
Policía sanitaria de los animales domésticos, aprobado 
por Real orden de 3 de Julio de 1904, y la Real orden 
de 5 de Julio último:

Considerando que al no comprenderse en la organi
zación sanitaria vigente, planteada por la Instrucción 
general de Sanidad, el cargo de Inspector Veterinario 
de Salubridad, á que se refería la Real orden de 1.° de 
Febrero de 1899, debía ya entenderse que eslyaba su
primido, y con mayor razón teniendo en cuenta que sus

funciones se atribuyen á los Inspectores provinciales y 
municipales por la citada Instrucción:

Considerando, á mayor abundamiento, que el ar_ 
tículo 185 CÍO la mencionada Real orden de 3 de Julio 
de 1904 expresamente determina que ejercerá las fun,  
ciones de InspecícT Veterinario provincial, para los 
fines y funciones deí Reglamento, aquél de los Veteri
narios de la Junta proviaeúL1 de Sanidad qne sea por 
ella propuesto al Gobernador respectivo; criterio y pro-' 
cedimiento sancionados por la Real orden de 5 de Julio 
último, con motivo de una instancia de D. Mateo Arci- 
niega acerca de la precitada Real orden de 1.° de Fe
brero de 1899;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Se declara que las funciones de Inspector pro

vincial de Veterinaria corresponden únicamente ai Vo
cal de la Junta provincial de Sanidad, Veterinario, que 
sea por ella propuesto al Gobernador respectivo; y

2.° Que el cargo de Inspector Veterinario de Salu  ̂
bridad, á que se refería la Real orden de 1.° de Febrero 
de 1899, no forma ya parte de la organización inspec
tora sanitaria vigente.

De Real orden lo digo á V. S. como resolución del 
caso consultado y para conocimiento del Presidente del 
Colegio oficial de Veterinarios de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Septiembre 
de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministerio 

por el Director de la Escuela Superior de Comercio de 
esta Corte respecto al lugar que en el concurso anun
ciado para la provisión de las Ayudantías vacantes es 
dicho establecimiento debe ocupar uno de los aspiran
tes, que alega como mérito el haber obtenido, mediante 
oposición, en el año académico de 1904 á 1905, la pen
sión para ampliar estudios en el extranjero, terminada 
la cual presentó al Claustro la Memoria reglamentaria, 
que mereció la aprobación del mismo:

Resultando que á los alumnos pensionados en el ex
tranjero que cumplen las condiciones determinadas en 
el art. 20 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903 les re
conoce el art. 21 derecho á ser nombrados Ayudantes 
gratuitos en el establecimiento docente de la clase á que 
sus estudios correspondan:

Resultando que en virtud de la reorganización de las 
enseñanzas mercantiles, con arreglo al Real decreto de 
22 de Agosto de 1903, se modificó la forma de provisión 
de las plazas de Ayudantes de las Escuelas de Comer
cio, estableciéndose el concurso como medio de ingre: 
so, de conformidad con las reglas que señalan los ar
tículos 56, 58 y 59:

Considerando que; derogados tácitamente por estas 
últimas disposiciones los preceptos del Real decreto de 
8 de Mayo de 1903 en la parte relativa al nombramien
to de Ayudantes gratuitos para Escuelas de Comercio, 
resulta totalmente ilusorio el derecho que se otorgó 
para dichas plazas á los alumnos de la enseñanza supe
rior mercantil pensionados en el extranjero; y 

Estimando, por último, que los ejercicios do oposi
ción que se verifican al adjudicar las pensiones expre
sadas son garantía de suficiencia en los que aspiran á 
ellas, y, por otra parte, que terminado por el alumno 
el período de la pensión con aprovechamiento, merece 
que se le conceda, según establece el decreto de & de; 
Mayo, cierta intervención en las funciones docentes*? 
como premio á sus estudios y estímulo á la vez parí 
proseguirlos;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta la mayo r 
conveniencia de la enseñanza, y á fin  de poner ©n ar > 
monía los artículos enumerados de am bos Reales dec’re
tos, se ha servido resolver lo siguiente:

1.® Los alumnos de estudios superiores de Comer
cio que terminada la pensión en el extranjero presenten 
la Memoria que determina el art. 20 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1903, y obtengan del Claustro corres
pondiente su aprobación, tendrán preferente derecho á 
ocupar plaza de Ayudante interino en Escuela de Co
mercio, de conformidad con lo que disponen los ar
tículos 21 y 22 del precitado decreto.

2.° No habiendo en dichas Escuelas aspirantes en 
concurso para las plazas de Ayudantes gratuitos en pro
piedad en las condiciones determinadas en los casos 1. 1

2.° y 3.® del art. 58 del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903, seguirán en inmediata clasificación, con pre
ferencia á todos los demás solicitantes, los alumno 
que habiendo estado pensionados en ®1 extranje_

[ hayan cumplido ios requisitos reglamentarios respe
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§ la presentación de la Memoria resumen de sus es
tadios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 31 de Agosto de 1906.
8 GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta, una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, que se encuentra vacante, 
por defunción del que la desempeñaba, en la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Alicante.

2.° Tanto las condiciones para aspirar á dicha pla
za como las que se han de tener en cuenta para la re
solución del concurso serán las determinadas en la 
R e a l  orden de 29 de Septiembre de 1903; y

3.° Los solicitantes deberán elevar sus infancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas ho
jas de servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado por tér

mino de veinte (Ras, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta, una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que se encuentra vacan
te, por defunción del que la desempeñaba, en la Esoue- 
la Normal Superior de Maestros de Córdoba.

2.° Tanto las condiciones para aspirar á dicha plaza 
como las que se hayan de tener en cuenta para la reso
lución del concurso serán las determinadas en la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1903; y

3.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas ho
jas de servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido en 27 de Julio último j 

D. Fernando S. Brieva Salvatierra, Catedrático nume
rario de la Universidad Central, que ocupaba el núme
ro 66 del escalafón general de los Catedráticos de las 
Universidades del Reino;,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que los Catedrá
ticos numerarios de las Universidades de Granada, Sa
lamanca, Sevilla y Zaragoza respectivamente, D. Fede
rico Gutiérrez y Jiménez, D. Luis Rodríguez Miguel, 
D. Miguel Solano Alemany y D. Gabriel Galán y Rüiz, 
que habían llegado á ocupar los números 91,146, 211 
y 281, pasen á ocupar en dicho escalafón los números 
90,145, 210 y 280, con la antigüedad de 28 de Julio úl
timo y sueldo anual desde el mismo día de 6.500,6.000, 
5.000 y 4.000 pesetas respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAI. ORDEN I

Ilm o. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Madrid á la 
Com pañía de los Caminos de Hierro del Norte por el 
retraso con que el tren expreso núm. 2 llegó á la esta
ción de esta capital el 17 de Octubre de 1905, la Sección 
segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

*En sesión.del día 23 de Junio de 1906 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 250 
Pesetas impuesta por el Gobernador civil de Madrid á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
d retraso con qüe el tren expreso núm. 2 llegó á la es
tación de Madrid el día 17 de Octubre de Í905; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Dirección ge
neral de Obras públicas con fecha 6 del corriente mes de 
«Junio.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferroca
rriles, en 3 de Enero de 1906, puso en conocimiento del

Gobernador de Madrid que del resultado del expedien
te instruido para averiguar las causas que habían mo
tivado el retraso de sesenta minutos con que había lle
gado á Madrid el tren expreso núm. 2 el día 17 de Octu
bre anterior resultaba que descontando el expresado 
retraso de diez minutos, perdidos en Medina por espe
rar al tren núm. 1, quedaban cincuenta minutos, que se 
habían perdido en la marcha y en la necesidad de picar 
el fuego á causa del mal estado de la máquina. Que 
como no es admisible que se enganchen á los expresos 
máquinas que no puedan desarrollar la velocidad mar
cada en el itinerario, resultaban injustificados dichos 
cincuenta minutos; y como éstos excedían de los vein
tiún minutos de la tolerancia entre Medina y Madrid, el 
retraso'era penable, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 150 del Reglamento de policía do ferrocarriles, 
y, en su consecuencia, propuso al ¡Gobernador que im
pusiera la multa de 250 pesetas á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 18 de 
Abril imponer la multa de 250 pesetas, cuya condona
ción solicita la Compañía en su instancia de 7 de Mayo 
de 1906.

La Compañía aduce en su descargólas siguientes ra
zones: que el retraso de los cincuenta minutos perdidos 
en marcha del tren núm. 2 fueron debidos á la insufi
ciencia de vaporización en la máquina á causa del gran 
consumo de vapor que tuvo que hacer por el patinaje, 
en virtud del mal estado atmosfórioo y del gran peso 
del tren; que la máquina era una de las modernas que 
acababa de adquirir la Compañía, y que no tenía nin
gún desperfecto al engancharla en Valladolid; y consi
derando este percance como caso fortuito, solicítala 
condonación de la multa. ¡ .

La Comisión provincial se conforma con los descar
gos de la Compañía, estimando que no procede la im
posición de la multa en este caso.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
nota, dice que resultando que el retraso fué originado 
por no haber podido hacer marchar al tren con su ve
locidad reglamentaria, lo cual, bien fuese debido á su 
excesiva carga, en relación con el estado de la vía por 
influencias atmosféricas, ó á que la máquina no se en
contrase en condiciones de desarrollar toda la potencia 
necesaria, siempre cabe exigir responsabilidad á la 
Compañía por estas faltas, opina que no procede la 
condonación de la multa.

La Sección, en vista de que la Compañía, en su ins
tancia al solicitar la condonación de la multa, no aduce 
en su descargo ninguna otra razón que las ya expues
tas en el curso del expediente:

Considerando que está demostrada terminantemente 
la existencia de un retraso injustificado de cincuenta 
minutos, que exoeden en veintinueve de la tolerancia 
reglamentaria, descontándose ya en este cálculo los diez 
perdidos en Medina por esperar al tren núm. 1 de la 
misma línea de Madrid á Irún: 7

Considerando que, aun aceptando el hecho de que la 
máquina enganchada en Valladolid al tren núm. 2 no 
tuviera desperfecto alguno, es indudable que careció 
de condiciones para hacer servicio en los trenes ex
presos; y .

Considerando, por último, que no es admisible que 
so enganchen á esta clase de trenes máquinas que no 
puedan desarrollar la velocidad marcada en el itinera
rio, acuerda consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Madrid á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por el 
retraso con que el tren núm. 2 expreso de la línea de 
Madrid á Irún llegó á Madrid el día 17 de Octubre 
de 1905.» •

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de,referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su, conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid Í3 de Julio de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO M  ESTADO

Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento del subdito español Pedro Saniurjo y 
González, natural de Santiago de Villanueva (Lugo), hijo de 
Antonio y de Francisca-

TR IB U N A L SUPREMO
S ala  de lo Contencioso administrativo

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

La Sociedad Sedaño y Compañía contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 4 de Mayo 
de 1906, sobre situación de la línea telefónica que tiene esta
blecida.

D. Julián González Tamayo contra el Real decreto expedi
do por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Junio 
de 1906, sobre nombramiento de Oficial Mayor de Sección en 
el Consejo de Estado á D. Leopoldo González Revilla.

Dona María del Pilar Abaría contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 7 de Mayo de 1906, 
sobre alzada interpuesta por ensanche del Cementerio de San 
Lázaro, de Tortosa.

D* Valentín García Escudero y D. Eustaquio Fidel Gonzá
lez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia en 18 de Julio de 1906, sobre nombramiento de No- 
tario en el turno de concurso para Pontevedra.

La Diputación provincial de Barcelona contra la Real o r 
den expedida por el Ministerio de la Guerra en 11 de Mayo 
de 1906, sobre pago de una Cruz del Mérito militar al cabo d® 
Mozos de Escuadra D. Jaime Bartrolí.

D. Juan Gómez de Luna contra acuerdo de la Dirección ge
neral del Tesoro de 1.° de Mayo de 1906, sobre dos fallos de i& 
Delegación de Hacienda de Málaga por débitos de contribu
ción.
! Doña María Pardo Estévez, vecina de Santa Cruz del Valle 

de Oro contra acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacien
da de 11 de Enero i e  1906, sobre amiilaramiento de la finca, 
denominada Gándara de Bao (Valle de Oro).

D/Juan de Soldevila, Arzobispo de Zaragoza, y la Comuni
dad de Presbíteros de Cantavieja contra la Real orden expe- 
didápor el Ministerio de Hacienda en 25 de Mayo de 1906, so
bre indemnización de sus bienes, de que se incautó el Estado.

La Sociedad El Tibidabo contra la Real orden expedida por 
él Ministerio de Fomento en 30 de Mayo de 1906, sobre conce
sión del ferrocarril de San Gervasio de Cassolas al Tibidabo.

Doña Teresa Silva y Pozo contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 10 de Mayo de 1906, 
sobre pensión del Montepío de Correos, como huérfana qu® 
fuedéí Administrador D. Francisco.

D. José María Martínez de Lechón, en representación déla- 
Asociación de fabricantes de curtidos de Valencia, contra 
acuerdo de 10 de Junio de 1906, que confirma el fallo de la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia sobre 
pago de derechos de consumos de una grasa para adobos de 
pieles. .

D . Antonio Padilla Blanco contra acuerdo de la Diputa
ción de León de 23 de Febrero de 1906, sobre nombramiento 
de Secretario de la misma.

La Sociedad The Sierra Company Limited contra acuerda 
dé la Dirección general de Contribuciones de 25 de Mayo 
de 1906, sobre pago de cantidades por impuesto de transpor
tes de mercancías y penalidad por ocultación.

D. Andrés Pidal y Rodríguez de la Granda contra acuerda 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 d® 
Abril de 1906. sobre derechos por servicios prestados en Ul
tramar,

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 4 de Septiembre de 1906.—Por el Secretario Deca
no, Julio del Villar.

, CONSEJO SUPREMO DE GUERRA I  MARINA
Relacion de los retifos declarados por este Oonsejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes próximo pasado, y que deben 
publicarse en la G a c x tá  de M ad rid .

Haber 
mensual 

que se le»
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

Peseta».

Coronel   D. José Abeilhe R ivera  562*50
Id em .   Eduardo Meseguer Díaz., . ,  562*50
Subinspector Mé

dico de segunda Domingo Códoñez y Blat...  450
Teniente Coronel Celestino Gomara León____  450
Idem. . . . . . . . . . .  Luis Ruiz Rojas»   . . . .  450
Idem  ............  Eduardo Sanllorente Rubi-

n a t . . . . . .   . . . .  450
Comandante. .* .  Sixto Duque Pérez.. . . .  . . .  375
Idem  ................. Sebastián Velasco R am os.. 375
F a r m a c é u t i c o

^mayor   Eugenio V alero Pon tes____ 450
Capitán E. R . . .  . Rernardo Bécares Peinador. 225
Oficial p rim ero  

de Oficinas mi
litares   Alberto Diez Martín. ........  210

Capitán E. R . . . .  Federico Gómez González.. 225
C apitán..    Lui§ Hernández Martínez.. 225
Idéni  t u  i i  Pedro Mena Guiíarte . . . . . .  225
Idem E. R . . . . . .  José Pérez García. . . . . . . . .  225
Idem ......... 5. . . . .  Manuel Quíntela Fernández. 225
Idem ! I, .. ., .* í . . .  Luis Sousa Rodríguez . . . . .  362*50
Primér Teniente

E. R . . . . Manuel Bastida Diez  168*75
Idem . * . . . . . . . . .  Francisco Carnicero Monto-

rio   ............................... . ,  168*75
Idem E. R    Antonio Parrondo Calvo. .. 123*75
Idem . Felipe Rico Martínez  168*75
Idem    .............. Luis Sorní R om ance  168*75
Músico m ayor... Patricio Jacue A rregui  120
Maestro a r m e r o

de primera- Antonio Parassol Safonts.. 112*50
Maestró s i l l e r o

de primera.. . .  Rafael Nogueras Tomás  62*50
Sargento  Juan Bisbal Golom ...................  100
Idem ....................  Manuel Domínguez Martín.. . .  100
Idem    Cosme Dallo Astaburuaga.. . .  100
Idem ....................  Félix Galera Navarro^  100
Idem ....................  Domingo González Nuno   45
Idem ....................  Fernando Moreno Pérez.  45
Id em ................... Ramón Muñoz Fernández  100
Maestro de cor

netas . . . . . . . . .  Eulogio Naida Ramírez . . .  100
Idem .................... Bernardo Pérez Quintanilla.. .  10®
Idem  ............  Federico Santos Rollán  100
Idem .................... Ramón Vega Sastre  ..........  45
Idem .................... Faustino Vicente L o r e n z o . . 100
Músico segunda. Juan Barasoaín Isturiz  37*50
Idem  ........  Estanislao del Hoyo Varela. . .  45
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Haber 

mensual 
que se les asigna.

EMPLEOS N  O M B E  ES
Pesetas.

Cabo..................  Pablo Espinosa Galindo . . . . . .  28‘13
Idem . Francisco Fernández García

García.....................................
Idem   * Angel Lozano Moreno..............  22‘.50
Idem ............... <... José Muñoz Solís........................ 28* 13
Corneta. Juan Poblador Valhondo  28* 13
“Guardia cíyü . . ,  Antonio Ales Flores.................  22‘j>0
Idem  .............  Froilán Blázquez García  22̂ 50
Carabinero. Agustín Blanco Sánchez  22450
Id em . Antonio Crespillo Ramos  22‘5(J
Guardia civil . . .  Rufino Delgado Maldonado....
Carabinero. José Espí Grau...................................  28*13
Id em . Ramón Espinosa Castellano. . .  28 13
Guardia civil . . .  Antonio García Herrera  28H3
Carabinero. Timoteo Gómez Avila....................... 22‘5C
Guardia civ il... D. Antonio García Vilches....  22̂ 5C
Idem . Juan García Martínez................................  28‘lc
Idem . José Hermosilla Sarabia  22<5C
Idem . José Hernández Hernández....  22l5(
Idem . Domingo Huerta Zomeño.. . . .  284B:
Carabinero . Ceferino Jiménez Pérez  22‘5(
Idem    Francisco Lánzara Nestal. . . . .  28‘L
G uardia c iv il... Jerónimo Llórente Esteban. . .
Carabinero . Francisco Merino Navarro.. . .  284lc
Idem . Francisco Mayor Mallo..............................  28‘1¿
Idem .............. Joaquín Medina Cálvente  22‘5C
Guardia civil. . .  Juan Omeüaca Ruiz. ..........  W
Carabinero... . . .  José Pcreira Esté vez.................. 281L
Idem . Roque Ruiz Corrales..................................  28‘k
Idem . Juan Rodríguez Yico................................ .. 22‘5C
Idem .................. . Domingo Rubí Luque    22‘5C
Idem . Antonio Ripoll Ripoll................................  22‘5C
Guardia c iv il... Ramón Rubio López.................  ^ fll
Idem .................. . Pedro Salvador Moreno  28‘K
Idem . Justo Santurde Calvo................................  22|5(
Idem . Antonio San tana Indiano.. . . .  28-15:
Carabinero. Bartolomé Velasco González .. 22‘5(
Guardia civil_ Miguel Yallés Borrás.....................  2245(
S argen to . Alfonso Periconi Lozano  65
Idem licenciado. Antonio Aparicio Martín de

Yidales...................................  284c

Madrid 4 de Septiembre de 1906.=P. O., El Teniente Coro
nel, Secretario accidental, Juan Sánchez Sandín.

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du ■ 
rante la segunda quincena del mes próximo pasado y que deberi 
publicarse en la Gaceta de Madbid.

Haber 
mensual 

que se 
asigna.

EMPLEOS N O M B E E S  —
Pesetas.

Teniente Coronel D. Juan Rábago Montilla . . . . .  450
Profesor m ayor 

de Equitación
m ilitar  Rafael Herrera Baena  375

Comandante . . . .  Emilio Romero Muedra.. . .  450
Capitán............... Eusebio Agüero Díaz Tole

dano ...................... .......... 225
Idem ................... Bartolomé Márquez Santos. 225
Idem ................... Emeterio Peláez Castro. . . .  225
Primer Teniente. Camilo Rapela Cardero . . . .  75
Sargento  Benito Alejo Expósito.............  100
Idem .............. Santos Alonso Buey.................  100
Idem . Francisco Blanco Polvorosa...  37‘50
Idem ..................  Sotero Berrocoso G il...............  100
Idem ................... José Cano Pinera................ 10®
Cabo de m ar. . . .  Antonio Cermeño Díaz.. . . . . . .  37‘50
Sargento   Marcelino García Pinedo  100
Idem ................... Pablo García Jiménez............... 100
Idem . Pedro López Aparicio.................................. 37‘50
Idem ............. . Francisco Mateos del Castillo.. 100
Idem ................... Antonio Marimón Montaner .. 100
Idem  ...........  Manuel Pérez Arendaño  100
Idem ................... Timoteo de la Paz Expósito . . .  100
Músico de 2.a . . .  Ignacio Marco Gutiérrez  37‘50
C abo . Yicente García Ortega................................  22‘50
Idem . Antonio Jiménez Martin  22-50
ídem . Pedro Jiménez M artín ........................... 22*50
Idem    Zacarías López Pérez...............  28‘13
Guardia civil . . .  Camilo Alvarez Alvarez  22450
Idem . Policarpo Arróniz Rodríguez.. 22450
Carabinero. Juan Fuentes Yarela.........................  2843
Idem . Francisco Fernández G a rc ía

García............................... . 22‘50
Guardia civil . . .  Antonio González Pallarás.. . .  22‘50
Idem . Francisco González Martínez.. 22‘50
Idem . Antonio Martínez Pérez  22 50
Idem . Ignacio Ramos G arcía.. . . . . .  22‘50
Idem    Manuel Tello Olmedo   22‘50
Sargento l ic e n 

ciado ...............  Nicolás Gómez Fernández. , , . .  2843
Comisario de gue

rra de primera
clase...............  D. Leopoldo Gómez del Río . . .  360

Músico m ayor.. .  Ruperto Marcos Yillalonga. 225

* Madrid 4 de Septiembre de 1906.=P. O., el Teniente Co- 
j?onel, Secretario accidental, Juan Sánchez Sandín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos.

BEGISTB O GENEBAL DE LA PBGPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al primer 
trimestre del año 1906. (i)

28.258.—Hágase* tu voluntad y un ingrato á la Ciencia. 
Cuentos originales, por Doña Elena Sánchez de Arrojo.

Guadalajara.—Taller tip. del Colegio de Huérfanos.—1906. 
16.° con 15 págs. (16.763.)
a 28.259.—Andrés Comjelis, Novela, por Paul BouPget. Yer- 

sión castellana por Carlos 0choa (seudónimo de los seño
res Bailly-Bailliére é hijosj.

(i) Yéase Gacsta de ayer.

Madrid.—Imp. de José Blassy C.a—1905 .8 :° con3l4pági 
ñas. (16.764.) . - .

28.260.—Teresina.— Novela, por Alberto Delpit. Yersión 
castellana, por Carlos Frontaura (seudónimo de los señores 
Bailly Bailliáre é hijos).

M adrid.—Imp. de José Blass y C.a—1905.—8.° con 314 pági
nas. (16.765.)

28.261.—Diez dibujos distintos litografiados, por D. Tomas 
Colomer.

Barcelona.—Estab. de Agustín Martín.—1906.—16.° con 10 
páginas. (6.200.)

28.262.— Evolución super-orgánica. (La Naturaleza y el 
problema social), por D. Enrique Lluria y Despau.

Madrid.—Imp. de José Blass y C.a—1905.—8.° con xvn-272 
páginas. (16.766.)

28.263.—Lecciones elementales de Química, por D. Luis 
Olbés y Zuloaga.—II. Metales. Química orgánica.

Madrid.—Imp. de Ricardo Rojas.—1906.—4.° con 224 pági
nas y grab. (16.767.)

28.264.—Criminalogía de los Gobiernos españoles, (Estudio 
político social), por D. Joaquín Just Lloret.

Barcelona.—Tip. de Rainón Pujol.—1906.—8.° inay., con 
239 págs. (16.768.)

28.265.— Hambre y vergüenza..... (Pintura sociológica), 
por D. Joaquín Just Lloret.

Barcelona.—Tip. de Ramón Pujol.—1905.—8.° con 139 pá
ginas. (16.769.)

28.266.—Recuerdos clásicos. Cuadros poéticos de Grecia y 
Roma, por D. Rafael Abellán y Anta.

-  Madrid.—R. Yelasco, imp.—-1906.—4.° con 58 págs. y I.de 
índice. (16.770).

28.267.—Pilar Prim. Novela de costums del nostre temps, 
por D. Narciso Oller.

Barcelona.—Ilustrado Catalana.^-1905.—8.° con 387 pá
ginas. (6.201.)

28.268.—La joya perdida. Diálogo en prosa, original; por 
D. José Casulleras y Tenes.

Madrid.—De la Fuente, imp.—1905.—8.° con 13 páginas. 
(16.771.J

28.269.— El arte de ser bonita. Pasatiempo lírico en un 
acto, dividido en cuatro cuadros, original y en prosa de José 
Paso y Cano y Diego Jiménez Prieto. Música de D. Jerónimo 
Jiménez Bellido y D. Amadeo Yives Roig.

Ejemplar ms.—4.° apais., con 30 págs. (16.772.)
28.270.—Las Granadinas. Sainete en un acto, dividido en 

cuatro cuadros, en prosa, original de Guillermo Perrín y Mi
guel de Palacios. Música de D. Jerónimo Jiménez Bellido y 
D Amadeo Yives Roig.

Ejemplar ms.—4.° apais., con 22 págs. (16.773.)
28.271.—El ilustre Recóchez. Zarzuela en un acto, dividido 

en tres cuadros, original y en prosa de José Paso y Diego J i
ménez Prieto. Música de D. Yicente Lleó Balbastre.

Ejemplar ms.—4.° apais., con 19 págs. (16.774.)
28.272.—La moza de temple. Zarzuela en un acto, dividido 

en tres cuadros, en prosa y verso, original de Manuel Fer
nández de la Puente. Música de D. Mariano Hermoso Pala
cios y D. Mario Fernández de la Puente.

Ejemplar ms.—4.° apais,, con 36 págs. (16.775.)
28.273.—Frasco Luis. Zarzuela en un acto, dividido en 

tres cuadros, en prosa y verso, original de Alfonso Benito 
Alfaro. Música de D. José María Alvira Almech.

Ejemplar ms.—4.° apais., con 15 págs. (16.776.)
28.274.—La canción del amor. Comedia lírica en nn acto, 

tres cuadros y en prosa, original de Adelardo Fernández 
Arias. Música de D. José María Cárbonell y Jiménez.

Ejemplar ms.—4.° apais., con 14 págs. (16.777.)
28.275.—Ideícas. Zarzuela baturra, en un acto, dividido en 

cinco cuadros, original de Atanasio Melantuche. Música de 
D. Tomás Barrera Saavedra.

Ejemplar ms.—4.° apais., con 12 págs. (16.778.)
28.276.—El amigo del alma. Humorada lírica en un acto, 

dividido en cuatro cuadros, en prosa, original de Francisco 
de Torres y Carlos Cruselles Díaz. Música de D. Jerónimo 
Jiménez Bellido y D. Amadeo Yives Roig.

Ejemplar ms.—4.° apais., con 10 págs. (16.779.)
28.277.—Golosinas. Repostería casera, por La Señora Mar

tín, seudónimo de Luis Ruiz Contreras.
Madrid.—Oficinas de «Memoranda».—1905.—8.° men.¿ con 

167 págs. (16.780.)
28.278.—Cláve matrimonial. (Bosquejo de un tema esca

broso), por Luciano Salvador, seudónimo de Luis Ruiz Con
treras.

Madrid.—Imp. de Antonio Marzo.—1906.—8.° men., con 
177 págs., 1 sin numerar y 1 de índ. (16.781.)

28.279.—Los vencidos Comedia moderna, por D. Luis Ruiz 
Contreras (Palmerín de Oliva).

Madrid.—Estab. tip. de «La Linterna».—1894.—16.° con 
245 págs. (16.782.)

28.280.—Los palomo*. Zarzuela en un acto, dividido en 
tres cuadros, en prosa y verso de D. Manuel Chaves Rey. 
Música del maestro Manuel Font.

Sevilla.—Imp. de Francisco de P. Díaz.—1906.—8.° con 
40 págs. (699.)

28.281.—Guía oficial de Sevilla y su provincia para 1906. 
Año XLII, por D. Yicente Gómez Zarzuela.

Sevilla.—Imp. de Enrique Bergali.—1906.—8.° con 444- 
d x x  págs. (700.)

28.282.—Pedagogía, procedimientos y prácticas de ense
ñanza, porD. Merchor García Sánchez.

Salamanca.—Imp. y lib. de Francisco Núñez,—1905.—8.° 
con x-372 págs. (162.)

28.283.—La nit de Nadal. Navidad. Letra de F. Casas y 
Amigó, por D. J. Lamote de Grignon.

Leipzig.—C. G. Róder.—1905.—4.° con 63 págs. (6.202.)
28.284.—El amigo del alma. Humorada lírica en un acto, 

dividido en cuatro cuadros, en prosa, original de D. Fran
cisco de Torres Olmedo y D. Carlos Crúsellés Díaz. Música de 
los maestros Jiménez y Yives.

Madrid.—R. Yelasco, imp.—1905.—8.° con 31 págs. y 2 de 
couplets. (16.783.)

28.285.—Mi teatro, por D. Sinesio Delgado.
Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. Hernández.—1905.— 

8.° con 279 págs. y 1 de índ. (16.784.)
28.286.—Nomenclátor universal de Puertos y Consulados, 

por D. Ramón Mulet de Chambo.
Barcelona.—Imp. «El Anuario de la Exportación».—1906. 

Fol. con 314 págs. (6.203.)
28.287.—Diccionario Salvat Enciclopédico popular ilustra

do (Inventario del saber humano).—Tomo I.
Barcelona.—Salvat y Compañía, S. en C.—1906.—4.° con 

vn-1.127 págs. y 14 mapas. (6.204.)
28.288.—Les Larmes.—Yals boston, por Doña Dolores de 

Barriera y de Moxó.
Barcelona.—Yidal, Llimona y Boceta. — 1906.—Fol. con 

5 págs. (6.206.)
 ̂ 28.289.—Impresiones de un viaje por Francia, Suiza é Ita

lia.—1903, por D. José Guri Forns.
Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. Hernández.—1906.—
0 con 170 págs. y fotograb. (16.785.)
28.290» -Las granadinas. Saínete en un acto, dividido en j

cuatro cuadros, en prosa, original dé D. Guillermo Perrín v 
Yico y D. Miguel de Palacios Bragada. Música de los ma 
tror Jerónimo Jiménez y Amadeo Yives.

Madrid.—R. Yelasco, imp.—1905.—8.# con 39 págs. (16.786)
28.291.—Lecciones de Sintaxis gramatical, con sus respecl 

tivos ejercicios prácticos, por D. Eugenio Casado Mesa.
Córdoba.—Imp. «La Yerdad»¿ — 1906.—8.° con 98 

ñas. (87.)
28.292.—El Pacifismo según la doctrina espiritista, por 

D. Manuel Navarro Murillo.
Barcelona.—Imp. de Pedro Toll.—1906.—8.° con 34rmoo 

y 1 de índ. (6.208.) . *
28.293.—El Calvario. Novela de costumbres contemporá

neas, por Francisco Acebal (seudónimo de D. Francisco Ló
pez Acebal).

Barcelona.—Imp. de Montaner y Simón.—1905.—4.°
307 págs. (16.787.) 0a

28.294.—El pan nuestro de cada día. Pasillo cómico, en un 
acto y en prosa, original de D. Miguel Ramos Camón.

Madrid.—R. Yelasco, imp.—1905.—8.° eón 29 págs.(16.788.)
28.295.—El nuevó ministerio. Juguete cómico, en un acto 

y en prosa, original de í). Celso Lucio y López y D. Mariano 
Muzas y Belenguer.

Madrid.—R. Yelasco, imp.—1905.—8.° cón 24 págs.(16.789.V
28.296.—El qamí del cel. Comedia dramática, en un acte v 

en vers, original de D. Angel de Ríus Yidal.
Barcelona —Imp. dé Salvador Bonavia.—1905.—8.° con 12 

páginas. (6.211.)
28.297.—El |Baylet de la Masía. Comedia en un acte y en 

vers, original de D. Angel de Ríus Yidal.
Barcelona.—Imp. de Salvador Bonavia.—1905.—8.° con 12 

páginas. (6.212.)
 28.298.—La enjogassada. Monolech en vers, original de Don

Ángel de Ríus Yidal.
Barcelona.—Imp. de Salvador Bonavia.—1905.—8.° con 11 

páginas. (6.213.)
28.299.—El quarto de las ratas. Saynete en un acte y en 

vers, original, por D. Angel de Ríus Yidal.
Barcelona.—Imp. de Salvador Bonavia.—1905.—8.° con 12 

páginas. (6.214.)
28.300.—Els noys poruchs. Comedia en un acte y en vers, 

original, por D. Angel de Ríus Yidal..
Barcelona.—Imp.. de Salvador Bonavia.—1905.—8.° con 12 

páginas. (6.215.) c
28.301.—Quan seré gran. Monolech en vers, original, por 

D. Angel de Ríus Yidal.
Barcelona.—Imp. de Salvador Bonavia.—1905.—8.° con 10 

páginas. (6.216.)
28.302.-r-El modernismo, por D. Enrique* Gómez Carrillo.
Madrid,—Imp. de José Blass y 0 .a—1905.—8.° con 250 pá

ginas y T de ina. (16.790.)
28.303.—Condecoraciones civiles españolas. Breves apun

tes sobre las mismas, por D. Francisco Silva y Jiménez 
Sastre.

Madrid i—Fototip r é imp. de J. Lacoste.—1905,—4 0 con 99 
páginas, 1 de errat. y lám. (16.791.)

¡fe.304.—Yilla alegre. Zarzuela cómica en un acto, dividi
do en tres cúadros, original de D. Rafael Sapta Ana y Llansó 
y D. Juan Selva de Sarigny. Música de los maestros Barrera 
y Ruiz de Arana.

Madrid.—R¡ Yelasco, imp.—1905.-^8.° con 38 páginas, 
(16.702.)

28.305.—En cuarto creciente. Juguete cómico, en un acto 
y en prosa, original de D. Manuel Linares Rivas.

Madrid.—R. Yelasco. imp.—1905. —8.° con 31 páginas. 
(16.793.)

28.306.—¡Qué vivo!... Diálogo andaluz, en prosa, original 
de D. Onofre González Quijano.

Jerez.—Tip. de Crespo Hermanos.—1905.—8.° con 11 pági
nas. (16.794.)

28.307.—Los Floretes. Disparate cómico, en un acto y en 
prosa, original de D. Diógenes Ferrand López, D. Guillermo 
Jiménez Athy y D. Pedro Pérez Fernández.

Madrid.—R. Yelasco, imp. —1906.— 8.° con 34 páginas. 
(16.795.)

28.308.—Las marimofias. Saínete lírico, en un acto, dividi
do en dos cuadros y en prosa, original de D. Pedro Pérez Fer
nández y D. Guillermo Jiménez Athy. Música d t los maes
tros Foglietti y Fuentes.

Madrid.—R. Yelasco, im p.- 1905. 8.a con 41 páginas.
(16.796.)

28.309.—La canción del amor. Comedia lírica, en un acto, 
tres cuadros, y en prosa, original de D. Adelardo Fernández 
Arias. Música del maestro J. M. Cárbónell.

Madrid.—R. Yelasco, imp. —1905.—8.° con 30 páginas. 
(16.797.)

28.310.—La avería. Cuento en prosa, original de D. Ade
lardo Fernández Arias.

Madrid.—R. Yelasco, imp.—1905. —8.° con 17 páginas. 
(16.798.)

28.311^—Frasco Luis. Zarzuela en un acto, dividida en tres 
cuadro, eh prosa y verso, original de D. Alfonso Benito Al: 
faro. Música de José María Alvira. , .

Madrid.—R. Yelasco, imp. —1905. —8.° con 44 páginas. 
(16.799.)

28.312.—A ras de tierra. Cuadro dramático, en un aCtoy 
en prosa, original de D. Jacinto Capella y Feliú.

Madrid.—R. Yelasco, imp. —1905. — 8.° con 15 páginas. 
(16.800.)

28.313.—Ideícas. Zarzuela baturra, en un acto, dividida en 
cinco cuadros, original de Atanasio Melantuche Lacoma. Mu- 
sica del maestro Barrera.

Madrid.r-R. Yelasco, imp, —I9Ó5.—8.° con 57 páginas. 
(16.801.)

28.314.—Biblioteca popular. Revista simbólica, en un acto 
y tres cuadros, original de D. Luis de Larra y Ossorio. Mu- 
sica de Joaquín Yalverde (hijo) y Rafael Calleja.

Madrid—R. Yelasco, imp.—1905.—8.° cón 40 págs. y 7d® 
couplets y advert. (16.802.)

28.315.—Col illita. Zarzuela de costumbres madrileñas, en 
un acto, dividido en tres cuadros, original, en prosa y verso, 
de D. Manuel Lastra Muriedes. Música de los maestros Esca
lera y López Galindo.

M adrid.-R . Yelasco, imp. -  1905. —8.° con 44 páginas- 
(16.803.)

28.316.— Albergue de noche (En los bajos# F o n d o s ) .  Drama 
en cuatro actos, por Máximo Gorky, traducido por D. Ramón 
Palomeque y Martínez y D. Juan Almela Meliá.

Madrid.—R. Yelasco, imp. — 1906.—8.° con 88 paginas. 
(16.804.)

28.317. —¡¡La estocá la tarde!! Zarzuela eh un acto,
do en cinco cuadros, en prosa, original de Doña Lola Kamofr 
de la Yega. Música del maestro Julián Yivas. r .

Madrid.—R. Yelasco, imp. — 1905.— 8.° con 46 pagina^ 
(!6.805.) .

23.318.—Legislación penal y procesal de los delitos de con. 
trabando y defraudación, por D. José García Agullo. ,

Cádiz.—Tip. de Manuel A l v a r e z . - 1905. - 8 . °  coa 308 pa 
ginas y 1 de errat. (187.)
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Secretaría.—Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 77.

Delación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 28 de Agosto último, y que se publica en cumplimiento y á tos fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l ig a o io n .e s  p r e f e r e n t e s , — G r u p o  p r i m e r o .— C o n c e p t o  A ,  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

f e ch a  d e  e n t r a d a

fie 1» reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R I O D O

Á QUB SE REFIERE EL CRÚDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
qne 

pro
cede 

el crédito..

Núm
ero 

del 
que 

tiene 
el 

crédito 
en 

diclia relación

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores..

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E  

Ó OATBGOBÍA

O R G A N I S M O
LIQUIDADOS

IMPORT* 
' del 

crédito.

P e s e t a s .DÍA MIS AffO

27 Agosto. . . . 1901 Noviembre 95 á Febrero 96........ 4 5 i 1 José Yarela Fern¿ndez................... «.. Sargento ............ 72‘20
16 Noviembre. 1901 Noviembre 95 á Agosto 96 .............. . > 8 2 Manuel Montes Fern¿ndez.......... . . Soldado............... 108‘ 10
28 Idem.. . . . . 190l Enero a Marzo 96............ ........ . 13 3 Niceto Bebrunegui Eslava ....... Idem.................. 67*45

8 Diciembre. 1901 Diciembre 95 y Enero 96................... > 16 4 Bautista Areda R odríguez..............  . Idem ...................... 52‘40
1 1 Idem. . . .  • • 1901 Septiembre y Octubre 96................... » 20 5 Maximino Veiras Fernández . . Idem.............. 43*35
30 Idem .. . . . . 1901 Idem ................... ..................................... 28 6 Antonio Freijoso Incógnito I d e m .................... 6 8* 05
7 Enero . . . . . 1902 Noviembre 95 á Agosto 96 . . . . . . . . . > 34 7 Gumersindo Diéguez Froján Idem ...................... 87*80

2 1 Idem........ .. 1902 Noviembre 95 á Noviembre 96........... » 51 8 José Vázquez Rodríguez • . , Idem ...................... 130
28 Idem........ .. 1902 Noviembre 95 á Septiembre 96.......... > 59 9 Evaristo Rodríguez Domínguez. • • Idem ...................... 117*40
2 2 A bril.......... 1902 Noviembre 95 á Julio 96................... » 91 1 0 Pedro Iglesias G arcía......................... Corneta.................. 57*45

1 Mayo.......... 1902 Noviembre 95 á Enero 97 . . . . . . . . . . . 95 1 1 Rafael Sáncbez Incógnito.. . .  . Soldado................ 44*65
24 Idem.......... 1902 Enero á Abril 96 ................. ............. > 99 12 Angel A rellano Martínez.................... . Idem ...................... 88*10
14 Junio.......... 1902 Enero 96 á Marzo 97.................. ........ > 104 13 José Estebenera Telledica.. . . .  . . Idem ...................... 33
15 Idem.......... 1902 Noviembre 95 á Septiembre 96......... 107 14 Enrique Santos Alvarez ............... Idem .................. 64*35
2 2 Id e m ... . . . 1902 Noviembre 95 á Noviembre 9 6 . . . . . . . > 109 15 Salustiano López L ópez............................ Idem....................... 14*60
26 Idem ........ .. 1902 Septiembre á Noviembre 96................ > 111 16 Zacarías Martínez P era l................. . Idem ...................... 83*20
26 Idem . . . . . . 1902 Enero á Junio 9 6 .......... ....................... 112 17 Isidro Ibarróla Arregui..................... . Idem ............... 46
29 Idem.......... 1902 Enero 97 á Enero 98.................... . • •. • > 114 18 Ignacio Minguillán Costa . . . .  . . .  . . . . Idem. .................... 86
1 2 A gosto . . . . 1902 Septiembre á Diciembre 96. ..••••••. 119 19 F ra n cisco  Domínguez Ogando.,. . . .. Idem ...................... 95*50
15 Septiembre. 1902 Diciembre 1895........ ...................... > 129 20 José Avelleira Fernández ......................... Idem ...................... 12*60
16 Idem .......... 1902 Septiembre á Diciembre 96. > 130 21 Higinio Rubio Jiménez............................. Idem....................... 68*75
18 * Idem .......... 1902 Diciembre 95 á Mayo 96......... > 132 22 Manuel Pereira Barreira............ . . .  . • Idem .......... .......... 54*40
23 Idem........... 1902 Febrero 1898........... ........................... .. > 139 23 Ramón Fernández A rias........................... Idem ...................... 78f05
24 Idem.......... 1902 Enero á Agosto 96............. ................. .. > 140 24 Blas García Romear........................... Idem....................... 127 05
25 Idem. . . . . . 1902 Noviembre 95 á Febrero 96................. > 143 25 Maximino Rodríguez Rodríguez,........... Idem............... 103*10
28 Idem. . . . . . 1902 Noviembre 95 á Enero 9 7 . . . . . . . . . . . . p 144 26 Ignacio González Nespedeira............ .. Idem .................. 13*20
30 Idem.......... 1902 Septiembre y Octubre 96.................. .. • > 147 27 Dionisio Hernández Jiménez Idem ...................... 62*60
30 Idem. . . . . . 1902 Noviembre 95 á Agosto 9 6 .................. 148 28 Manuel Cristóbal Incógnito...................... Idem . . . . .............. 90*65

1 Octubre... . 1902 Noviembre 95 á Septiembre 9 6 .......... p 150 29 Juan Díaz R odríguez........................... Idem ...................... 140*25
1 0 ídem ...••• 1902 Diciembre 95 á Septiembre 96.. • • • • • p 159 30 Calixto Fernández Taboada ................. Idem...................... 38
15 Idem ..•••. 1902 Noviembre 1897............. » 162 31 Jo vino Flórez Velázquez. . . . . . .  ........... Idem...................... 266*65
16 Idem. . . . . . 1902 Noviembre 95 á Agosto 9 6 .................. 163 32 Eladio Melón Parada................................... Idem....................... 5395
18 Idem .«•••• 1902 Idem ........................... , ......... ................ p 165 33 A gustín López López • • • .................. ... Idem....................... 80 35
2 0 Idem . . . . . . 1902 Septiembre 96 á Agosto 97.................. > 166 34 Nafaldo Alonso V ega.......... .. Idem....................... 116*65
24 Idem.......... 1902 Noviembre 95 á Marzo 96 ................ ... 167 35 Ramón Rodríguez Fernández. • .......... Idem...................... 69*35
27 Idem.......... 1902 Septiembre á Noviembre 96.............. . > 170 36 Ramón Blanco Domingo.......... ................. Idem....................... 69*85
30 Id e m ... . . . 1902 Noviembre 95 á Marzo 9 6 . . . . . . . . . . . . > 172 37 José Esquerdeiro Maseda............. ........... . ídem....................... 97*10
3 Noviembre. 1902 Septiembre á Diciembre 96......... 174 38 Pablo Goyanes Melgarejo............. ............ C abo.................. 79*90
3 Idem .......... 1902 Septiembre 96 á. J alio 97...................... p 176 39 José Rivas V ázquez............................... •. Soldado................. 99*35
6 Idem........... 1902 Noviembre 95 á Agosto 96................... 180 40 Avelino Ferreiro In cógn ito ...................... Idem................... 376*10
7 Idem.......... 1902 Noviembre 95 á Diciembre 96 ..••••• 181 41 José Jacob V ila .. . . . . . . . .  . . . . .  . .  . . Idem. . . . . . . . ........ 83*10

1 0 Idem........... 1902 Enero á Junio 9 6 . . . . . .  . . .  . . . . . . . . > 183 42 José Gómez Cruzado.................... . Idem ...................... 101*40
1 2 Idem........... 1902 Septiembre y Octubre 9 6 ................ . p 184 43 Laureano Fernández Murías. • .................. Idem ....................... 46*50
1 2 Idem........... 1902 Diciembre 95 á Mayo 9 6 . . . .  . ............ p 185 44 Maximino Pérez Incógnito Idem ........ ............. 43*50
15 Idem .......... 1902 Septiembre y Octubre 9 6 ............ . 187 45 JesúsGenovés Navarro Idem .......................I 67*20
19 Idem .... . . . 1902 Enero á Marzo 96................................. . > 190 46 Pedro Jurio Ay esa................... .. Idem ......................I 57*90
2 2 Idem ......... 1902 Noviembre 95 á Septiembre 96 •••••• > 191 47 Claudio Gutiérrez González...................... Idem .................. . .1 69*45
2 2 Idem . . . . . . 1902 Enero á Julio 96............................ ......... p 192 48 Patricio Quel Sallés Tdem...................... 1 57*50
23 Idem .......... 1902 Noviembre 95 á Diciembre 9 6 . . . . . . . . 194 49 Laureano Sevares Fernández................... Idem ...................... 38*65
24 Idem .......... 1902 Noviembre 95 á Octubre 9 6 ................ 195 50 Antonio Rainudo Otero.............................. Idem...................... 45*75
26 Idem .......... 1902 Noviembre 95 á Junio 9 7 .................... 197 51 Ramón Sáncbez Iglesias. . .  • ¿..  . . . . . Idem....................... Incidencias de la Comisión l i  64*85
27 Idem .......... 1902 Diciembre 95 ¿ Enero 96.......... . > 198 52 Juan González Quiro°-a............................ Idem.................... .. quidadora del primer bata 47*95
28 Idem. . . . . . 1902 Enero á Mayo 96..................................... > 2 0 0 53 Antonio Infante Corral.............................. Idem ....................) llón del regimiento Infan 56*40
30 Idem .......... 1902 Noviembre 95 á Enero 96......... « ......... p 2 0 2 54 Gumersindo Fernández Barral............ Idem ...................... tería del Príncipe, núm. 3 81*15
30 Idem .......... 1902 Noviembre 95 ¿ Abril 96...................... > 203 55 Juan Santa María Rodríguez .................. Idem...................... (Cuba).............. ..................... 48*30

2 Diciembre. 1902 Septiembre 96 ¿ Mayo 9 7 .................... p 206 56 Gumersindo SearaBande................. . . . Idem....................... 55*95
6 Idem........... 1902 Noviembre 95 ¿ Agosto 96 ^ . > 208 57 Manuel Martínez Villa verde...................... Idem .............. .. 67*15

1 0 Idem . . . . . . 1902 Noviembre 1898.............. ....................... p 2 1 0 58 Manuel Antonio López González............. Idem ...................... 456*65
16 Idem........... 1902 Enero ¿  Mayo 96 .................. ............. . • > 214 59 Miguel Casademunt Boscb........................ Idem ...................... 112 75
19 Idem ...« . . . 1902 Enero ¿ Marzo 96........... ....................... p 216 60 Amado Cid L a so ........................................ Idem....................... 74*15
2 0 Idem .......... 1902 Noviembre 95 ¿ Septiembre 96 . . . . . . p 218 61 José Martínez Incógn ito........................... Idem ..................... 57*80
2 2 Idem.......... 1902 Enero ¿ Octubre 9o.. .  ........................ > 219 62 Silverio Santa María....................... . Cabo....................... 64‘55
30 Idem ...••• 1902 Septiembre y Octubre 9 6 .................... p 2 2 1 63 Cástor Alvarez A ra u jo ............................. Soldado.................. 74
30 Idem........... 1902 Septiembre ¿ Noviembre 9 6 ... . • • • • p 2 2 2 64 Carmelo MartínCbuliá ..................... Idem ...................... 2 2
14 E nero........ 1903 Idem......................................................... > 224 65 Jesús Tatay Aznar..................................... Idem ...................... 67*15
15 Idem .. . . . . 1903 Idem............................................ .. p 225 6 6 José Orozco Granell...................... Idem ..................... 62*60
2 0 Idem*. . . . . 1903 Enero ¿  Agosto 95.................... 228 67 Tiburcio Echevarría Martín.......... Idem ...................... 56*35
2 0 Idem .... . . . 1903 Noviembre y Diciembre 95 . . . . . . . . . p 230 6 8 Faustino Suárez Sariego....................... C abo........ ............ 2 1 * 1 0

2 2 Idem. .«•••• 1903 Noviembre 95 ¿ Enero 9 7 ... ............ p 231 69 Camilo Alvarez Meijón................... . Soldado.................. 70*95
24 Id em ,. . . . . 1903 Enero y Febrero9 6 . . . . » ............• « ... > 232 70 Antonio Fonseca Cabrera......................... Idem ...................... 74‘85
26 Idem 1908 Noviembre 95 á Febrero 96 . . . . .  . . p 233 71 Manuel Fernández Pérez.................... . Idem....................... 126*75
30 Idem .......... 1903 Idem.................... p 235 72 Evaristo Carrizo Estévez........................... Idem ...................... 58 95
15 Febrero . .  • 1903 Noviembre v Diciembre 95 . .  . p 237 73 José Gómez Montes..................... Idem...................... 86-05
5 Idem.......... 1903 Nnvifirnbre 9 5  á Oí#t!ihpfl 96 p 238 74 Jesús Seijo Lucara............. ...................... Idem....................... 109*35
6 Idem •. . . . 1903 Sentiembre v Octubre 96. . . p 239 75 Julián Muñoz Sánchez............................... Idem....................... 77*10
8 Idem.......... 1903 Noviembre 95 ¿ Octubre 96 . . . . . p 240 76 Alvaro Lorenzo.................... . Idem....................... 82‘ 15

1 0 Idem. . . 1903 Noviembre 95 ¿ A ¿rosto 96 .................. p 243 77 José Fernández Incógnito......................... Idem....................... 82*05
1 0 Idem • ... 1903 "NTnvip.mhrfí 95 9  Mavo Qfi p 244 78 Manuel Gacio Bello................. Idem ...................... 103 50
1 2 Idem. . .  •. 1903 SpDtipmhpft v Opt.nhpft 96 . . p 246 79 Raimundo Pérez Cubas.............................. Idem.................... . 79*15
14 Idem . . 1903 Noviembre Q5 á Enero 98 p 247 80 Manuel Barreiro V ila ................................ Idem....................... 39*80
15 Idem.. . 1903 Noviembre Q5 á .Timio Q1? . p 248 81 Camilo Vázquez Lamas..............*.............. Idem ...................... 111*90
16 Idem .. 1903 Noviembre Q5 é Abril 96 p 249 82 Faustino Muñoz Crisóstomo...................... Idem....................... 55*40
17 Idem 1903 Noviembre 95 á A icyn̂ tn 96 p 251 83 Bal bino Lorenzo Arias........................... Idem ...................... 19*75
2 0 Idem. • 1903 fíentiembre 96 n Míir70 97 p 253 84 Antonio Vázquez Fernández..................... Idem....................... 88*50

6 Marzo • 1903 fipntipDihpp 9 Novípmhpp Q6 y 258 85 Vicente León Cervera................................ Idem....................... 64*30
14 Idem . 1903 TJtippo A Opf.nhpp Qft & 259 8 6 Francisco González Castrillo.................... Idem..... ................. 47*35
14 Idem fipnt.ipnihpp Q6  q A qpoqIo OH

tf
260 87 Serafín Díaz Martín.................................. Idem....................... d3*8d

17 Idem
JLvvt»
1Q03 TlíiPiPTTihpp Q5 A NfDripmKnn QA 261 8 8 Sabino Riqueiro Buide................................ Idem....................... 95*90

1 Abril 1Q03 Febrero y Marzo 98...............................
Sentiembre 96 á Eebrero 98

9
265 89 Constantino Llorián Suárez...................... Idem...................... 34 50

9 M avo.. 1903
9
Vk 268 90 Antonio Gil R odríguez............................ Idem ...................... 56*75

4 Junio • 1903 Novíptohpp. 95 A ^íovipTuhrP QA
9

271 91 Modesto Muñiz López.................................. Idem ...................... 67*10
18 Idem 1903 Noviembre v Diciembre 95 * 272 92 José Rodríguez Muiños .............................. Idem....................... 39*85

2 Julio 1903 Noviembre 95 n Fehre^o 96 273 93 José García Cáselas......................... .. Idem ...................... 94-50
2 2 Idem......... . 1903 Eebrero á Junio 98 % 274 94 Juan Cueto G arcía .................... ............... . Idem ....................... 113-35
16 Sentie-m br*p 1903

JL v UI OI U O V L4.JLLXU i/U •»••■«••••••«•••#
fipnfipmhpp A T îpiptnhrp Qfi

9
976 05 Pacífico Pérez F e ijoo .................................. Idem ...................... 80-65

22
xf wA\j.LUL Ui v,

Idem • 1903 Típhpppo w Tnnio Qfi
(6 i\J
977

i/U
06 Antolín González Torrillo.......................... Idem....................... 85*90

22 Idem........... 1003 NoxriPTYihpp Q5 A Ruppo Qfí
t i

078
«70
07 Modesto Rodríguez Ojea.............................. Idem ...................... 28*40

1 Octubre. 1003 Spni’ípTYiVipp Qft o SpDfiPmbpp QQ
1>

97Q
«7 *
08 Gumersindo Nogueira Lam as.................. Idem ............ 198-40

1 Idem
j tjy jo
1003 T?n ppA QA o Rdppo QS £ <C ¿ v  

OQfl
«70
QQ Lorenzo Piñedro Librero............................ Idem....................... 173*40

2 Idem .......... 1903
Juiilol U vil cL £yJ_LoJL \J i/O........ .. r •
Febrero ¿ Septiembre 9 8 ......................

/COO
281 1 0 0 Valeriano Díaz García................................ Idem....................... 131-80

6 Idem .......... 1903 Noviembre 95 ¿ Agosto 9 6 .......... 282 1 0 1 José Bauza Lombardía................................. Idem ...................... 35-60
7 Idem .......... 1903 Diciembre 95 ¿ Mayo 96........................ 283 1 0 2 Ramón González Justo».......... . . . . » .......... Idem ................ 58-10

13l c: Idem........... 1903 Diciembre 95 ¿ Noviembre 9 7 ............ 284 103 Jesús Carballoda Sanquiam........ ............. Idem ...................... 18'50
15i f Idem .......... 1903 Noviembre 95 á Agosto 9 7 .................. » 285 104 Manuel Méndez Tolla d o .............. Idem...................... 60 Sil)
l o I Idem........ . 1903 Febrero ¿ Julio 98.................................. 286 105 Ernesto González Llanos....................... ] Id em ,.................. j 103 95
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1903
1903
1903
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1904 
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1904 
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1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

Septiembre á D iciembre 96; ¿ ♦ A 287
288
289
290
291
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296
297
298
299
300
301
302
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309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
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10 
20 
23

106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152 
J53
154
155
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158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186

S il l ín  do .......... .. So ldado................. 77‘85
71‘40
93‘4o
13‘05
6‘55

20*55
309*25
215

Diciembre S5 á Julio 98.. ..................* 'Mftnn&l Váznviftz Silva, - . * ............ .. Id e m ......................
Febrero a Sentí embre 98. ...«• •• •e .h . Dntninffo TTera.  ̂ M oreira. Cabo ......................4:

9
13
18
30
15
26

1

José González Cadenas. .............................. S o ld ad o ................
Manuel González D a v id ........ . Id e m ........ .............

"Febrero á Se/ntiembre 98. . . . . . . . . . . Dom ingo Fernández Salvador. Id e m ........ ...............
Noviem bre 95 á Septiembre 98 * t . . .  * Juan Va lín  Gavoso. Id em ......................
Septiembre 96 á Agosto 98..................
Noviem bre 95 á Noviem bre 9 6 , , . , « f .

Antonió TVÍnnf.pro CronzálBZ Id e m . .....................
Francisco Rodríffuez S e iia s .......... ........... Id e m ............ . 43*95

71*15
102*65
119*35
144*35
75*30
63*40
23*10
33

IVlctl Zü • • • • •
A b r il, r . . . .  
Id em ..........

Noviem bre 95 á Afrosto 96 . . ^ F fd iv  Til amas R arrimón . A  ........ ......... . Id e m ....................
Enero á Noviem bre 96 ...... ...................
Septiem bre 96 á Octubre 97,

Jnqp frntiprppfc R iv e r o ............ . Id e m ......................2
23
15
22
22

« i
6

13
18
21
23
23
27
29
•o

Manuel Rodríguez M a r t ín .. . .  ................ Id e m ......................
Febrero 1898. .......................................... A n ge l Berm údez V á ¿ (p iez .. .  • . . . . . . . . . Id e m ......................

A gos to . . . .
Id e m ..........
Septiembre. 
Id e m ..........

Febrero á A b r il 98. • ............ . José Raucaño Titano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ......................
Febrero á Mavo 98 . . . . Manuel N iño Mesa............................. Id e m .......... ........... 1
Noviem bre 9b á A b ril 9fi - Felic iano Pérez M orana...................... . C a b o ......................\ 1

Febrero á Septiembre 98 T r , . , . , José Otero R iv a s . ............................ ........... Soldado................. I l
Noviem bre 97 á Febrero 98T t T . . . Manuel F ern á n d ez .................................... Idem .......................i 'incidencias de la  Com isión li-l1 81*05 

31*25 
108*50 
244*70 
64*20 

' 124*40 
i 90*15 

59*80 
28*70 
59*80 

133*20 
23

D iciem bre 95 á Af?osto 96 .. . . . Celestino Fraiouieiro Mífíruez.. Idem . ................. [ quidadora del p rim er bata-! 
, llón  del reg im ien to In fan -j 

tería  del Príncipe, núm. 3 
i (Cuba). * « • • • • « . . . o . • • • • » . j

Febrero á Septiembre 98......................
Noviem bre 95 á Sentiembre 98 . . .  . .

VVlUO tillV X* X Ug UVll V «llg
Jnami in Snáppz v  SnarftZ. .......................... Idem .......................)
Ppflro Constancio Re^ . Corneta..
Juan Alonso Taboada.. ¿ . 0 . Soldado..................1

Enero 96 á Junio 97 ............ .. Tiiiis Alonso Herranz ............................ ... Idem ...................... 1

Id e m .......... Noviem bre 95 á Mavo 97 .......... . Manuel Tibnpz Inoófíriíito. A ....................... Id e m ......................1 \

Febrero á A b r il 98 ........................ Leoncio Díaz González Id e m ......................
O ctu b re . . . Noviem bre 95 á Septiem bre 96 Manuel Gon7ález Pérez .............................. Id em ...............

o Noviem bre 95 á A bril 96 .Tnsé Castro V ázo u ez ................... .. Id em ....................o
A Febrero á Septiembre 98. T.. , . .  T . t . . E lias Serrano S egu ra ................... ............. Id e m ......................
8

11
18
19
24
28
29

4
*7

Idem .......... Noviem bre y  D iciembre 9 7 . . . . . . . . . . Lorenzo Miranda A r é s . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ......................
Trlmn.......... Noviem bre 97 á Junio 98.. .................. Casiano Rodríguez P ra d a . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 41*05
íd em . . . . Febrero á Septiembre 9 8 . . . .  • • .......... Manuel Gómez Paso .................... . Id e m ...................... 205*25
Id em .......... Noviem bre 95 á Junio 9 8 . .............. . Manuel Fodevila  D íaz ................................ Idem "..................... 277*70
íd em .......... Septiem bre v  Octubre 9 6 . . . . . . . . . . . . Antonio Ronda G arc ía ......................... .. Id em ...................... 74
Idem . .. 1904

1904
1904
1904

Febrero á Septiembre 98 T,. f r , *, f T r Renito Sanmis’uel R edon d o .................. Idem ....................... 162*20
Id em .......... Noviem bre 97 á Septiembre 98 José (rAPOÍa. R o i0 .................................... Id em ....... ............... 50*05
Noviembre. 
Idem ...........

Abril á Septiembre 98 . ,  , , t , , „ M í0*11 p! darballo Tnooornito. ............ .. Id e m ...................... 43*90
Noviem bre 95 á A b r il 9 8 . ................... Bonifacio S ev illa  P é re z . ................ ........... Idem ....................... 25

n T <i pirn.......... 1904 Julio 1897................................................. Eduardo González G arc ía ............... Idem ....................... 168*55
12
17
17
3

12
26
22
25
12
11
2

Idem  . . . 1904 Septiembre 96 á Septiembre 98., T. , . Manuel Valeiro M ace ira s ........... S a rg en to .............. 37*50
J u lio . . . . . . 1901 Noviem bre 94 á, D iciem bre 98, 72 José Yalverdu  Segarra ............. .. Soldado..................’ 1.307*45
A b r i l . ........ 1904

1904
Enero 94 á Diciembre 98........ .
Noviem bre 91 á D iciembre 98,

Francisco Raoés Cros.......... ..................... Id e m ...................... 1.871*90
A g o s to . . . .  
M arzo ........

Rnsfihio Onirós G srra to .. . .  .......... .......... Idem ......... ............ 2.400*20
1897 Febrero 94 á Septiem bre 95» 35 Francisco Gómez M uñoz... .................. . Id e m ... .................. 278*95

E n ero ........ 1899 Marzo 93 á Junio 95 ............ . 38
40

Leonoldo Casas M artínez................. . Id em ...................... 221*35
Id e m .......... 1900 Fehrero 94 á D iciem bre 98, Juan Prieto  (xiia.riiiz3L. Id em ...................... 1Idem  id. del segundo batallón 

\ del reg im ien to In fantería 
Tarragona, núm. 67 (Cuba)

443*70
A b r i l .......... 1900 Febrero 93 á Octubre 96 41 V icente Fontanente H errero Id e m ...................... / 373*15
N oviem bre . 
Febrero . . .

1901 Diciem bre 93 á Marzo 9 7 . . . . . . . . . . . . 47 Juan Valero B arba ......................................
Mariano Bueruel Urbienro. .............. ..

Id e m ............ .. 297*30
1902 Noviem bre 93 á Julio 9 5 . . . . . . . . . . . . 48 Id em ...................... 129*15

D iciem bre. 1902 Diciem bre 94 á Junio 9 5 . . . . . . . . . . . . 55 Saturnino Tióoez d ra iid6  . Id e m ... . . . . . . . . . . 93*65
16
2

A g o s to -----
Noviem bre. 
M arzo . . . . .

1903 Noviem bre 91 á Agosto 96. 60 Brau lio González G arc ía ........ ............ .. Idem ....................... 293*90
1903 D iciem bre 94 á Mayo 9 5 . r - 62 Matías Ram írez A rm e n g o l. ...................... Id em ...................... 56*75

12
15
18
9

20
2

1904 A b r il 93 á Octubre 9 6 .......... .. 65
2

Julián Fernández G arc ía .......... .. Id em ...................... , 124*15
ídem .......... 1900 Julio 96 á Mayo 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 Babel Bobilla  G ascón .................................. Id e m .................... . 278-20
Id e m .......... 1901 Mayo 92 á D iciem bre 97....................... 15 A n ton io  Lafuente In cógn ito ..................... Idem ....................... 13*75
A gos to . . . .  
íd em . . . . . .

1901 Marzo á Noviem bre 95........ ................. 21
23
24
25

Lihorio  Anaricio Lón ez . . . . . . . . . . . . . . . . Cabo....................... 356*30
1901 D iciem bre 94 á Noviem bre 9 5 . . . . . . . fe Teodoro M artín O uero l......... . . . » ........... Soldado.................. 38*95

Septiembre. 
Id e m ..........

L901 Enero 93 á Julio 9 4 . ............ ................ José Celdrán García ........................ . Id em ........... ... 204*45
4 1901 Enero á Julio 97.............................. ...  * . .

J?
Anton io  Campos Córdoba......................... Id em .. .  . > ............... 2C0‘90

27
27
24
28 
29 
10 
22 
23
25 

1

ídem ......... ... 1901 A b r il á Agosto 9 8 ................................ ... 30 .Tuan Foncuberta T a ló ........................ ... Id em ...................... * 37*90
Idem ........... 1901 Febrero 94 á Julio 9 7 ............................ 31 Francisco Va ld iv ie lso  V illa  ...................... Id e m ...................... 344*75

653*65Idem ........... 1901 Octubre 94 á D iciembre 96. . 32 Manuel Robles Matos ........ .............. ...... . Idem .......................
Idem ........... 1901 Mayo á D iciem bre 95 .......................... ... fe 33 Floren tino Sáiz A lo n s o ........ .....................................

Anton io Dom ínguez M u ñoz .................. ...

Id em .. ..................... 62*80
ídem ........... 1901 Noviem bre 94 á Septiembre 9 7 ..........

é r
SL 34 Id em ...................... 92*80

Noviem bre. 1901 A b r il 95 á A gosto  98 .... ..........................

&
1>
fe

39 Román Guzal Su eiro , .................................. Idem ....................... 1.416*90
Id e m .......... 1901 Mayo á Septiem bre 9 5 ................ ... 42 Ano-e! Roio- L ló r e n te .................. ................ Id em .. ................................... 73*95
Idem ........... 1901 Enero 94 á A b r il 9 5 ............................. 43 Leonardo M oreira Taboas. . . *  . . . . . . . . . Idem ....................... 174*85
Id e m . . . . . . 1901 Diciembre 94 á N oviem bre 9 6 . . . . . . . 45 Secundo Montero M orán........................... Idem ....................... 56*50
D ic iem b re . 1901 A b r il á Junio 9 6 ..................... . ........... 47 Manuel Rom oredo M oreno................ ...... Sargento * ............ 255*15

5 Id e m .......... 1901 Enero 94 á N oviem bre 9 8 .................... 49 David D íaz D ía z . .......................................... So ldado................ 66*30
13
2

Id em .......... 1901 Mayo á Agosto 95..................................
»

£

52 Rafael Puoui G in es ta .................... ........... Id e m ...................... f 52(25
Enero......... 1902 Diciem bre 93 á Julio 96..................... 54 Máximo Díaz D ía z ........ ............................... Id e m ............ ......... | 462‘90

13
16
17

Id e m .......... 1902 Mayo á D iciem bre 9 5 .............. ............. 57
58

Francisco Benaifires Gabalda . . . . . . . . .  . Id e m ...................... 1 1I2;50
ídem ......... .. 1902 A b r il 94 á Marzo 9 5 .................. C ipriano V icente Tru tero ............ . Cabo ..................... 5 345‘25
Id e m .......... 1902 D iciem bre 97 á Agosto 9 8 ......... ......... 59 Mariano Lam ora Sam prieto........ ............ So ldado.. . . . . . . . . I 90‘25

19 Id e m .......... 1902 Enero á Julio 97.......................... . 60 Pío Loríen te  Esforzado .............................. Id em ..................... I 67‘10
20
22

Id e m .......... 1902 Enero á Septiembre 9 7 ...................... 61 V icen te M oliner Serra ............................ Idem ....................... 1 68‘80
Idem ......... 1902 Julio á Septiembre 95......................... . 62 Gabriel Fuster G iró ................. . Idem ....................... ' 235*40

25 Idem ........... 1902 Enero á Octubre 9 7 ................. 65 Ginés TTeredia S á n c h e z .................. .. Idem ....................... 93
27 Id e m .......... 1902 Noviem bre 95 á D iciembre 97 . 66 Hprmóírenes Calero B las .................... ídem ....................... 119
28 Id e m .......... 1902 A b ril á Agosto 98 ...................... ........... 67 Juan ftprra Potib . .................... . Idem ......... .. 42*85

2 Marzo . . . . . 1902 Noviem bre 91 á Marzo 9 8 .................... 75 An ton io Borrás C a s te llv í............ .. Id em .. .................... 1.019*65
2 Idem ........... 1902 Enero 94 á Octubre 96..................

$
76 187 Juan Núñez Segade........................... ......... Idem ....................... 340*45

22
3

ídem ........... 1902 Mayo 96 á Enero 97...................... 84 188
189
190

Francisco Codina S a lie rú . . . . . . . .  ........ Id em .. .................... 352*45
A b r il .......... 1902 A b r il 94 á Enero 96 .......... .................. a 86 Francisco Rubio G a rc ía .......... ................ Id em ...................... 180*10

15 M ayo.......... 1902 Enero á Marzo 97........... ..................... . £ 89 Paulino Ta fa lla  G i l ..................................... Idem ....................... 50*70
28 Id em ... . . . . 1902 A b ril 92 á Noviem bre 9 5 . .............. 90 191

192
193
194
195
196
197
198
199

Francisco Pérez L lo rén s ............................ Idem ....................... ; Idem  id. del p rim er batallón 
\ del reg im ien to In fan tería

815*60
28 Idem ........... 1902 Enero 93 á Enero 9 6 . . ........................ 91 Salvador V ilan cva  M olina . . .  . . . Id em ...................... / 283*25
10 J u lio .......... 1902 D iciem bre 94 á Septiembre 97............ 93 R icardo Fernández R e im o s ...................... Idem .. 1................ / Isabel la  Católica, núm. 75

rcnba i______________________
\ 225*80

13 Id e m .......... 1902 Enero 94 á Septiembre 9 5 ................... 94 Idem ....................... 91*05
17 Idem —  * .. 1902 Mayo 95 á Febrero 9 7 ....................... ' » 96 Mateo Calvo Cam po............... .................... Id em ................ . 179l35
23 Idem ........... 1902 Mayo 96 á J unió 97................................ 97 Anton io Calero M artínez.................. Id e m ...................... 1 13140
12 Agosto  . . . .  

Id e m ..........
1902 Julio á D iciembre 96..................... . 102 Torib io  M iguel P a n ie g o ...................... Idem .............  . . . . 129*50

14 1902 Mayo 96 á Junio 98................................ 103 Ramón XJrbau Santaolalla . . . .  . . .  . Id em ................. .. 443*65
5 Septiembre. 

Id em ..........
1902 Mayo á Octubre 9 5 ..........^ . 106 Cenón Sancho S o ria ................................ Id e m ...................... 99*60

6 1902 D iciem bre 94 á Agosto 97.................... > 107 200
201
202

Francisco García T a b o a d a ............ ........ Idem ........... .. 109,50
26 Id em .......... 1902 Marzo á D iciem bre 95........................... $ 109 Santiago Cortes V a lor . THp.m____  __ 10Ó

1 Octubre. .. 1902 Noviem bre 95 á Mayo 9 6 .................. 110 José A rr íe te  A rb u res .................................. Idem .................. | 114*60
11 Id e m .......... 1902 Diciem bre 97 á Febrero 9 8 ................. 111 203 A n ^el Cabrejas D u a r t e ................  .. Tópm . . . . 31*60
13 Id e m .......... 1902 Marzo 95 á Noviem bre 9 6 .................... 112 204 Pedro Saborido Cnusino . ..  ............ Idem ................. .. 413*20
13 Id e m .......... 1902 Julio 96 á Julio 97 ........ ......................... 118 205 F élix  Calvo Cartagena, ............................. Idem ....................... 191*75
17 Id em .......... 1902 Enero á Julio 97................................. 114 206 Tomás Bondía San Juan * .  . .......... Idem ............. ...  . . . 101*75
22 Noviem bre. 1902 Diciembre 94 á Noviem bre 9 7 .......... ... 115 207 Tiburcio Hernández G onzález.................. íd em . ....................... 397*40
3 D ic iem b re . 1902 Octubre 94 á Agosto  97.......... .............

D iciem bre 94 á Noviem bre 9 7 ............
116 208 Bustamante A lonso Fernández. . . . . . . . . Id em ....................... 73*95

3 Id em .......... 1902 » 117 209 Mariano Pico García................................... Id e m ...................... 231
7 Id e m .......... 1902 Julio á Septiembre 96......................... . » 118 210

211
A bel Barberá A lb iach  . . . .  . . Id e m .................... 76

24 Id e m .......... 1902 Mayo 95 á Enero 9 6 ............................. » 120 Buenaventura Ferrpr Fip*ueras . . . Idem  .. 74*70
5 Febrero___ 1903 Mayo 91 á Enero 97....................... .. 122 212 Francisco M artín M oren o .. . ............... Idem ..................... 318*65

14 Id e m .......... 1903 A b ril á Agosto 98 . - ............................. » 123 213 F é lix  R iaño D u ch .. . . . .  .................. . Idem ....................... 61*40
25 Id e m .......... 1903 Noviem bre 95 á Noviem bre 97............ 124 214 Podro Estape G ir ó . . ..................................... Idem ....................... 444*95
7 M arzo......... 1903 Diciem bre 93 á Enero 97...................... » 125 215

216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226 
227

Esteban T ert S e g r iñ a ;. _ . . . . . . . . . . . . . .  . Idem. . . 183*10
7 Id e m .......... 1903 Mayo á Octubre 96................................. » ' 126

127
128
130
131

Antonio Vareas Q u in tan a ....................... Idem. 111*90 
79*55 
42*80 

1 33*45

29
22
21

Id em ..........
A b r i l ..........
Md v o . . . . . .

1903 
1903 
1903

Mayo 95 á Noviem bre 9 7 .....................
Julio 95 á Julio 97.................................
Mayo á Octubre 95.................................

»  
, »

Federico Carbalío G on zá lez......................
Pedro González G u tiérrez .....................

Idem ......................
Id em ......................
T el ptu

27 Idem ........... 1903 A b r il á D iciem bre 96........................... /> Anton io Torréns Capó............................ ídem ..................
í 93*55 
1 554*553 Junio.......... 1903 132

133
135
136
137
138
139

T M (A TYTl
6 Idem . . i Octubre 95 á Noviem bre 97....... .. » Lu is Alonso Megías............................... ..

A n ge l Carrasco A n drés .............................
Mateo de la  Vega Robledo................... ..
Ramón Faudiño G arc ía .....................
Ram ón Cursio S a u ra .................................
Juan José Maaresa Lapcna.

iüb/ luí.
Idem

185
179*55
151*50
106*65
16*85
24*05

20
4
8

• Idem ...........
J u lio ..........
I d e m. . . . . .

1903
1903
1903

Diciem bre 94 á Agosto 98.......... .........
Julio 98 á D iciem bre 97.......................
Enero 94 á Enero 9 6 ..............................

x>
»

Idem ......................
Idem ...................
Id em ......................

25
1

Id e m ..........
Agosto . . . . ,

1903
1903

Mayo 95 á D iciem bre 97.......................
D iciem bre 97 i  Marzo 9 8 . p ,

»

»
Idem. ....................
Idem .....................
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IMPORTE
del

crédito.

día
------

MBS
i

AftO
QjO 89 

• ?
5 °A M “ & . A . S F eseta v .

7i
Agosta). . . .  
Ocbubre. . .
l.úem.............
Noviembre. 

- I d e m . . . . . .
Idem . . . . . .

1903 Enero 97 á Enero 9 8 ........................... .. 73 140 228 Luis Tarrago P a la u ............................. .. So ldado .................. i ■
53*45 

324‘40 
77‘55 

221‘30

1903 A bril 93 á Enero 96................................. 141
142

229 Silvestre Ferrer A leare ................................. Idem .........................
1 0
a

1903 Diciembre 94 i  Enero 96......................... 230 Francisco G ara j González.................. .. • . . Idem ....................... ..
1903 Ju lio  á Noviembre 9 6 . ............................. > 143 231 Francisco Sánchez Torres............................ Idem. .......................

6

23*>

1903 A bril á Julio  9 8 ...................................... 144 232 Pedro Pumuero G u ita r t ............................... Idem............ ............. Incidencias de la  Comisión l i 
quidadora del prim er bata- 

) llón del regim iento Inlan-< 
[ te r ía  Isabel la  Católica, n ú 

mero 75 (Cuba)

43‘55
1 1 11903

1903
Diciembre 97 a Junio 98 .............. 145

146
147
148
149
150

233 Antonio Maldonado Fernández.................. Idem .........................
D iciem bre. 
Idem. . . . .  
M arzo.........

Ju lio  96 á Affosto 98. G ........................... » 234 Manuel Hernández González . .................. Idem.............. .. 457*20
7

■ b 
*> 1903 A b ril á A & osto 98 > 235 Ignacio Díaz D íaz............................................ Idem . . . . . . . . . . .  ib

V2
M
23
29
26
31
23
13
1 1

2 0
g

1904 Enero á Noviembre 97 236 Francisco Agüero C abret............................. Idem......................... j 165*10
Idem............. 1904 Marzo 95 á Noviembre 9 7 - . . . . . . . . . . . 237 José Cordón R iv e ro ...................................... Idem....................... .. ] 92
Ju n io .. . . . . 1904 Ju lio  96 á Majo 97......................................

J lllio  á Septiembre 95...............................
238 Pedro Meris Pérez ........................................*. [dem......................... 285*80

Idem ......... .. 1904 > 151
152

239 Eduardo Nodales Soriano ............................. Idem............ ............ 195‘25
Agosto. . . .  
Idem . . . . . .

1904 Ju lio  96 á Enero 97................ s> 240 Simón Sap.iefa Gara ja l  de , , .  P T. . Idem......................... 166‘90
1904 Af?osto 96 á Febrero 97 . . . . . .  . . . . . . . » 153

340
341
342 

6

42
IS1
182
183
184
185
186
187
188 
189 
256

1

2
6

241 Joaquín Cberta Adell ................................... Idem......................... 108‘25
Marzo. . . . . 1904 TVfavn 95 á Marzo 9*7........................ .. . 77 242 D Pablo Santa María Z um ava... . . . . . . . Prim er Teniente . . )

Capitán....................
Id e m ....................... *

^Idem id. batallón Cazadores! 
> de Colón, núm. 23, afecta á< 
) Covadonga,núm.40 (Cuba)!

r 1.156*10
Noviembre. 
Agosto. . . .  
O ctubre. . .

1903 M ajo 95 á Diciembre 98...................... 243 D Fernando Pino Leo........... .. > 120*15
1901 M«vo 95 á Noviembre 97 244

245
D Sant,iaíro Sánchez Sánchez . . . . . . . . . . [ 83*70

1904 A bril á Noviembre 95 ........................... .. 85
>

Jíurofí Parí Pladolloráns. Soldado .................. ' 18*10
Septiembre. 
Id em .. . .

1901 Enero 95 á Junio 9 6 ................ .. 246
247

Mamipl Tíndríffiiñz Oa^anova.. *.................. Idem.............. 258*75
2 1
9

1904 Febrero á Junio 9 7 . ............................... Angel Puejo G onzález.............................. .. Idem.........................i 112*80
Octubre . . . 1904 248 Adolfo Postigo D util Idem. ...................... [ 670*85

3 Idem............ 1904 > 249 fraguar (ronzálfiz Crarfiía ............................... Idem....................... .1 Idem id. del batallón de Al- \ 71*05
3 Tdem. . . . . . 1904

1904
Fpbrpro á Noviembre 9 7 ......... ............... 250

251
252
253

T£<ifprn T í ! j A  jm T*rnVdfita Idem..................... .... > cán tara ,P en insu lar núm .3 
(Cuba).................... ...................

( 183*30
15
19
7

Idem ........... M^ryn á Spotiembre 97........... % Antnnin T)mrnno*o N av a rro ........... .. Id em .................. j 129*45
Idem ............ 1904 Enero á Noviembre^ 9 7 ........... ............... .

Diciembre 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . . .
Rafael Fer,nánd6 z M acía................................ Idem ................ .. I 69*55

Noviembre. 1904 Jntsft Gil Tiadoz ........................... Idem......................... 67*85
8 Idem ............ 1904 Noviembre 95 á A gosto 97 ..................... > 254 Tiiiriñiín Pñro^a  ̂Torrado. v. Idem......................... 121*80

19
29

29
4

Idem ............ 1904 255
256

Toqp Pendo Pernardo ........... .. Idem......................... 1 216*90
Ju lio ............ 1902 A bril á Sentiembre 9 5 .................. 8 6 A n ton i o Sán ph e,z P i vera ............................ .. Idem. ....................... Idem id. del disuelto batallón 

de T a laye ra , Peninsular 
número 4 (Cuba) . . . . . . . . .

O ctubre... . 1904 Octubre 96 á Febrero 98 ......................... 89 257 fíphast.iáii A rticas Monsorrat. .• • « • • • •» « Idem.
3

51*95
f 4  A6Enero . . . . . 1899 Octubre 96 á Octubre 97. 258 "Ppdro "Va7rmfiZ Rorss ...................................... Idem.........................

28
30
30
27
24

Ju lio ............ 1904 Asrosto 1897. 259 T^ürnnn Tíondevíla OaiiiiiGiü. » •* .«« • •• • •» Id e m ..................... .. i bO ” 5,0
19*40 

) 3*90 
I 665*40 

69 "35

J u n io ......... 1904 Junio n, Agosto 9 7 . » . . . . . . . . . . . . . . . . 9 260
lVuiUVjU A' UlAUV v AAtw WLVAUAJ.VJ WI
Flfidio Govenn Pnie,s................... Idem.........................

Idem . . . . . . 1903 Octubre 96 á Febrero 98 . . . . . . . .  • . .  • $ 1 0

18
19
26
28
29
30
31 
28 
40 
53 
65 
78 
81 
82 
85 
83
93
94 

103 
107 
109 
115
117
118
119
1 2 0  

1 2 1  

1 2 2

123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137 
141

8

60
61
62
63

114
117
129
134
135
137
138
139 
147 
152 
155
16

2 2

25
30
32
33
35
36
37
38
39
40
41

261 Miguel García V a lls ........................................ Idem ......................... Idem id. del batallón de SanA gosto___
Ju lio  . . .  .

1903
1903
1904 
1903

262 Thqp M n n c\7 rTalantiPi Idem . . . . . . . . . .
A bril 95 á Marzo 97............................. > 263

264
265

Ignacio Moreira González........................ Idem ......................... } Q uintín, Peninsular núm. 7 
(Cuba)........................................28

27
Idem ...........
Idem ...........

Octubre 96 á Agosto 9 7 ...................... .... »
>

Juan  Sastre R a m i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Tov¡é Tur Esc andel 1

Idem ........... ..
Idem. .......................

15*40 
62*60 

232*35 
172*75 

9*95 
8 6 ‘75 

128*10 
216*05 
227*15

27
35

O ctubre.. . . 1903 266
267

Serafín T'aboa^ Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . Idem .........................
A b ril........... 1903 Octubre 96 á M a jo 9 8 ............................ * >

o o i ct lili, x dunas v
Francisco V illalonga B ecerra .................... Id em .........................

3 Noviembre. 1903 268 Tnori Váznnez G arc ía .............................. Idem..................... .. •
15 M ajo ...........

D iciem bre.
1901 93 269 A ppvodo P é re z ............. .. e • Idem.........................

2 1901
1902 
1902

270
271
272

To«é García González . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem...................
19 Febrero . . . Mavo 95 á Noviembre 96 ......... .. VipfnriííTin P ihera (ronzález. Idem ............ ..

1 M a jo ..........
Idem ...........

Idem• . . . .  ............................. ..
Y iu tvji luUv AvlUvl a \J • •«••*#•••»»

Dámaso Mateo ^ánotiez • • • « • • • • • • « • • • • Idem. ................ ..
1 0 1902

1902
1902

273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309

1J Ct mCvOU lUCvvV/v fv'ttuuuv/ii . * 9
W í ct n p] () r tá 7 Sá n c ti e,z Idem ............ ............. 342*90 

130*85 
68*65 
23*70 

173*05 
69*65 

147*10 
145‘80 
187-85 
127*65 
96*60 

465*10 
71*55 

270*30 
< 404*90 

373*30 
29*25 

394‘60 
194*90 
135*80 
278*25 
587*95 
400*75 
40*80 

635*05 
246*85 
584*95 
201*40 
337*60 

1.016*40 
229*15 
136*60 
168*40 
227*80 
68*57 
76‘09 

1 47*04

1 1 Idem............ Mavo 95 á Enero 96. D ilario Sánchez Plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ ..
14 Idem ... . . . . M ajo á Ju lio  9 5 ......... ................. ............... Tnnn Paván Pelae.7, . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .........................
23 I de m. . . . . . 1902

1902
Mavo v Junio 95 .................... .. PpHr»n On il ps T? nd río*n ez. Idem ................ ..

27 íd em ........... Majo á Noviembre 95 ............................... > A titnn in Sá77 pli P7 f-rn ZTTIftH > * . . * . . . . • « . • I dem. . . . . . . . . . . .
7 Ju n io ........... 1902 M ajo j  Junio 95.............................. .. > TiDPÍííTifi P ipí7  TTmz Idem. . . . . . . . . . . .
8 Idem ............ 1902 M ajo á Diciembre 95 T *, t T. .  T.............. Pppfpcfn Delegado Méndez. . . . . . . . Idem.............. ..
7 Ju lio ............ 1902 M ajo á Octubre 95 ........................... .. TWqppgs A pías Rinlíi . . .................. * . . . . Idem. . » • • • * . • » • .

1 2 Agosto. . . .  
Idem........

1902 Diciembre 96 á Ju lio  9 7 . ......... .. »
>

Tnpj ni 0  l\l u n «* 1 a pp.cj F,n i z . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . .
2 2 1902 Majo 95 á Octubre 96........... ................... Francisco Morales Tjónez........... Tdem.............. ...... •.
2 0 Ju n io ........... 1903 Diciembre 96 á Agosto 97...................... 'Vicente Gendra Tíaraíyozfl. . . . . . . . .  . . . . . Idem .............. ..
1 0 A gosto . . . .  

I dem. . . . . .
1903 Ju lio  96 á Septiembre 97......... .. ......... £ Vicente Vivaos Ju lia  . .  . . . . . . . . . . a . . . . . . Idem ................ ..

1 1 1903 Majo 1895 ...................... ........................ £ Melit.on Trnio V ersara  ......................... .. Id em ......... ..............
2 0 Idem ........... 1903 Diciembre 96 á Marzo 98. > Víppnfp Oost.Fi P iiiz * ............................. ...... • • Idem ..................... Idem id. del batallón Provi- 

} sional de Puerto Rico, n ú 
mero 1 ( Cubal. . . . . . . . . . .

7 Septiembre. 1903 Diciembre 96 á Agosto 98. . . . . . . . . . . » Tocé A1 venóla En ver . . .  . . . . . . . . . . . . Idem.
15 Idem ............ 1903 Majo 95 á Agosto 9 7 ................... .. Eranciíjpo Gano Mosilla . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............
15 Idem............. 1903 Febrero á Agosto 9 8 ............... A na atavio Sprrano U rdíales . . . . . . . . . . . . Idem.
3 O ctubre. . . 1903 Majo 95 á Agosto 98.................................. > FeTine Sant.iaiyo Pérez . . . . . . . . . . a . . . . . * Idem............ .............
7 Idem . . . . 1903

1908
Diriembre 96 á Ju lio  97.................. i . . .

>
José Oltra Mosell........................... ..
Gregorio Maravet, Rorrero..

Idem. • • .
8 Idem ........... Ju lio  á Noviembre 96 .................... .. Idem. . . . . . . . . . . .

13 Idem ........... 1903 M ajo 95 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . Oftodido "Rodríguez O are la Idem.........................
26 Idem ............ 1903 Octubre 96 á Ju lio  9 8 .................... .. * V olp pn OI t i  \T1 "i O Ít2  ppifl .  . . . . . . . . . . . . . . Idem............
27 Idem ......... .. 1903 Septiembre 96 a Septiembre 97. • • • . . Ti!va.t*íesto Martín • 1 > #« •  • 1 1 « • 1 Idem.........................

1 Diciembre.. 1903 Diciembre 96 á Febrero 9 7 .... ................. > Vicente Malí ol Olimént Idem....................... ....

29 Idem............. 1903 Mayo 95 á Agosto 98.................. í> Francisco Roria D o m í n g u e z . • Idem.........................
2 2 E nero ......... 1904 Diciembre 96 á Enero 98.

X* 1 ( I U v I m U U  A J U i I w  U V i U i i i g  • » • • • * • * # • • •

Antonio Boronat V erdú............... ... ...............
^Escolástico G uadalajara Barrionuevo . . .

17pjmpÍQpn Amirírio N í i d a l , « « • • •

Idem. .......................
29 Idem ... . . . . 1904 Septiembre 96 á A bril 98............. .. • • • * Idem............ ..
2 1 Febrero. . . 1904 Majo 95 á Noviembre 96 . Idem. .......................
9 M arzo ......... 1904 M ajo 95 á J  unió 98.................................... Mamipl Fernández Gronzález......... .. Idem....................... ..
1 Agosto. . . .  

Septiembre. 
Noviembre.

1904 Mavo 95 á Agosto 98 ............. .. Grecmrin Man reí o Fernández .................. .. Idem..................... .. •
13 1904 Diciembre 96 á Diciembre 97. • • • • • . . Patinado Tííillp^ter Artes. - ....................... Idem .........................
27 1904 Febrero á Ju lio  98...................................... » . Eduardo Ponte . - ................  ̂ . Idem....................... ..
1 0 Septiembre.

Noviembre.
1904 Agosto 97 á Mavo 98 ............. .. F lio io Tamavo Martínez . . . . . . . . . . . . . . . P ráctico . . . . . • • • •  i

1 0 1904
1904

M ajo 95 á Marzo 97.. .............. 94
95
i

A ntonif» F illn t C/olonifl. • Soldado. Idem id. id ., núm . 2 (Cuba)..
Idem id. del batallón Provi- 
’ sional, núm . 4 (Puerto R i- 
! c o ) ..................... ...................

30 Septiembre. 
O ctubre. . .

Noviembre 95 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . Joan n ín Tiai/o Miffuens. Ide a .................. ......)
2 1 1904 Idem Cristóbal Tiónez R arra .................................... Idem......................... (
28 Idem........ 1904 Idem ........................... ................ Ja im e Coll Oliver . .  .*•••, .............................

Raid omero E chevarría HidalfiTO........... •. •
Idem ........................ (

3 Noviembre. 1904 Idem ......................... 310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322

323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336

Idem ........................................... 1 35*40 
60*10 
58*70 
40*50 

i 3*45 
| 44*50 
i 58*65 

58*30 
1 58*30 

1 0 0

2 0 Jun io ........... 1903 Di pi«m brp 96 á Enero 98. . . . . . . . . . . 1 0 2

i l /L l l l l J  N I C  L U  l i  9  AX w Y Cl i. 1 ACv lA lU lA A fe  V  • • • • • • • • •

Fusta onio T.eón Santosmno . . . . . . . . . . . . Idem............ ............ \
2 Ju lio ........... 1903 Noviembre 96 á Marzo 98 . .  . . . . . . . . . Rcnito Micnnr R iera ........... .... i . Idem. . . . . . . . . . . . .  I

30 Agosto. .  8 .  

Octubre. . .

1903 Noviembre 96 á Junio 9 7 . ....................... Desiderio Tiónez Tiónez.......... ... Idem................. ... ....... ...  j
1 0 1903

1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904

Dipiembre 96 á A bril 97 . .  .  . . . . . . . Francisco Rod ríp’iiez Ferrer Id e m ... . . . . . . . . .  • J
2 1 Noviembre. Noviembre 96 á Mavo 97 . . . .  . . . &

r  l a U v l d u v  H U U l  i g  u v u  .  v »  . . . . . . . . .  . «

Antonio Freí va Serrano Idem ........................f Idem id . del batallón Cazado-] 
res Expedicionario, núme^ 
ro 5 (F ilip inas). • . « . * • . * > .  i

27 M ajo ............
Idem............

Noviembre 96 4 Octubre 97 . . . . . . . . . . Francisco PórtelaRefiro .  ................................ Id em ........... ...)
27 Noviembre 96 á Marzo 98.. . . . . . . . . . »

$

T.nis Díaz Zamorano. . , . . . . . . . . Idem .........................
27 Id em .... . . . Idem .  ......... ................... .. S ilvestre Gano E scudero . . . . . . . . . . . . . . » Idem........ ...
31 Id em ... . , . . Noviembre 96 á Noviembre 97 . . . . . % Mavimino Pacín TTlloa.. . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................
24 Agosto........ Noviembre 96 á Marzo 98 . . . . . . . . . . $ Ant.onio Ruano Núuez Idem .............. .. 58*3B
26 Octubre. . . Noviembre 96 á Mavo 900 . . . . . . . . . . . $ - Miírnel A1 amanv Simó Idem..........................i 423*15
28 M ajo ............ Nnvipmhrft . . . .  A 114

115

(rodofredo PlurnGr GrilH6 llO» . • ••*••••••• Idem.......... .. Idem id, del disuelto reg i
miento C aballería de la  
Reina (C uba). .  .......................

8 A b ril........... Tnnio v  Ju lio  Q5 . . . . . . . . . Antonio Ramírez Mova .................................. Idem ................... ....... ...

*35*60
40**^
83*706 M ajo . . . . . . En pro a  Oetubre 97 . a  .

i X  XJ. K jyj ±Xx\J J L tU flii i  i. VÍ4 Ü A V J  « # • • • • • • • • • • • * » • • •

1 Manuel Méndez Gómez............... .... Idem..........................
25 Ju n io . . . . . Tnnio Q5 á Spnt.ípmhrp 96 £ Juan Rosado Dux-Oentov . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 74*95

1 Ju lio ............ Tnnín Q5 n  A 1it*í1 Q8  ,
U U C IU  X t U o d U v  J L /U A  w v i x  U V J

José Avi la I.eiva ................. ..................... ... Idem ......................... 134*20
25 Idem ........... Tnnio v  Tnlio . .

J7

José Nú uez A lcaide. Idem ......................... 41*05 
1 101*45 
I 93‘85 
, 40*65 

140*80

19 Septiembre.
Idem ...........

T7nor»o q SpDf.ipiYihpp TTií înio Rabanall V alle . Idem ......................... [dem id. del disuelto reg i-l 
miento C aballería Expedi-J 
cionario del Príncipe, nú-  ̂

i mero 3 (Cuba)........................ i

2 2 SpntiPTnhpp Qfr 9  TÍtippd Q1? % José Molina Díaz ........................................ .. Id em .........................
29 Idem .. . - Tünpivi 0*7 9  Optnhfp Qft José C ajuela Vi l l a l gordo. . . . . . . . . . . . . . . Id em ...........................
23 Octubre. . .  

Idem...........
riptnhpp Q*7 9  A o*o«:to 08 A gustín Bauón C a lab u ig .............................. Idem ......................... [

27 T?tipí*p ó Nnvipnihpp Cn Lorenzo Cruz R odríguez ............................... Idem ..................... .... I 1 255
4 D iciem bre. 

Marzo.........
TVnjrTPTnlrpP Qfi 0  WpviptyiTtpp QQ

2r
Juan Nuñez Fernández................................. Idem ......................... 1 21*35

2 1 Tnnío Qo n T?phrpro QQ »
»

Pedro Sánchez Sánchez......................... C abo .................. .. | DiC I.su*
31 Idem... Tnnio Q̂  á T'tfnvipmlipfi QS Garlos Oliván P un tes ...................................... Soldado.................... 42
14 AbriL . , Q7 q TliPiATrihpp Q&

w C H  ix /O  V  ** » ^  v v  * * ’

León S ilva Pablo Idem ......................... j 69*45» Junio 95 á Ju lio  98....................................
Tnnio QFy PTnhfP Qft

Ti 4:0
Tn an Rnpíi Pomnue. Idem ......................... )1 326 05

14 Ju lio . . . 1903
1904
1904
1905

£
117

O / 
9 9

OO i
Antonio Ruiz Cordero .................................... Cabo...................... 133^45

4 Enero X?nnr*onA Q.v o i oí om nno Qí! 1 1  i 
»
»

31
42.
54
72
2 1

o o o
339
3t0
341
342
343

A noel Rodríomez LÓDeZ/............. ................. ídem id. del regim iento OaG| 178*70
23

1

»
Agosto. . . .  
Idem............

Majo 1898......................................................
Noviembre 97 á Noviembre 9 8 . . . . . . .

06 á QpnTiem

^ O i v J U l  lg XJL/ f999W9*9WWWmm9 W9
D. Manuel Martín González O rtiz ,...........
Antonio Jara  Vázquez......... ..........................
G^sníir A onilera Bar rera . . . . . . . . . . . . . . .

Coronel....................
Soldado............. ..
Idem .........................

1 b a llería  de V illaviciosap 
número 6  (C uba).................. i

! 750 
1 2 1  ;Rf? 

13 PÍO
2 8 Septiembre. 1903 ■\Fr.tti om Kt*e 96 a A o'AQ’f.n 97 118 D«n"iel Gortiio Martínez........... .. Idem .................... Idem id. del disuelto reg i

miento Caballería de Ñu- 
m aneia (Cuba) .............. 193*40
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Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO
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8.0® csB ►—

© s b *P ® H CuBEí© ©© HS ® °

asPiB*O gP ® O *■*
X °<D<P Qi NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE
Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOS

IMPORT8
del

crédito.

Pesetas.PÍA MES ASfO
p, ® »
Érgg. ! ?

£  ® 
P  ®,
2. p*,qO p¡B O ©

.“ s. . ®• B

17

29

Diciembre. 

Octubre. ..

1902

1904

128 7 344

345

Francisco Arroyo La Torre......... .......... Sargento............. Incidencias de laComisión li- 
quidadora de la Brigada de 
tropas de Administración
Militar (Filipinas).............

Idem de la Habilitación ge
neral del Instituto de Vo
luntarios de Cuba. — F u 
rrieles é individuos de Ban
das.—Fuerzas no moviliza
das (Cuba)......................

130 26 José López González...................•*............ Corneta................ 1.794

A

13
28

10
18
21
4

Diciembre.. 
Mayo.........

Febrero.. . .  
Junio.........

1902 
1904

1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904

A ó Oetnhf’ft 97 .. . . . . . . . 149 10 346
347

348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359

D. Francisco Rodríguez Fuentes . . . . . . . Com. Infantería..
Idem de la Comisión liquida 

dora de la Habilitación de 
expectantes á embarque 
(Filipinas).........................

ooo

900
218*75

65*05

15 D. Hernán Al varado....... ...................... Coronel.............. *

150
»

83
85

Antonio Ceser García. Soldado... é . . . . . .  *
Manuel Bautín Soria................ ............................ Idem....................

Agosto___
Septiembre.
Idem .........
Octubre . 
Idem

87
89

Manuel Gallego Pérez......... .................................... Idem............. .
Manuel García Vázquez............... Idem..................... .

AO i 00

25 
16 
23
26 
26 
28 
28

4

91
92
96
97
98
99

Manuel López Morales........................... . Idem..................... Idem id. del primer batallón 
> del primer regimiento de* 
l Infantería de Marina (Cuba)

ou nj
20‘50

344*45
500*30
415*85
93*10

146*80
79*90

Juan Rama Cano........... ...................... Idem....................
José Soler López............................. Idem ....................

Idem . . Jerónimo Macias Romero . . . . . . . . . . . . . . Idem.....................’
Bernabé González Mesa.............. Idem . *.........

*»> Emilio Ponzoda Alonso ............................ Idem ..................... i
100

4
José Samper Santos............................. Idem .................... 1

304 Eduardo Carrasco Egaña. ........................ Sargento ............. Idem id. del primer batallón 
del regimiento Infantería 
de la Princesa, núm. 4 (Cu
ba)................................. 180*75

19 Octubre. .. 1904 Octubre 96 á Marzo 97 . . • 313 14 360 Antonio Medrano Guillot........................ Soldado............... Idem id. id. Mallorca, n ú 
mero 13 (Cuba)................... 73*10

34*95
88*30

264*75
404*90

17*05
189*65
69*65
81

24
21
2L

5

Enero . . . . 1902
1902
1902
1903

Fphrern 4 Octubre 96 . .  ................ 324 42
46

361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391

Antonio Vázquez Méndez.................... Idem......... .
Jumo . Febrero á Junio 96 . .  . . . . . . . . . . . » Pablo Sánchez Sánchez.......................... Idem. ...................
Noviembre. 
Junio

£ 47
52

Salvador Pardo Marinero.................. Idem ............ .
Mayo 96 á Diciembre 97. . . . . . . . . . . . José Pastor Rubio..................................... Idem................. ...

14
1
6

25

Agosto . . . .  
Noviembre. 
Idem

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904

TiVhrppn ó Noviembre 96 . . . . 57
59
60 
61

Francisco Mencasi Bunet......... ..............
Domingo Ochoa García.....................

Idem ................... .
Febrero 96 á  Octubre 98 ...................... Idem ....................
Diciem bre 96 4 Abril 9 7 .. .................... Cristóbal Rosa Quesada....... ................. Idem....................

Idem . . . . á Ofíhihre . . . Celedonio Rodríguez Rodríguez.............. Idem ....................
30
21
6

18
18

Idem .. Febrero 96 4 Octubre 98 . . . . . . . . . . 62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74 
89 
94

154
168
174
226
247
251
302
326

Agapito González Alonso........................ Idem.................... 37
Diciembre.
Enero........
Idem..........

Nnvipinhrp Qfr á A . . . . . . Esteban Dona Luch ................................. Idem. ................... . 152-85
162*30
163*50
118*90
87*40

Noviembre 96 4 A 97 . . . . . . . » Fernando Delgado García. . . . . . . . . . . . . . Idem.....................
T7pLppy»o 4 A o*o«;tn 98 . . ............. Andrés Ruiz Olloa............................. . Idem.....................

Idem . . . . .  i Tffihrfíro á SftntifiTnbpfi 98 ................. % Andrés Navarro Sánchez............ Idem.....................
6 Febrero. .. Febrero 96 á Noviembre 9 7 ................... » Jorge San Esteban Expósito.................... Idem ....................
9 Id mu. Diciem bre 96 4 Febrero 98 ............. Mariano Aguado Alejos............................ Cabo.................... ' Idem id. id. Lealtad, núm. 30 

f (Cuba)., ...............................^
139*25
208*2524

8
Idem ....... Juan Grana Fernández............................. Soldado.. . . . . . . . .
Marzo . . . . Abril 95 á Noviembre 98. .................... > Melitón Vaquero Carpintero................... Idem .................... 28*30

17 Idem.......... 1904 Diciembre 96 á Febrero 99.. I ....... .
»

Ponciano Mazón Ocejo................ Idem ..................... 60*85
19 Idem.......... 1904 Julio 97 á Noviembre 9 8 ........................ Anastasio Martínez Armelió ................... Idem..................... 280*85
14 Junio......... 1904 Noviembre 96 á Octubre 9 8 .................. Eulogio Moral eda Amtolínez.................... Idem ............. . 297*80
17 Octubre . . . 1904 Febrero 96 á Enero 9 9 ........................* • Ramón Saa Vázquez. . ; ............................ Idem..................... 110*90
17 Idem ......... 1904 Febrero 96 á Septiembre 97 . • ............. & Angel González Larios.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 56*55
17 Idem......... 1904 Septiembre 96 á Octubre 97 . .......... . $ Andrés Iglesias Martínez. Idem ..................... 94*35
17 Idem......... 1904 Abril 95 á Febrero 9 9 , ................ Eduardo Martín N ieto........................ . Idem ..................... 72*55
17 Idem......... 1904 Septiembre á Diciembre 96................. . Fernando Sastre Calvete........... . ........... Idem........... . 64*10
17 Idem.......... 1904 Noviembre 96= á Febrero 98.............. Francisco Coca Ibáñez......................... .. Idem ........... . 312*40
17 Idem ......... 1904 Noviembre 96 á Julio 97.................... José Gros Rojo................. Idem ............. . 124=80
17 Id e m . . . . . . 1904 Diciembre 96* á Febrero 99. . . .  ....... Juan Gil Carreras.................. Idem..................... 75*40
17 Idem. . . 1904 Diciembre 96- á Octubre 98 . . . .  . . . José Fernández Pencal....... ..................... Idem .................... 460*70
17 Idem. 1904

1904
Febrero 96 á Octubre 97 . . . . . . . . . . . . Norberto García Alvarez........................ Idem..................... 124*35

17 Idem Febrero 96 á Diciembre 9 8 ............ Ramón López C a r r e r a . . . . . . . • • • . . • t . . . Idem ..................... 80*75

T otal 65.822*05
'

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

G r u p o  p r i m e r o .

1 Mayo......... 1905 Mayo y Junio 98....................... . . . . 18
>

2 1 Andrés Calderón Landeras. Soldado.. .«••,••• 54*70
16 Idem ......... 1905 Enero 97 á Diciembre 99;. • • . . . . . . . 3 2 Salvador Fernández Amoedo. . ......... . Idem . 296*10
16 Idem ......... 1905

1905
Idem............................................ > 4 3 Pedro Castillo Roberto..................... Idem. . . . . . . . . . . . 342*96

18 Idem......... Mayo 98 á Noviembre 99.«.. .  ............ > 5 4 Rogelio Fernández Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . Cabo.................... 404*85
20 Idem... . . . . 1905 Mayo á Octubre 98 ........ ...................... > 6 5 José Estañol G u itart.......................... Soldado 90*80
20 Idem .......... 1905 Mayo 96 á Abril 99 . . . . . . . . . . . . . . . . 7 6 JoséBeltrán Capdevila.................... Idem. . . . . . . . . . . . Incidencias de la Comisión li- 

quidadora del Cuerpo de 
) Infantería de M arina.—{ 

Primer regimiento de Fili
pinas.—Segundo batallón.

47*11
27 Idem......... 1905 Mayo 98 á Marzo 900.......................... 8 7 Ignacio Torres Escalante................... . Sargento ............. 606*20
29 Idem......... 1905 Mayo 98 á Diciembre 99........... ......... > 9 8 Juan Domínguez Núñez . . . . . . . . . . . . . . . Soldado.......... . J 198
29 Idem .......... 1905 Enero 97 á Noviembre 99 ................... 10 9 Ramón Fernández González............. . Idem.............. i 378*36
29 Idem......... 1905 Mayo 98 á Junio 99.................. > 11 10 Antonio Ferrer Homedes............. ............ Idem..................... 338*60
29 Idem.......... 1905 Mayo 98 á Noviembre 99 .................. . » 12 11 José- Díaz San M artín.......................... . Idem. ................... 598*90
3 Junio......... 1905 Idem ........................... . . . » .................. 13

14
12
13

Gabriel Girón Román. .......................... .. Idem. 432*85
3 Idem ......... 1905 Enero 97 á Diciembre 99................... Manuel Fernández Garrido.............. Idem................. 222*27
5 Idem ......... 1905 Mayo 1898................. ........................ > 15 14

15
José Fornes y Fornes............................... Idem..................... 114*32

7 Idem...... 1905 Mayo 98 á Diciembre 99...................... » 16 Miguel Güell Suner.............• •••«. . . . r . Idem. . . . . . . . . . . . 372
7 Idem ...__ 1905 Mayo 98 á Mayo .900............................

Agosto á Diciembre 94 y Abril á Ju
nio 95 ........................ .......................

> 17 16; Luis Castellano Navarro .......................... Idem ..................... 509*45
20 Abril......... 1895

23 8 17 D. José Montero Seco............................... 2.° Condestable.. J
1
i 1.430*24

20 Idem¡.. . . . . 1895 Agosto 94, Enero. 95 y Marzo á Ju~. 
n ia95 .................... ...................... 11 18 Antonio Sánchez Pérez ................. .......... Sargento............. .

Primer Maquin.a.- 
Segundo Contram. 
Tercer Contram. .1

273*96
5 ■ Agosto----

Idem.........
1895
1895

Octubre 94 á Septiembre 95......... . > 14 19 D. José María Meca Jiménez. Comisión liquidadora del.
i 7.056*97

5 Idem......................................... .......... )> 15 20 D. Pedro Jer Cartelle.« . . . . . . .  . . . . . . . 2.352*17
5 Idem.......... 1895 Idem.................................................... > 16 21 Juan García Nuquer................................. Apostadero de Filipinas • # 587*72
5 Idem......... 1895 Idem............. ............ .......................... > 17 22 Manuel Jer Cartelle......... ............... . Artillero.............. 709*54
5 Idem.......... 1895 Idem............. ........................ ............ 18 23 Diego Sánchez Onelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tercer Contram.. 587*72

21 Marzo....... 1905 Febrero 905...................... ................... £ 26 24 D. Enrinue Rodríguez Fernández.......... Teniente navio... j k 81*89

T otai, <. 18.087*68

Pesetas.
R E S U M E N  ----:-------

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero   65.822‘05
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo primero........................ 18.087;68

T o t a l  g e n e r a l  . .................................................................................  83,909c73

Madric 3 de Septiembre de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig, =  V.° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de EXTREMADURA, correspondientes al ano 1907.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BADAJOZ

Latitud...7 ......... ............  38° 53' 30ff N.
. , ( 3m 0S,0 al O. del Observatorio de San Fernando.Longitud..........................| 2?m 4gSj3 al Q de Greenwic]la

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos» 

Moras de tiempo medio eivil oficial á qué se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Badajoz el año 1907.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviem bre. Diciem bre.

2
8 Ortos. Ocasos

i Días Ortos. Ocasos

1 Días 
¡

Ortos. Ocasos

1 Días Ortos. Ocasos

| Días Ortos. Ocasos

I Días 
|

Ortos. Ocasos 5 Ortos. Ocasos

| Días Ortos. Ocasos

I Días 
|

Ortos. Ocasos
1 Días 

|
Ortos. |Ocasos

1 Días Ortos. Ocasos

¡ Días Ortos.| Ocasot

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.i H. M. H. M. H. M. H. H. M*
1 7 47 17 17 1 7 35 .17 50 1 7 1 18 21 1 6 13 18 52 1 5 30 19 20 1 5 4 19 47 1 5 6 19 57 1 5 28 19 40 1 5 56 18 59 1 6 23 18 11 1 8 55 17 28 1 7 27 17 7
2 ' 7 47 17 18 2 7 34 17 51 2 7 0 18 22 2 6 12 18 53 2 5 29 19 21 2 5 4 19 48 2 5 6 19 57 2 5 29 19 39 2 5 57 18 58 2 6 24*18 10 2 6 56 17 27 2 7 28 17 7
3 7 47 17 19 3 7 33 17 52 3 6 58 18, 23 3 6 10 18 53 3 5 28 19 22 3 5 3 19 48 3 5 7 19 57 3 5 30 19 38 3 5 58 18 56 3 6 25) 18 8 3 6 57 17 26 3 7 29 17 G
4 7 47 17 20 4 7 32 17 53 4 6 57 18 24 4 6 8 18 54 4 5 27 19 23 4 5 3 19 49 4 5 7 19 57 4 5 31 19 37 4 5 59 18 54 4 6 26 18 7 4 6 58 17 25 4 7 30 17 6
5 7 47 17 21 5 7 31 17 54 5 6 55 18 25 5 6 7 18 55 5 5 26 19 24 5 5 3 19 50 5 5 8 19 57 5 5 32 19 35 5 6 0 18 53 5 6 27 ¡18 5 5 6 59 17 24 5 7 31 17 8
6 7 47 17 22 6 7 30 17 55 6 6 54 18 26 6 6 5 18 56 6 5 25 19 25 6 5 3 19 50 6 5 8 19 56 6 5 33 19 34 6 6 1 18 51 6 6 28118 4 6 7 0 17 23 6 *-/* 32 17 S
7 7 47 17 22 7 7 29 17 57 7 6 52 18 27 7 6 4 18 57 7 5 23 19 26 7 5 2 19 51 7 5 9 19 56 7 5 33 19 33 7 6 2 18 50 7 6 29 18 2 7 7 1 17 22 7 7 33 17 6
8 7 47 17 23 8 7 28 17 58 8 6 51 18 28 8 6 2 18 58 8 5 22 19 27 8 5 2 19 52 8 5 9 19 56 8 5 34 19 32 8 6 3 18 48 8 6 30 18 1 8 7 3 17 21 8 7 34 17 8
9 7 47 17 24 9 7 27 17 59 9 6 49 18 29 9 6 1 18 59 9 5 21 19 28 9 5 2 19 52 9 5 10 19 55 9 5 35 19 31 9 6 3 18 57 9 6 31 17 59 9 7 4 17 20 9 7 35 17 6

10 7 47 17 25 10 7 26 18 0 10 6 48 18 30 10 5 59 19 0 10 5 20 19 29 10 5 2 19 53 10 5 11 19 55 10 5 36 19 30 10 6 4 18 45 10 6 32 17 58 10 7 5 17 19 10 7 36 17 6
11 7 47 17 26 11 7 24 18 1 11 6 46 18 31 11 5 58 19 1 11 5 19 19 30 11 5 2 19 53 11 5 11 19 55 11 5 37 19 28 11 6 5 18 43 11 6 33 17 56- 11 7 6 17 18 11 7 3G 17 6
12 7 46 17 27 12 7 23 18 2 12 6 44 18 32 12 5 56 19 2 12 5 18 19 31 12 5 2 19 54 12 5 12 19 54 12 5 38 19 27 12 6 6 18 42 12 6 34 17 55 12 7 7 17 17 12 7 37 17 7
13 7 46 17 28 13 7 22 18 3 13 6 43 18 33 13 5 55 19 3 13 5 17 19 32 13 5 1 19 54 13 5 13 19 54 13 5 39 19 26 13 6 7 18 40 13 6 35 17 53 13 7 8 17 16 13 7 38 17 7
14 7 46 17 29 14 7 21 18 5 14 6 41 18 34 14 5 53 19 4 14 5 16 19 32 14 5 1 19 54 14 5 13 19 53 14 5 40 19 25 14 6 8 18 39 14 6 36 17 52 14 7 9 17 15 14 7 39 17 rv.í
15 7 45 17 30 15 7 20 18 6 15 6 40 18 35 15 5 52 19 5 15 5 15 19 33 15 5 2 19 55 15 5 14 19 53 15 5 41 19 23 15 6 9 18 37 15 6 37 17 50’ 15 7 10 17 15 15 7 39 17 wñ
16 7 45 17 32 16 7 19 18 7: 16 6 38 18 36 16 5 50 19 6 16 5 14 19 34 16 5 2 19 55 16 5 15 19 52 16 5 42 19 22 16 6 10 18 35 16 6 38 17 49 16 7 12 17 14 16 7 40 i j 8
17 7 45 17 33 17 7 17 18 8 17 6 37 18 37 17 5 49 19 7 17 5 14 19 35 17 5 2 19 56 17 5 16 19 52 17 5 43 19 21 17 6 11 18 34 17 6 39 17 47 17 7 13 17 13 17 7 41 17 3
18 7 44 17 31 18 7 16 18 9 18 6 35 18 38 18 5 48 19 8 18 5 13 19 36 18 5 2 19 56 18 5 16 19 51 18 5 43 19 19 18 6 11 18 32 18 6 40 17 46 18 7 14 17 13 18 7 41 17 8
19 7 44 17 35 19 7 15 18 10 19 6 34 18 39 19 5 46 19 9 19 5 12 19 37 19 5 2 19 56 19 5 17 19 50 19 5 44 19 18 19 6 12 18 31 19 6 41 17 45 19 7 15 17 12 19 7 42 IT 9
20 7 43 17 36 20 7 13 18 11 20 6 32 18 40 20 5 45 19 10 20 5 11 19 38 20 5 2 19 56 20 5 18 19 50 20 5 45 19 17 20 6 13 18 29 20 6 42 17 43 20 7 16 17 11 20 7 43 17 9
21 7 43 17 37 21 7 12 18 12 21 6 30 18 41 21 5 43 19 11 21 5 ]1 19 39 21 5 2 19 57 21 5 19 19 49 21 5 46 19 15 21 6 14 18 27 21 6 43 17 42 21 7 17 17 11 21 7 43 17 10
22 7 42 17 38 22 7 11 18 13 22 6 29 18 42 22 5 42 19 12 22 5 10 19 39 22 5 2 19 57 22 5 20 19 48 22 5 47 19 14 22 6 15 18 26 22 6 44 17 40 22 7 18 17 10 22 7 44 17 10
23 7 42 17 39 23 7 9 18 15 23 6 27 18 43 23 5 41 19 13 23 5 9 19 40 23 5 3 19 57 23 5 20 19 48 23 5 48 19 12 23 6 16 18 24 23 6 45 17 39 23 7 19 17 10 23 7 44 17 11
24 7 41 17 41 24 7 8 18 16 24 6 26 18 44 24 5 39 19 14 24 5 8 19 41 24 5 3 19 57 24 5 21 19 47 24 5 49 19 11 24 6 17 18 23 24 6 46 17 38 24 7 20 17 9 24 7 44 17 II
25 7 40 17 42 25 7 7 18 17 25 6 24 18 45 25 5 38 19 15 25 5 8 19 42 25 5 3 19 57 25 5 22 19 46 25 5 50 19 10 25 6 18 18 21 25 6 47 17 37 2J| 7 21 17 9 25 7 45 17 12
26 7 40 17 43 26 7 5 18 18 26 6 23 18 46 26 5 37 19 15 26 5 7 19 43 26 5 4 19 57 26 5 23 19 45 26 5 51 19 8 26 6 19 18 19 26 6 48 17 35 26 7 22 17 8 26 7 45 17 13
27 7 39 17 44 27 7 4 18 19 27 6 21 18 47 27 5 35 19 16 27 5 7 19 44 27 5 4 19 57 27 5 24 19 44 27 5 52 19 7 27 6 20 18 18 27 6 49 17 34 27 7 23 17 8 27 7 46 17 13
28 7 38 17 45 28 7 2 18 20 28 6 19 18 48 28 5 34 19 17 28 5 6 19 44 28 5 4 19 57 28 5 25 19 43 28 5 53 19 5 28 6'21 18 16 28 6 50 17 33; 28 7 24 17 8 28 7 46 17 14
29 7 37 17 46 29 6 18 18 49 29 5 33 19 18 29 5 6 19 45 29 5 5 19 57 29 5 25 19 43 29 5 54 19 4 29 6 22 18 15 29 6 51 17 32 29 7 25 17 7 29 7 46 17 15
30 7 36 17 47 30 6 16 18 50 30 5 31 19 19 30 5 5 19 46 30 5 5 19 57 30 5 26 19 42 30 5 54 19 2 30 6 23 18 13 30 6 53 17 30 30 7 26 17 7 30 7 47 17 15
31 7 36 17 49 31 6 15 18 51 31 5 5 19 46 31 5 27 19 41 31 5 55 19 1 31 6 54 17 29 31 7 47 17 16

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la Luna en la Península el ano 1907.

Enero.
Día 7. Cuarto menguante á 14 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 14. Luna nueva á 5 horas 57 minutos, en Capricornio. 
Día 21. Cuarto creciente á 8 horas 42 minutos, en Aries. 
Día 29. Luna llena á 13 horas 45 minutos, en Leo.

Febrero.
Día 6. Cuarto mengúante á 0 hora 52 minutos, en Es

corpio.
Día 12. Luna nueva á 17 horas 43 minutos, en Acuario. 
Día 20. Cuarto creciente á 4 horas 35 minutos, en Tauro. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 23 minutos, en Virgo.

M arzo *
Día 7. Cuarto menguante á 8 horas 42 minutos, en Sa

gitario.
Día 14. Luna nueva á 6 horas 5 minutos, en Piscis.
Día 22. Cuarto creciente á 1 hora 10 minutos, en Gé- 

minis.
Día 29. Luna llena á 19 horas 44 minutos, en Libra. 

Abril*
Día 5. Cuarto menguante á 15 horas 21 minutos, en Car 

pricornio.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 6 minutos, en Aries.
Día 20. Cuarto creciente á 20 horas 38 minutos, en Cáncer. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 5 minutos, en Libra.

Mayo*
Día 4. Cuarto menguanteá21 horas 53 minutos, en Acua

rio.
Día 12. Luna nueva á 8 horas 59 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á 13 horas 27 minutos, en Leo. 
Día 27. Luna llena á 14 horas 18 minutos, en Sagitario.

Junto*
Día 3. Cuarto menguante á 5 horas 20 minutos, en Piscis. 
Día 10. Luna nueva á 23 horas 50 minutos, en Géminis* 
Día 19. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Virgo. 
Día 25. Luna llena ¿ 21 horas 27 minutos, en Capricornio.

Aulló*
Día 2. Cuarto menguante á 14horas34minutos, en Aries. 
Día 10. Luna nueva a 15 horas 17 minutos* en Cáncer.
Día 18. Cuarto creciente á 13 horas 12 minutos, eu Li

bra.
Día 25. Luna llena á 4 horas 30 minutos, en Capricornio. 

Agosto.
Día 1. Cuarto menguante á-2horas 26 minutos,; en Tauro. 
Día 9. Luna nueva á 6 horas 37 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto creciente á 21 horas 5 minutos, en Escorpio 
Día 23. Luna llena á 12 horas 15 minutos, en Acuario. 
Día 30. Cuarto menguante á 17 horas 28 minutos, en Gé

minis.
Septiembre.

Dia 7. Luna nueva á 21 horas 4 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto creciente á 3 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna llena á 21 horas 34 minutos, en Piscis.
Día 29. Cuarto menguante á 11 horas 37 minutos, en Cán

cer.
Ototubre*

Día 7. Luna nueva á 10 horas 21 minutos, en Libra.
Día 14. Cuarto creciente á 10 horas 2 minutos, en Capri

cornio.
Día 21. Luna llena á 9 horas 17 minutos, en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á 7 horas 51 minutos en Leo.

UToviembre.
Día 5. Luna nueva á 22 horas 39 minutos, en Escorpio. 
Día 12. Cuarto creciente á 17 horas 15 minutos, en Acua

rio.
Día 20. Luna llena á 0 hora 4 minutos, en Tauro.
Día 28. Cuarta menguante á 4 horas 21 minutos, en Virgo*

Diciembre*
Día 5* Luna nueva á 10 horas 23 minutos, en Sagi

tario.
Día 12. Cuarto creciente á 2 horas 16 minutos, en Piscis* 
Día 19. Luna llena á 17 horas 55 minutos, en Géminis. 
Día 27. Cuarto menguante á 23 horas 11 minutos, en Libra

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera»
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Majo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—EsUo»
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Cmieufa»
Día 24 ée Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 28 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

. CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 18 horas 33 minutos* 
El Estío, el 22 de Junio á 14 horas 23 minutos.
 ̂El OioftOj el 24 de Septiembre á 5 horas 9 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre ¿ 23 horas 52 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L IT Y A

Enero AS*
Eclipse total de Sol, invisible en Badajoz.

El eclipse principia, en la Tierra, á 15h 28m 2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ye se halla en la longitud de 52° 7r al E. de San Fernando y 
latitud 27° 57r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 16h 48m 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 48° 21f al E. de San Fernando 
y latitud 50° 28r N.

El̂  eclipse central á mediodía sucede á 17h 47m 2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 95°24f 
al E. de San Fernando y latitud 38° 42r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 18h 33m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 137° 16r al E. de San Fer
nando y latitud 56° 45r N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19h 53m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se

halla en la longitud de 137° 48r al E. de San Fernando y lati
tud 35° 13' N.

Este eclipse será visible en casi todo el Asia, en pequeñas 
partes de Europa, Africa y Oceanía, en el Mar Rojo, en casi 
todo el Mar de la China y en la parte más septentrional del 
Océano Indico.

Enero
Eclipse parcial de Luna, invisible en Badajo*.

Principio del eclipse   á 12 horas 6 minutos.
Medio del eclipse á 13 horas 38 minutos i
Fin del eclipse..............   á 15 horas 10 minutos.

El principio de este eclipse será visible en gran parte de 
Asia, en el estrecho de Behring, en toda la América Septen
trional y en una pequeña parte de la Meridional, en casi toda 
la Australia, en el Océano Pacífico, en todo el Mar Polar Arti
co y en una pequeña parte del Antártico.

Él fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en el estrecho de Behring, en una ̂ pequeña parte 
de la América Septentrional, en parte del Africa, en la Aus

tralia, en el Océano ¡Indico, en gran parte del Pacífico» en 
gran parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con—, 
tada desde la parte austral del limbo, 0‘716; tomando coma 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 43° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificarán 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Julio 410*
Eclipse anular de Soh invisible en Badajo?•

El eclipse principia, en la Tierra, á 0U 10m I, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 82° 271r al O. de San Fernando y  
latitud 20° 37r S.
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El eclipse central principia, en la Tierra, á I a 28m 0, tiem

po medio astronómico de San Fernando,^y el primer lugar 
que lo ye se halla e'¿t la longitud de 94° 25' al O. de San Fer
nando y latitud 34° 35' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 3h l m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 44° 13' 
al O. de San Fernando y latitud 17° 1' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, a 4b 31m 5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ye se halla en la longitud de 5° 11' al E. de San Fernando 
y  latitud 37° 24' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 5b 49m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ye se 
halla en la longitud de 6o 21' al O. de San Fernando y lati
tud 23° 32' S.

Este eclipse será visible en toda la América Meridional y en 
parte de los Océanos Atlántico y Pacífico.

Julio SS.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Badajoz.
Principio del eclipse á 3 horas 4 minutos.
Medio del eclipse.. . . . . . .  á 4 horas 22 minutos.
Fin del eclipse   á 5 horas 41 minutos.

El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 
en una pequeña parte de Asia, en Africa, en toda la América 
Meridional y en parte de la Septentrional, en el Mar Medite
rráneo, en el Océano Atlántico, en parte del Indico y Pacífi
co y en todo el Mar Polar Antártico.

"El fin de este eclipse será visible en toda la América Meri
dional y en casi toda la Septentrional, en parte del Océano 
Atlántico, en todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antar
tico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘620; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente y 8° de su vértice superior hacia la iz
quierda (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En Badajoz la Luna se pone eclipsada á 5h 25m.

MINISTERIO DE FOMENTO
Delegación Regia de Pósitos*

Circular.
Entre las diferentes consultas que se han recibido en estí 

Delegación Regia, formuladas unas por las Comisiones per- 
manen tes de Pósitos y otras directamente^por los Alcaldes di 
los pueblos, hay varias que, por el carácter de generalidac 
que revisten por su oportunidad en esta época del año, poi 
tratarse en ellas de preceptos legales aun no reglamentados 
y  por afectar muy directamente á los intereses de estos esta
blecimientos, conviene resolver sin demora.

La 'Delegación Regia de mi cargo las ha estudiado con é. 
detenimiento que su importancia reclama, y acerca de ellaí 
se ha ser/ido dictar las resoluciones siguientes:

1.a Una vez que los Ayuntamientos hayan realizado el re
integro del capital en especie de que consta el Pósito, se pro
cederá por los mismos á determinar con la mayor exactitud 
y  precisión, empleando bien la báscula ó la balanza, el peso 
de cada uno de los hectolitros de semilla que hubiese en pa
neras, á cuyo efecto se constituirán en sesión permanente 
todos los individuos que componen el Ayuntamiento, el De
positario de los fondos del Pósito y el Secretario interventor 
del mismo, levantando la correspondiente acta en el libro es
pecial de sesiones que para la administración del Pósito se 
lleva.

En el acta mencionada se detallará el número de hectoli
tros y clase de la especie que haya en paneras, peso del mis
mo y total general que arrojen todas las existencias que re
sulten en dichas paneras, manifestando al propio tiempo si 
tales existencias representan todo el capital que al estableci
miento corresponde. En el caso de que hubiesen quedado cré
ditos pendientes, habrá que relacionar éstos individualmen
te, fijando su cuantía y las causas que han impedido ¡su rea
lización.

Dos certificaciones del acta en que consten todos estos ex
tremos se enviarán á la Comisión permanente de la provin
cia: una que se conservará en poder de dicha Corporación y 
otra que la misma remitirá á la Delegación Regia.

La transformación ó modificación numérica que el capital 
de los Pósitos sufre al convertir las unidades de capacidad en 
unidades ponderales, es decir, los hectolitros en kilogramos, 
quintales métricos ó toneladas métricas, se hará constar con 
cuanto:, pormenores convengan á la mejor claridad é inteli
gencia dei asunto, independientemente de lo antes dispuesto, 
al rend ir la cuenta de la administración del Pósito en 31 de 
Diciembre del año actual.

2.a Todos los créditos que no hayan sido satisfechos el día 
31 de Agosto, y que por lo tanto queden pendientes, deven
garán el interés determinado por la anterior legislación, á.la 
que habrán de someterse mientras no fuesen pagados ó extin
guidos; debiendo los Ayuntamientos proceder por la vía de 
«premio contra todos aquellos que pasado el periodo volun
tario para realizar el pago no lo han efectuado, á fin de que
dar á cubierto de la responsabilidad que en otro caso ha de 
exig¡róeles por su falta de celo en la administración de tan 
benéficos establecimientos.

3.a Que el próximo repartimiento de sementera que los 
Ayuntamientos han de anunciar, tanto de la especie como 
del metálico, se haga ya sobre la base de que los préstamos 
que se realicen devengarán un interés de dos kilogramos por 
ciento en las semillas y el 4 por 100: en el metálico. Cada pe
ticionario lo hará de la cantidad que le fuese precisa, ofre
ciendo garantías á satisfacción del Ayuntamiento y bastan
tes á la seguridad del pago; no estando facultada la Admi- 
nsstración municipal para conceder el préstamo por más de 
un año, observándose en la concurrencia de peticiones lo 
preceptuado en la regla 4.a del art. 3.° de la ley de 23 de Ene
ro último.

4.a Cuando un préstamo exceda de 1.000 pesetas ó de 50 
quintales métricos en grano y los, Administradores del Pósi
to lo creyesen conveniente, podrán exigir hipoteca bastante 
para responder del préstamo, y en este caso se expedirá por 
el Secretario del Ayuntamiento la correspondiente certifica
ción del contrato á fin de ser inscrito en el Registro de la 
propiedad, siempre que dichas certificaciones contengan la 
expresión suficiente para que la inscripción se verifique en 
la debida forma. ,

Si el Pósito no fuese municipal, la inscripción se hará por 
escritura pública ante Notario competente, pero en todo caso 
el prestatario pagará cuantos gastos origine su inscripción 
en el Registro. T ,

La hipoteca asegurará el préstamo y los intereses de dos 
anualidades, por.si se concediese moratoria, y además un 10 
mr 100 del capital entregado, para el caso en que, debiendo 
irocederse contra los bienes hipotecados para el pago del eré- 
lito, haya fondos bastantes para satisfacer los gastos que ori
gine el procedimiento.

5.a Por lo que se refiere á la intervención que han de te- 
íer las Comisiones permanentes en los fondos del contingen- 
;e, estas Corporaciones se atendrán á las reglas siguientes:

a) El 1.° de Enero de cada año el Ingeniero Secretario for- 
nulará el presupuesto de los ingresos probables que hubiese 
)or contingente y de los gastos que represente el pago de la 
íómina del personal de plantilla y de los que fuesen absolu- 
¡amente indispensables para atender á la adquisición del ma 
erial de oficina.
b) Este proyecto de presupuesto habrá de presentarlo á la 

(omisión permanente, y aprobado ó modificado por la mis- 
ija., se remitirá á la Delegación Regia para su aprobación, si 
rocediese.
c) La cantidad sobrante del contingente continuará cus- 

)dián dose en la Depositaría de fondos provinciales para aten
er con ^jla, cuando la Delegación Regia lo estimase oportu- 
o, al nag:f> del personal temporero que se nombre con arre- 
lo á la circular de 24 del corriente, comisiones del servicio, 
remios, visit-as y demás gastos que, relacionados con el me- 
>r régimen y administración de tales establecimientos, fue- 
3 necesario sufragar.
d) Si al terminar el año, y después de cubiertas todas las 

tenciones determinadas $n las reglas antenores3 resultase

sobrante de los fondos del contingente, la Delegación Regia 
propondrá al Ministro de Fomento la aplicación del 75 por 100 
de este sobrante, bien á reforzar el capital de los Pósitos de 
escaso caudal y mejor administrados de la provincia, bien á 
la creación de otros nuevos en la misma ó bien á la adquisi
ción de máquinas, abonos ó ganado de renta y de trabajo, que 
serán vendidos á los labradores á precio de coste y á pagar 
en plazos, en las condiciones que oportunamente se desig
naran.

6.a En todas las provincias que tuviesen Pósitos, aunque 
éstos fueran pocos, de escaso caudal y de irregular funciona
miento y no estuviesen creadas y organizadas conveniente
mente las Comisiones permanentes, se procederá sin pérdida 
de tiempo al cumplimiento de este precepto legal, atempe
rándose para llevar á cabo este acuerdo á lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

7.a El cumplimiento de los contratos y la renovación de 
los mismos en cuanto se refiere á la forma del reintegro, in
tereses, plazos y demás condiciones determinadas en la ante
rior legislación, continuarán rigiéndose por ella.

En los que se hicieran con arreglo á la vigente ley se ten
drá en cuenta lo preceptuado en la misma y en las presentes 
disposiciones, debiendo verificarse los reintegros de los prés
tamos hechos en la misma clase de valores que el Pósito hu
biera entregado.

Ruego á Y. S. dé las órdenes oportunas para que la presen
te circular se inserte en el Bólelín oficial de esa provincia, á 
fin de que las Comisiones permanentes de Pósitos, los Ayun
tamientos y los particulares interesados en estos asuntos co
nozcan el criterio de la Delegación Regia en los diferentes 
puntos que han sido objeto de consulta.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Septiembre 
de 1906.=E1 Delegado Regio de Pósitos, José María Zorita.=  
fíres. (rnhftrnadores civiles; de las urovincias.

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio*

Montes.
En 30 de Agosto último se ha dictado por el Ministerio de 

Fomento la Real orden siguiente:
«En el concepto 31 del capítulo 6.°, art. 4.°, del presupues

to vigente de este Ministerio se asignan 100.000 pesetas con 
destino á «Jornales y materiales para operaciones de repobla- 
blación y demás mejoras consignadas en los proyectos de Or
denación que no deben ser satisfechos por los rematantes, é 
indemnizaciones al personal facultativos, de cuya partida se 
dispuso la inversión de 50 .000 pesetas por Real orden de 10 de 
Marzo del corriente año, librándose á la Inspección del ser
vicio de Ordenaciones. Invertidas las citadas 50.000 pesetas, 
dicha dependencia, para que puedan proseguirse los traba
jos emprendidos en los montes sometidos al expresado régi
men, considera de necesidad le sean facilitados los recursos 
de que puede disponerse de los que en el referido concepto se 
consignan;

Por lo que S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se libren á la expresada Inspección de Ordenaciones las pese
tas 50.000 que restan por aplicar de las 100.000 que en el ca
pítulo é.°, art. 4.°, concepto 31, del presupuesto vigente de 
este Ministerio se comprenden para los trabajos de la clase 
que queda expresada; debiendo la misma solicitar los fondos 
y hacer su justificación en la forma establecida por las dis
posiciones ae Contabilidad.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
á la expresada partida, por su naturaleza, no deben ejeditar
se por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por admiñis- 
bración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , cumpliendo así lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios dé Agri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 4 de Septiembre de 1906.=E1 Director general,
3. Montero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol*

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 3 de 
Octubre próximo tenga lugar la subasta para contratar el 
suministro á este Arsenal, en cantidades ilimitadas, de las 
alfombras, tejidos y otros efectos que pueden necesitarse du
rante el bienio de 1907-1908, bajo los precios tipos que figu
ran en el expediente y con arreglo á las condiciones publica
das en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , Diario oficial del Ministerio de 
Marina y en el Boletín oficial de la provincia de la Corufta nú
meros 240, 112 y 199 respectivamente, correspondientes á 
los días 28 y 29 de Agosto último y l .°  del presente mes.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles de 
dichas dependencias por el conocimiento de la inserción del 
edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 4 dé Septiembre de 1906.=E1 Secreta
rio, Eloy de la Breña. S—954

Por acuerdo de esta Junta, se saca á pública subasta el 
suministro á este Arsenal, en cantidades ilimitadas, de va
rios efectos de general consumo en el servicio sanitario 
de la Armada que puedan necesitarse durante el bienio 
de 1907-1908, y con sujeción á los pliegos de condiciones y Re
glamento para la contratación de servicios y obras de la Ma
rina, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, 
que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la provincias de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal, 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , Diario oficial del Ministerio de Marina y en el Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto la cantidad de 380 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la 
Caja de la Habilitación de la provincia marítima de la Co
ruña ó de la Maestranza de este Arsenal.

El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor no
minal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 y al 
del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
clases de valores públicos.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 750 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones deberán extenderse precisamente en ̂ pa
pel timbrado de una peseta-clase undécima—, no admitién
dose las que se presenten redactadas en papel común con el 
sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se in
serta á continuación, y serán admitidas en la Dirección del 
Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales de 
los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en las Comandan
cias de Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao desde 
el día en que se muerte este anuncio en los periódicos oficiales 
hasta cinco días antes del en que se celebre la subasta, y en 
la Capitanía general y Comandancia de Marina del Ferrol, 
hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebra
ción; en el concepto de que las expresadas proposiciones se 
entregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los 
respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se en
tregan intactos, ó las circunstancias que para su garantía 
juzguen conveniente consignar los interesados, á quienes se 
les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora del 
mismo, así como de la carta de pago, que por separado deben 
entregar.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la suso
dicha Junta de subastas durante los treinta minutos anterio
res á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará también este servicio 
ppr edictos, que se fijarán en sitios visibles en las Comandan
cias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será dis
puesto por los Jefes de las mismas^ por el conocimiento que 
tengan del anuncio inserto en ei XJiario oficial del Ministerio 
del ramo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm , de tal fecha (ó en
el Diario oficial del Ministerio de Marina núm , de tal fecha)
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e   núm , de tai
fecha), y de los pliegos de condiciones para subastar el sumi
nistro al Arsenal del Ferrol de varios efectos de general 
consumo en el servicio sanitario de la Armada que se nece
siten durante el bienio de 1907-1908, se compromete á llevar 
á cabo este servicio, con estricta sujeción á los mencionados 
pliegos, por el precio señalado como tipo para la subasta 
(ó con la oaja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) 
(todo en letra). *

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas qu« 

deseen interesarse en el remate.
Arsenal del Ferrol 4 de Septiembre de 1906.=E1 Secreta

rio, Eloy de la Breña. S—955
Subinspecclóii del f  6.° tercio de la Guardia

civil*
El día 28 de Septiembre actual, á las diez de su mañana, 

se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de ésta capital para contratar el servicio de provisión de 
efectos de correajes que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Málaga y Almería, que compo
nen él 16.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han ae servir para la contratación de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofici
nas de láé Subinspecciones de todos los tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Málaga 5 de Septiembre de 1906.=E1 Coronel Subinspector, 
Antonio Jaime Ramírez. S—956

IJiiiverflidad literaria, de Barcelona* 
P rim era  enseñanza.

Agotados ya los efectos legales que originaron el caso 2.° 
de la orden de la Subsecretaría del Ministerio del ramo fe
cha 30 de Junio de 1903 respecto á la forma de proceder á la 
adjudicación de plazas á los Maestros comprendidos en el 
Real decreto de 31 de Mayo de 1902, se ha hecho de todo pun
to indispensable normalizar cuanto antes la provisión de Es
cuelas públicas por los medios legales ordinarios para evitar 
los considerables perjuicios de que dichos establecimientis 
permanezcan por largo tiempo vacantes ó interinamente des
empeñados, con notorio detrimento de la enseñanza oficial; 
pero como aun existen varios Maestros y Maestras que al co
rresponderás la adjudicación de plaza por el turno llamado 
de gracia solicitaron que se les reservasen sus especiales de
rechos, y esta ventaja no puede ser indefinida sin contrariar 
las vigentes disposiciones y sin mengua del servicio público, 
he acordado publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales del distrito una relación de los aspirantes que se hallan 
en la situación excepcional de referencia, por orden de rigu
rosa antigüedad en el Magisterio público primario, y otra de 
las vacantes que al señalar el turno citado en el art. l.° del 
Real decreto de 4 de Abril de 1903 les ha correspondido ser 
provistas por turno que establece el art. 5.° del Real decreto 
de 31 de Mayo de 1902, y con esta base convocar un concurso 
entre los indicados Profesores, con sujeción estricta á las si
guientes reglas:

1.a Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secre-
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taría general de esta Universidad durante los días laborables, ae once á doce de la mañana, antes del 20 del actual, en cuya fecha y hora term inará indefectiblemente el plazo; no admitiéndose las solicitudes que con posterioridad á dichos días y hora lleguen por correo, aun cuando se acredite haber depositado los pliegos en estafeta antes de vencer dicho plazo de convocatoria.2.a Con el fin de que todos los interesados puedan obtener plaza en este concurso, señalarán en el cuerpo de sus respectivas instancias tres vacantes de entre todas las que figuran en las respectivas relaciones, indicando el orden absoluto de preferencia de cada una de ellas, bien entendido que la adjudicación se hará por riguroso orden de antigüedad.

3.a El aspirante que dentro del plazo fijado en la regla 1.a no se presente al concurso se entenderá que renuncia á to dos cuantos derechos tiene reconocidos con motivo del Real decreto de 31 de Mayo de 1902, y en ningún tiempo podrá hacer reclamación alguna respecto al particular. Lo propio sucederá al concursante que por no haber elegido el número de plazas exigible por la regla 2.a no pueda adjudicársele vacante alguna por haberlas obtenido los que tengan mayor antigüedad en el Magisterio; y # 4.a Las mismas reglas se aplicarán á las Maestras, á excepción de que el número de plazas que han de solicitar, en el plazo que establece la regla 1.a, no podrá ser menor de dos, por ser este número el que de este sexo existe de aspirantes.

R E L A C IO N E S QUE SE CITAN
Maestros comprendidos en el Real decreto de 31 de Mayo de 1902, con reserva del derecho á Escuelacon sueldo de 825 pesetas*

MAESTROS
Núm,

ü e
o r d e n .

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELA QUE SIRVEN TIEMPO DE SERVICIO

OBSERVACIONES
PUEBLOS PROVINCIA Años. Meses. Días.

1
234

Gabriel Casanovas Dinarés........Julián Castellá Roca.. . . . . . . . . .Manuel Marmiñá Llopart..........Pablo Ravetllat Bragulat..........

Mastorellas..........Corbera.. . . . . . . . .Seva......................Ninguna...............

Barcelona.......Idem...............Idem ...............
271616
7>

698»

10251
Con reserva de derecho. Idem.Idem.Idem (1).

(1) Este Maestro hizo renuncia de la Escuela que servía. (Art. 76 del Real decreto de 6 de Julio de 1900.)«Los Maestros que dejasen de prestar servicio en la Escuela pública necesitarán rehabilitación del Ministro para ingresar en ella, con sujeción al art. 167 de la ley, con las condiciones siguientes: 1.a, que las rehabilitaciones no surtan efecto más que una sola vez; 2.a, que no se concedan otros derechos que los que tenía el interesando cuando cesó en su cargo.»
MAESTRAS

Núm.
de

o r d e n .
NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELA QUE SIRYEN TIEMPO DE SERVICIO
OBSERVACIONES

PUEBLOS PROVINCIA Años. Meses, Días.

1
2

Ignacia Camps Guillamot.. . . . .María Esteba Matllería,............. Gualba. . . . . . . . . .Cabanas ............... Barcelona.......Gerona. . . . . . . 2716 84 142 Con reserva de derecho. Idem.

Escuelas públicas con sueldo de 825 pesetas que deben ser provistas entre los Maestros comprendidosen el Real decreto de 31 de Mayo de 1902.
ELEMENTALES DE NIÑOS

Villalba, provincia de Tarragona.—Gaserans (San Felíu de Buxalen), ídem de Gerona.—Arbeca, ídem de Lérida.—Ay tona, ídem id.—Oliana, ídem id.—Oristá, ídem de Barcelona.—Rasquera, ídem de Tarragona.—Yiladrán, ídem de Gerona.—Agra- munt, ídem de Lérida.—Ricó, ídem de Tarragona.—La Roca, ídem de Barcelona.—San Vicente de Torelló, ídem id.—Llan- sá/idem  de Gerona.—Santa María, ídem de Baleares.—Porrera, ídem de T arragona.-San Cristóbal, ídem de Baleares.
Escuelas públicas con sueldo de 825 pesetas que deben ser provistas entre las Maestras comprendidasen el Real decreto de 31 de Mayo de 1902.

ELEMENTALES DE NIÑAS .
Isona, provincia de Lérida.—Abella de la Conca, ídem id.—Santa Eulalia, ídem de Baleares.—Establiménts, ídem id.—San Pedro de Roda, ídem de Barcelona.—Son Servera, ídem de Baleares.—Paúls, ídem de Tarragona.—Yinaixa, ídem de Lérida. La Granada, ídem de Barcelona.—Secuita, ídem de Tarragona.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados y á los efectos correspondientes.
Barcelona 1.° de Septiembre de 1906.=E1 Rector, Joaquín Bonet,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Avila.

La Junta municipal de ésta ciudad ha acordado sacar á pú blica subasta el arrendamiento á venta libre para recaudación de los derechos de consumos, recargos municipales y arbitrios autorizados con sujeción al siguiente 
Pliego de condiciones.

1.a El Ayuntamiento de la ciudad de Avila arrienda en pública licitación el cobro de los derechos pertenecientes al Tesoro público sobre las especies tarifadas por el impuesto de consumos, los recargos municipales autorizados sobre los mismos derechos y los que se comprendan en la tarifa de arbitrios extraordinarios concedidos legalmente, y además, en tanto que subsista, el impuesto especial transitorio, equivalente á un diez por ciento de recargos sobre las tarifas del Estado, creado por el artículo sexto de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1836.2.a El arriendo se hará por un período de cuatro años, que empezará el 1.° de Enero de 1907 y terminará en 31 de Diciembre de 1910, á las doce de la noche.3.a La subasta será única y por pliegos cerrados, la cual, en consonancia con lo que determina el apartado tercero del artículo doscientos setenta y tres de la Instrucción de Consumos, tendrá lugar en el salón de sesiones del Palacio municipal de esta ciudad, á las doce horas del día 8 de Octubre próximo.En el pliego expresarán los proponentes su domicilio, al efecto de las notificaciones que hayan de hacerse, de conformidad con lo prevenido en el artículo doscientos veintisiete del Reglamento vigente.4.a El Excmo. Ayuntamiento, teniendo presente el censo de población, la tarifa de cada especie, la de arbitrios y la recaudación obtenida en años anteriores, fija el tipo de la recaudación en doscientas noventa y siete mil novecientas sesenta y cinco pesetas cinco céntimos.5.a Para tomar parte en la licitación será indispensable acreditar, con la correspondiente carta de pago, haber consignado en las Cajas Ĵel Tesoro ó en la Depositaría municipal el 5 por 100 del tipo anual de la subasta, por derechos, recargos y arbitrios, ó sea la suma de catorce mil ochocientas noventa y ocho pesetas veinticinco céntimos, sin cuyo refiuisito no podrá considerársele como tal licitador.b.a No serán admisibles las proposiciones que se formulen menor cantidad que el tipo fijado en la condición 4.a7. Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo fine al final se inserta y acompañadas de la cédula personal .T del resguardo que acredite la constitución del depósito provisional necesario para tomar parte en la subasta, se presentarán bajo sobre cerrado ante el Sr. Alcalde, desde las
q a^e F^ñana del día designado para la subasta.o.  ̂ Verificada la recepción de proposiciones por la Presidencia, se numerarán correlativamente los pliegos por el or

den de su presentación, sin que sea dable retirarlos después bajo concepto alguno, y sus autores ó representantes con poder especial autorizado al efecto en legal forma y declarado bastante por Letrado en ejercicio en este Colegio, deberán concurrir personalmente al acto de la subasta permaneciendo en los estrados donde ésta se celebre desde que entreguen los pliegos hasta que termine el acto.9.a Media hora después de las doce, según el reloj de la Casa Consistorial, y previo anuncio de la Presidencia, cesará la admisión de proposiciones, procediéndose acto seguido á abrir y dar lectura en alta voz del contenido de las que con oportunidad hayan sido entregadas, por orden de su presentación.10. Terminada la lectura de estos pliegos, resueltas preventiva ó definitivamente, según proceda, las dudas ó aclaraciones que acerca de las proposicione puedan surgir, haciendo constar en el acta las que merezcan ser consignadas, la Presidencia declarará adjudicado provisionalmente el remate al autor de la proposición que, entre las admitidas, ofrezca mayores ventajas para los fondos municipales.11. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y superiores á las demás admitidas, se abrirá licitación verbal entre  sus autores por el término de quince minutos, transcurridos los cuales la Presidencia adjudicará el remate al mejor postor. Si ninguno de ellos mejorase su proposición, se adjudicará el remate al autor de la que tuviese número de orden más bajo en la presentación.12. La adjudicación de la subasta no crea derecho alguno por el momento, si bien obliga desde luego al rematante á cumplir el contrato si en definitiva fuese aprobado; la Admi nistración municipal no contrae por su parte obligaciones ni responsabilidades de ningún género hasta que el acto del remate no quede sancionado por el Ayuntamiento y la Delegación de Hacienda de la provincia.13. No serán admitidas como postores las personas inhabilitadas que se determinan y se señalan en el artículo doscientos veintinueve del Reglamento vigente.14. Una vez adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente devolverá las cartas de pago de las que no resul - ten favorecidas en la adjudicación, así como las cédulas personales de los proponentes, reservándose la carta de pago correspondiente al adjudicatario.^15. El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato sin que amplíe la fianza provisional hasta la cantidad que represente á metálico la cuarta parte del precio anual en que se haya hecho la adjudicación por derechos, recargos y arbitrios. Esta fianza ha de ser aprobada por el Ayuntamiento, y podrá constituirse en efectos públicos cotizables en Bolsa, siendo admitidos por el valor que en ésta tengan según la cotización oficial que aparezca en la G a c e t a  que se reciba en esta ciudad el día en que se constituya. Si la fianza definitiva se constituyese en efectos públicos de cargo del Estado, el rematante podrá retirar el exceso ó habrá de reponer la diferencia siempre que el precie de cotización de los efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó disminu

ción que exceda del cinco por ciento respqpto al del día en que se haya constituido la fianza. Esta condición será siempre aplicable ínterin dure el arriendo, quedando obligsdo á verificarlo en el término de los diez días siguientes al de la  notificación.
b La fianza en metálico ó en valores cotizables se ha de constitu ir  en la Caja general de Depósitos á disposición del A untamiento, sin que pueda recogerla el rematante en todo 6 en parte sin previa licencia ó consentimiento de la Corporación; al tiempo de constituirse esta fianza, y para el caso en que durante el período de arriendo se aumentasen los derechos y recargos del Tesoro y por consecuencia de ello el encabezamiento celebrado con la Hacienda por el impuesto de consumos, adquirirá el arrendatario la obligación de completar dicha fianza con la cantidad correspondiente dentro del término de quinto día, desde que le notifique el importe de la- ampliación.16. Verificada la subasta, el arrendatario tomará posesión del arriendo, constituyendo antes la fianza definitiva, una vez que le sea notificada la aprobación de aquélla por el Ayuntamiento, sin perjuicio de la resolución de la Superioridad.17. Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo 6 no prestase la fianza dentro del término de veinte días, desde jue se le notifique la adjudicación; no ampliase la respectiva, a los recargos y arbitrios con arreglo á la condición quince, no concurriese á otorgar la escritura en el día que se -  fíale ó desistiese voluntariamente del arriendo antes de entr--,.' en posesión, perderá el depósito, ó en su caso la fianza provisional ó definitiva que tuviese prestada, pagará todos los g' >tos que hubiese ocasionado la subasta, teniendo por rescu iido el contrato en su daño, debiendo satisfacer por su cueu las diferencias entre el precio del remate y el que se obten <¿ en la nueva subasta que se celebre, si ésta tuviera lugar y .  tal causa, si el precio de la misma fuese menos beneficioso -ara el Ayuntamiento, é indemnizará los perjuicios que hubi . e recibido la Corporación por lá demora y abonará el que ñalte en el caso de que el servicio deba hacerse por adm As- tración.Estas responsabilidades se harán efectivas administr. iva- mente y por la vía de apremio, en la manera y forni que se determina en la Instrucción.18. El contrato y fianza han de elevarse á escritun pública, cuyos gastos, así como los que origine la subas - < publicación de anuncios, papel que se invierta en el expe ate y contribuciones que los Reglamentos imponen, ó en ! sucesivo impongan, á toda clase de contratos, serán de ci ata del arrendatario.19. El arrendatario, en virtud de la adjudicación dea uiti- va, y en su caso déla provisional, así como de la po :íón del contrato, queda subrogado en los derechos y accioi iel Municipio y de la Hacienda respecto al impuesto de te asu- mos y arbitrios autorizados.20. En la cobranza de los derechos y recaudaciones para asegurarla ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas y lis- posicipnes legales vigentes y á los preceptos del Regla a ato del impuesto ó á las que se dicten durante el perío de arriendo.21. La empresa deberá remitir mensualmente á la Administración de Hacienda de la provincia un estado deta sido de las unidades de cada especie gravadas por la tarifa efi tal, con expresión de los derechos y recargos que haya percAido por el consumo de ellas en el término municipal duraa-e el mes anterior, y presentar la documentación que la Hachada le reclame, de conformidad con cuanto preceptúa el Reglamento que rige. También remitirá mensualmente á la Alcaldía otro estado igual; pero comprendiendo á su final las especies adicionadas, con los mismos datos. Si no lo verificara en la primera quincena sucesiva al mes á que estas esta-, sth cas deben referirse, la Alcaldía designará los empleado.-, necesarias para que cumplan dichos servicios y el arrendatario Jes abonará los sueldos que la misma Alcaldía les fije como retribución del expresado encargo.22. El contratista ingresará directamente en la Caja del Tesoro de la provincia el cupo correspondiente al mismo, realizando las entregas por mensualidades anticipadas o entro dé los diez primeros días de cada mes y entregando m  la Depositaría municipal las cartas de pago que lo justifiquen.De igual suerte hará entrega por dozavas partes á metálico en la Caja del Ayuntamiento, y antes de terminar el día 10 de cada mes, y en las horas hábiles para el servicio de Caja, deducido lo correspondiente al cupo del encabezamiento, entendiéndose que si no verificase uno y otro ingreso en los períodos establecidos quedará legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza a favor del Ayuntamiento.Lo misino sucederá si para hacer efectivas responsabilidades de indemnización de perjuicios ó de multas hubiera precisión de cobrarlas con la fianza, y requerido con termino de diez días para completarla, no lo verificase dentro de dicho plazo.23. Siendo este arrendamiento un contrato hecho á suerte y ventura, no tendrá derecho el contratista á pedir ni obtener rebaja del precio estipulado ni indemnización alguna, aun cuando ocurriese perjuicio por causa mayor imprevista ó fortuita.24. Si^ alterase el alza ó baja los derechos comprendidos en las tarifas del Estado ó en la de arbitrios municipales, se suprimieran los de alguna especie ó se aumentase alguna otra no comprendida en aquéllas, se aumentará ó disminuirá proporcionalmAite jbI precio del arriendo, sin rescindir éste.paso de restablecerse el impuesto de consumos sobre los trigos, sus harinas y derivados, se incluirán estas especies en el presupuesto de contrata y serán de cargo para el arrendamiento, con arreglo á la siguiente clasificación:

Unidad Unidadesde deadeud o. c o n s u m o .
Trigo y sus harinas.............  100 kilog. 154.663 kilog*Pan, galletas y pastas  100 » 1.269.189 »Salvado ó afrecho.............  100 » 303.385 »

Estas unidades, que representan el consumo de las especies á que se refieren en esta capital antes de suprimirse el impuesto sobre las mismas, servirán de base para elevar el precio anual del arriendo en la cantidad que resulte Áe su in clusión en la tarifa.25. Si por disposiciones legales que se dicten durante el período de tiempo del presente contrato se suprimiese la con-' tribución por consumos ó no continuase el encabezamiento que el Excmo. Ayuntamiento tiene celebrado con la Hacienda pública, quedará rescindido de hecho el arriendo, sin que el contratista tenga derecho á reclamar reintegro ni indemnización de ninguna clase; entendiéndose empero que las alteraciones de aumento ó disminución que pudiera sufrir el encabezamiento actual no serán causa ó motivo de rescisión, de dicho contrato.26. Si durante el período de tiempo de este contrato se alterasen ó modificasen, bien en aumento ó en disminución, los tipos de tributación que se señalan en las tarifas del'Te-
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soro, servirán siempre de base en las liquidaciones que hubiesen de practicarse á dicho efecto las unidades métricas en cada una ae las especies gravadas que figuran en el presupuesto formado, y que queda unido al presente contrato de arriendo, sin que en ningún caso puedan sufrir alteración alguna las referidas unidades.27. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los contribuyentes, en lo que se relaciona con los derechos de las especies comprendidas en el encabezamiento con la Hacienda, serán dirimidas por las oficinas provinciales de ésta, con arreglo á los procedimientos administrativos.Las que puedan suscitarse relacionadas con los demás arbitrios objeto de este contrato lo serán por la Alcaldía, previos los informes que procedan.Las dudas sobre clasificaciones de especies que se presenten al adeudo, las de inclusión por asimilación ó analogía en dicha tarifa ó exenciones, serán asimismo dirimidas por la Alcaldía, oyendo previamente las partes interesadas.^28. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto éste con las solemnidades establecidas, previa conformidad del Excelentísimo Ayuntamiento y de la Hacienda pública.t 29. Será caso de rescisión del contrato el que el arrendatario ó persona con participación en la contrata aparezca directa ó indirectamente interesado dentro del término municipal de la ciudad en los tránsitos, depósitos ó fábricas comprendidas en las disposiciones de los capítulos diez, once, doce, trece, quince y diez y seis del Reglamento, así como en las industrias y comercios que gozan de las franquicias del capítulo segundo.30. Queda prohibido en los términos más absolutos, bajo pena de rescisión del contrato, el otorgar privilegio de franquicia, exención, favor ó rebaja especial total ó parcial del pago del impuesto á toda entidad, Corporación, Empresa, establecimiento ó particular que no esté comprendida en los casos de excepción que establece el capítulo segundo del v i gente Reglamento ó se determine por el presente contrato. Esta prohibición no comprende á los pobres de esta ciudad que conduzcan á hombros leña, á quienes se les eximirá del pago de los derechos por kla que introduzcan en esta forma

31. El mismo día en que dé principio el ^arrendatario á practicar la cobranza del impuesto, se procederá igualmente a verificar un aforo general ae todas las existencias que hubiere de artículos tarifados en los almacenes, establecimientos, fábricas, depósitos y demás puestos públicos de venta situados en el casco y radio de la población, de cuya operación se levantará acta suscrita por la representación del Ayuntamiento y arrendatario, y haciendo constar su importancia en resumen valorado, quedará pendiente de liquidación dicha cantidad hasta la terminación del contrato, en que se
Sracticará otro aforo general de salida, con las mismas con- iciones y formalidades que el aforo de entrada, según determina el artículo diez y nueve del Reglamento de Consumos, procediendo acto seguido á practicar la liquidación correspondiente, para lo cual quedan obligadas ambas partes contratantes á abonarse mutuamente las diferencias que resulten, dejando el arrendatario entrante en el lugar del Ayuntamiento para la liquidación y entrega de las diferencias entre él y el arrendatario saliente.32. El Ayuntamiento, el Alcalde ó los delegados que aquél ó éste nombren tendrán derecho á inspeccionar la recaudación de los derechos objeto de este contrato y demás operaciones relacionadas con la Administración del impuesto. Al efecto designará semanalmente la Alcaldía el Coneejal á quien en turno corresponda.

El arrendatario queda'obligado á tener en todos los fielatos, y á la disposición del público, un libro de quejas y reclamaciones perfectamente registrado, foliado y sellado por el Ayuntamiento, para que cualquier persona pueda exigirlo y estampar bajo su firma, anotando su domicilio, las reclamaciones ó quejas que tenga por conveniente. El Alcalde inspeccionará por si ó por persona en quien delegue, una vez por semana por lo menos, el expresado libro, depurando la falsedad ó verdad de las quejas allí anotadas, imponienao, si lo considera justo, las correcciones á que haya lugar.33. El arrendatario no permitirá la introducción de carnes muertas en fresco sino en la forma que determina la Real orden de 12 de Junio de 1901. Las que traten de introducirse de otro modo serán decomisadas por los dependientes de la Empresa, entregando á los agentes del municipio el género aprehendido, en unión del conductor, para el correctivo que diere lugar. El mismo procedimiento habrá de adoptarse con las piezas de caza que durante la época de veda se pretenda introducir en la población.34. El arrendatario ó quien le represente en forma legal y con poder suficiente deberá domiciliarse en esta ciudad, si ya no lo estuviera, y tener oficina abierta en sitio céntrico.35. Todo el personal que el arrendatario crea preciso para la administración y vigilancia será elegido por él sin lim itación alguna, dando únicamente conocimiento á la Alcaldía de su designación y del distintivo que usen para reconocerlos como dependientes del arrendatario.36. El arrendatario queda especialmente obligado á las disposiciones del Reglamento de 11 de Octubre de 1898 para la administración y exacción del impuesto, aun cuando no hubieran sido-particularmente citadas en las cláusulas del pliego de condiciones. Queda de igual manera obligado especialmente á las Ordenanzas y Reglamentos municipales de esta ciudad.
Los Reglamentos que dicte para los servicios de la Administración y recaudación y resguardo del impuesto necesitarán la aprobación de la Alcaldía antes de su planeamiento, á euyo efecto y de oficio los comunicará á dicha Autoridad; y si en el plazo de veinte días no hubiese dado contestación la Alcaldía, serán firmes dichos Reglamentos.37. El Ayuntamiento se reserva el derecho de establecer seis meses antes de terminar el arriendo una intervención directa permanente ó eventual en la administración del im puesto y con facultad para presenciar ó intervenir las operaciones de entrada, salida, aforo, adeudos y demás.38. Se tendrá por casco de esta ciudac^el que hoy existe, y las variaciones que el arrendatario pretenda introducir en esta demarcación necesitan para su validez la aprobación del Ayuntamiento. En el caso de que el arrendatario tratase de establecer nuevos fielatos ó variar el emplazamiento de los existentes, se cumplirá lo prevenido en el artículo cincuenta del Reglamento. Esto mismo se observará respecto de la colocación de casetas ó garitas destinadas á la vigilancia, las cuales habrán de ofrecer un aspecto decoroso.39. El arrendatario cuidará de que el servicio de tránsito se haga con regularidad y no se perjudique al tráfico, así como el cumplimiento del artículo noveno del Reglamento respecto á los concurrentes á las ferias y mercados, procurando facilidades para las transacciones y el desarrollo de la riqueza agrícola de la comarca.40. Para el abono de mermas y destares se fija como t a n t : v,cr , y rebaja de peso el acostumbrado en la  localidad, •* cuyo efecto en todos los fielatos de esta ciudad se fijará un cuadro en el que se señalen ambos extremos, cuyo cuadro  estará autorizado por la Alcaldía.41. En los casos de rescisión dei contrato, sea eqal fuere

la causa que lo determine, el Alcalde, á fin de que ño se interrumpan ni se suspendan por un solo momento los servicios que son objeto del mismo, podrá utilizar el personal y material correspondiente, incautándose ipso fació de todos los fielatos, oficinas, cajones, libros, utensilios, efectos y existencias del material que el arrendatario tenga afectos al servicio.Esta incautación durará hasta que exista otra persona ó entidad que desempeñe dicho servicio, siendo en todo caso de cuenta del rematante todos los daños y perjuicios que por el incumplimiento de sus deberes se ocasionen á los intereses municipales, y sin que en ningún caso ni por ningún con- cespto pueda el arrendatario formular reclamación por motivo de dicha incautación cuando la rescisión haya sido motivada por el arriendo.42. El contratista, al tomar posesión del arriendo, se hará cargo, previa valoración y abono de su importe, de todo el material que hoy existe para este servicio. Asimismo se cederá el uso de los actuales fielatos, casillas y contrarregistros, quedando obligado ¿ ejecutar las obras de reparación necesarias y entregar éstos en forma que puedan ser utilizados por su sucesor. Las casillas de la estación y puente, que son de propiedad particular, una vez terminado el actual contráto que los propietarios tienen convenido con el Ayuntamiento, podrá variarlas ó seguir, si así le conviniere, "pero para lo primero necesita la aprobación del Ayuntamiento, según la condición 38.43. No podrá pedirse anulación de subasta ni rescisión del contrato ni aducir reclamación de indemnización de cualquier demanda de daños, y perjuicios fundándose en motivos de deficiencia de trámites anteriores, pues por el mero hecho de la subasta se tendrá á las partes que á ella concurran por completamente conformes en cuantos trámites hubieran procedido al acto.44. El Excmo. Ayuntamiento contrae la obligación de gestionar anualmente cerca de la Superioridad la autorización necesaria para la cobranza de arbitrios extraordinarios; pero si por cualquier causa no fuese otorgada dicha autorización, y por consecuencia de ello fuese preciso dejar de cobrar los expresados arbitrios, el contratista no por esto tendrá derecho á reclamar contra la Corporación contratante por razón de daños ni perjuicios que este suceso le pudiera originar.45. El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de alterar los tipos de tributación que se consignan en las tarifas de recargos y arbitrios, bien aumentando y disminuyendo el gravamen de especies que tiene establecido en ella cuando asi convenga á sus intereses, pero de igual manera contrae la  obligación de aumentar ó disminuir el precio del arriendo en la mispaa proporción en que dichos tipos lo sean, tomando por base el número de unidades de adeudo atribuidas á cada especie, según el presupuesto que sirve para el cálculo de tributación. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... . .  según justifica con la-cédula personal que acompaña, enterado del anuncio que publican la 

Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Avila correspondientes al d ía  , y del pliego ae condiciones para lasubasta del arriendo á venta libre por el período de cuatro años, á contar desde 1.° de Enero próximo venidero,* de los derechos de consumos, recargos y otros arbitrios autorizados establecidos en la ciudad de Avila y su término municipal, se compromete á ser arrendatario por la cantidad total de pesetas (en letra), sujetándose estrictamente al pliego decondiciones publicado, según anuncio inserto en los referidos periódicos oficiales. (Fecha y firma del proponente.)Avila 1.° de Septiembre de 1906.=E1 Alcalde, Garlos Sánchez Senra.=Por A. del E. A., el Secretario, Rufino Hernández de la T o r r e . _______________ _ S —953

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgad os l o  primera Instancia.

FUENTESAÚCO
D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente quinto anuncio hago saber que en este Juzgado se ha presentado instancia por Doña Consuelo de Coisa Osuna, viuda de D. José de Coisa Villápecellín, Registrador que fue de este partido y de los de Yiana del Bollo, Alfaro, Ledesma y Laguardia, interesando para obtener la cancelación de la fianza se expidan los correspondientes anuncios á fin de que se hagan por quien corresponda las reclamaciones legales.Y habiéndose accedido á tal instancia, y con objeto de que llegue á conocimiento del público, expido el presente en Fuentesaúco á 28 de Agosto de 1966.=José Luis G argollo .=  Hernando García. JO—8464

MADRID—CON GR ESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Suárez, co* nocida por la Andaluza, que vivió en la calle del Mediodía Chica, núm. 4, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla un auto de procesamiento dictado contra la misma en causa por estafa y recibirla declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, de buenas carnes, más bien gruesa, morena, y representa tener unos treinta y tantos años', y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Madrid 16 de Agosto de 1906.=Joaquín Beneyto .=E1 Escribano, Guillermo Pérez Moreno. JO — 8084

M ADRID-HOSPITAL
D. Mariano Ordóñez y García, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Fulgencio Maestro Cuevas, de veinte años de edad, soltero, fundidor, hijo de Angel y de Juliana, natural de Madrid, que ha habitado en la calle de la Fe, núm. 11, piso cuarto, y cuyo actual dom icilio se ignora, para que en el término de  ̂diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  e e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos^ que le resultan por este sumario; apercibido que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al misíUQ fiezppQ ruego y encargo á todas las Autoridades.

y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á I* busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro sano, y  viste con americana y pantalón de pana y usa gorra, y  en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.Madrid 18 de Agosto de 1906.=Mariano Ordóñez.=El Escribano, Licenciado Federico González del Rivero. JO—8085
D. Mariano Ordónez y García, Juez interino de primera: instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta. Corte. .. í; .Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio González y  González, natural de Tuimil (Lúgo), de veintidós años soltero, conductor^ núm. 68, de la Empresa de Tranvías de Estaciones y Mercados, que ha vivido en la calle de Atocha, 67, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res-* ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por daños; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en concepto de detenido comunicado en la cárcel celular.Madrid 20 de Agosto de 1906.=Mariano Ordóñez.=E1 Escribano, Gabriel S. Coronas. JO—8086

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en cumplimiento á un exhorto de Zaragoza, dimanante de causa por estafa, se cita á Concepción García, cujas demás circunstancias y  paradero actual se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar varias diligencias; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 15 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 21 de Agosto de 1906,=^ .° B.°=E1 Juez, Alós.=EI Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—8088
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumarió que se instruye por intoxicación de varias personas contra Doroteo Díaz García, se cita á D. Ramón Baillo Castillo, empleado en la Factoría marítima de Río de Oro, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el s iguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ofrecerle el procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 22 de Agosto de 1906.=Y.° B .°=A lós.=Fernando  Beltrán y Aguado. JO—8989
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por juegos prohibidos, se cita á D. Filiberto Sanchiz Lloréns, que se dedica á la construcción de aparatos Chicehic, y habitó en Yalencia, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 22 de Agosto de 1906.=Y.° B .°= A lós.= E l Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—8090

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Fermín Blanco, ae veinticuatro años, soltero, natural de esta Corte, con domicilio en la calle de Santiago el Verde, núm. 11, patio, núm. 25, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por resistencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la buaca del expresado procesado, cujas señas personales se ig-*- noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición  á los efectos mencionados.Madrid 17 de Agosto de 1906.=Honorio V a l e n t í n .= E l  Escribano, P . S ., A. Luis Rubio. JO—8091
D. Honorio Valentín y Gamazo, interino Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la U n iv e r s id a d  de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Portas Iglesias, alias el Habanero, que ha resultado ser Cristóbal N. Portas, natural de San Cristóbal de los Reyes (Coruña)r hijo natural de Manuela Portas, soltero, jornalero, que nació el 13 de Marzo de 1861, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria Y llevar á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde j  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son. estatura baja, pelo y ojos negros, nariz a f i l a d a  y moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en con

cepto de preso en este Juzgado. , . vMadrid 21 de Agosto de l906.=Honorio V a l e n t í n . - —El » t  
eribano, Esteban Ünzueta. JO—ouJ¿

MAL AGA—ALAMEDA
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distn o 

de la Alameda de Málaga. , ¿¡ Por la presente requisitoria se nita, llama y empia
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la procesada María Ruiz Navas, de veintitrés añosy soltera» 

esta vecindad, hija de José y María, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserta, en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del 
edificio denominado de San Agustín, calle del propio nom
bre, que sirve también de Casa Consistorial, para ciertas di
ligencias acordadas por la Superioridad en la causa que con
tra dicha sujeta se sigue por el; delito de resistencia; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebel
de* parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
'jftnto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de la referida pro
cesada María Ruiz Navas, poniéndola si fuere habida, á dis- ;.| 
-posición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 18 de Agosto de 19Q6.=Juan A. Betes;¿
El actuario, P. D., Enrique Árjona. JO — 8053

D. Juan A. Betes y Gómezy Juez de instrucción dél distrito 
<de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Rueda Gómez, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edi
ficio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, 
que sirve también de Gasa Consistorial, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra dicho sujeto 
se sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. ; \

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido'proce- 
sado Juan Rueda Gómez, poniéndolo, si fuere habido á dispo
sición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 18 de Agosto de 1906.=Juan A. Betes™ 
JE1 actuario, p . D., Enrique Arjona. JO—8054

MALAGA-MERCED -
D. Juan Infante y García, Juez dé instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presénte requisitoria' sé cita, lláúiá y em

plaza á los procesados D. Manuel Pérez Santiago, de treinta 
j  cinco á cúaréntá años de edad, cabelló y barba negros, tez 
morena sanguínea, estatura mediana, robusto y más bien; 
grueso, pasó inseguro'y corto, cojean dopócp, padece unaher- “ 
ni a inguinal; Antonia Ocaña* Múret, riLáñCeba dél anterior, 
de la misma edad, alta, muy gruesa, tez blanca y  cabellos 
rubios, y D. Simón Segundo Perez Domínguéz, mayor de se
senta años, cabellos y barba casi blancos, vientre álgp, pro
minente, grueso, paso corto é inseguro, con tendencia aíaíxi- 
ca, y habla de prisa, tartamudeando algo, vecinos que fueron f 
todos de esta capital y  cuyo actual domicilio y  paradero se i 
ignora, para que dentro deLtérmino de veinte días, contado A 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan en los estrados 
de este Juzgado, á declarar y dar descargos en la causa que 
contra los mismos se sigue sobre adulterio .y sustracción de 
nn menor, por virtud de querella presentada por Doña Mela
nia Cartier Pérez. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y detención de di
chos procesados, constituyéndoles en prisión, á disposición de 
este Juzgado, hasta tanto presten fianza de 2.000 pesetas en 
metálico cada uno. v .•

De igual modo requiero por la presente á todas las dichas 
Autoridades procedan á la busca dél niño de tres años Ma-' 
nuel Pérez Cartier, hijo de D. Manuel Pértz Santiago y  de 
Doña Melania Cartier Pérez, cuyo niño* por su desarrollo, re
presenta más edad de la que tiene, tez y fáccionesmorena», y 
tiene dos cicatrices en la cabeza, poniéndolo paso de ser h a - : 
bido á disposición del Juzgado de primera instancia del dis 
trito de la Alameda de esta localidad.

Dada en Málaga á 13 de Agosto de 1906.=Juan Infante.=; 
El actuario, P. D., José Figuerola. JO—8041

; MANRESA
D. Enrique de Iturriaga y Añibarro,. Juez de instrucción 

do la ciudad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en mérito* de la ; 

causa criminal que me hallo instruyendo sobre fuga de pre- i 
sos de la cárcel de esta ciudad contra Antonio Freixas Borra- 
lleras, ocurrida á las tres de la tarde del día 13 de Julip úl
timo, de veintisiete años de edad, hijo de Valentín y Carmen, 
tejedor, soltero, natural y vecino de esta ciudad, se cita, 
llama y emplaza á dicho procesado Antonio Freixas ,Bo- 
rralleras para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en la cárcel del partido para ingresar en ella en 
calidad de prisión provisional; bajo, apercibimiento en. otro > 
caso de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes que componen la 
policía judicial,, procedan, á la busca, captura y  conducción 
a estas cárceles del referido procesado Antonio Freixas Bo- 
rralleras. • .ó

Dada en Manresa á 21 de Agosto de 1906.=Enrique de Itu- 
yriaga.=Por mandado de S. S., José Vivero.. JO—8093

"r' :" SAN SEBASTIAN '
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia del partido de San Sébástián.
Hago saber que el día 28 de Septiembre corriente, y hora 

fie las once de su mañana, ha de tener lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en pública y segunda su
basta de la Villa Ispi, antes Villa Castañeda* y sus perteneci
dos, que fueron embargados como pertenecientes á Doña Ivy 
Deslié, titulada Duquesa de Villanda, en juicio declarativo 
que contra la misma sigue el Procurador D. Fernando La- 
mam, en nombre y con poder bastante de D .Xuis Edmundo 
Emilm Eugenio Gastón Beledent, propietario y  domiciliado 

Aniiéns (Francia), sobre pago de doscientos mil francos de 
principal, intereses, indemnización y costas; cuya finca y 
pertenecidos, así como las condiciones bajo las cuales se ce
lebra la venta én un solo lote, son á saber:

«Finca urbana denominada villa Ispi, antes Villa Castañe
da; GCUpa una extensión de ocho mil trescientos metros cua
drados y linda por ú Oeste, que tiene su entrada
principal, con el paseo de Atocha y caminó de Astigarraga; 
por la derecha cintrando ó Mediodía con la Villa Taironas; 
Por la espalda ó Este con la misma Villa y un caminó, y  por 
la izquierda ó Norte con terrenos de la Beneficencia, huerta 
fie los herederos del Sr. Cortázar y casas de los herederos del 
«r. D. José Antonio Azuaga. Dentro de esta propiedad exis
ten cuatro edificios, que .son: un hotel que ocupa de terreno 
aplar 280 metros cuadrados y PóÉSta de tres pisos habitables;

otro, destinado á cuadra y cochera, que ocupa 206 metros cua
drados yv que consta de planta baja y un piso alto; otro edifi
cio destinado á casa del portero, que ocupa 58 metros 60 de
címetros cuadrados y consta de bodega y un piso alto, y un 
pequeño pabellón que ocupa seis metros cuadrados, destinado 
a aves.

Además existe una estufa ó invernadero, que ocupa una su
perficie de noventa metros cuadrados.

El remanente de los terrenos que componen esta finca, y 
que asciende á 7.659 metros con 40 decímetros cuadrados, está 
destinado á jardines y antepuertas, sumando en junto, con 
lo que ocupan los edificios é invernadero descritos, los 8.300 
metros cuadrados de que se compone la finca, que está cer
cada por el lado Oeste por una gran verja de hierro, á cuyo 
extremo Norte está la casa del portero y la puerta de en
trada».
. Fué valuada la finca en trescientas diez mil pesetas, y sale 

á la venta bajo el tipo de doscientas treinta y dos mil qui
nientas pesetas.

C o n d ic io n e s . 1.a La subasta se celebrará en la forma 
ordinaria ó por pujas á la llana, y en ella se admitirán las 
proposiciones que cubran por lo menos las dos terceras par
tes de la suma que sirvé de tipo.

2.* Para optar á la subasta cada licitador depositará pre
viamente eú el establecimiento destinado al efecto, ó en el 
acto én la mesá del Jqzgadio¡ una cantidad equivalente al diez 
por ciento dél tipo de: subasta de la finca y sus pertenecidos, 
devolviéndose en el acto los depósitos de los que no resulten 
rematantes, y sirviendo los de los mejores postores como 
garantía déla obligación que contraigan, y en su día como 
parte del precio en que se les adjudique la finca.

Advertencia. No existen otros títulos de pertenencia más 
que certificación dé dominio de las fincas expedida por el Re
gistró dé la propiedad, la cual estará de manifiesto en la Es
cribanía, donde podrán consultarla los licitado res; pero no 
tendrán derecho á exigir otros títulos ni se admitirá recla
mación alguna por insuficiencia ó defecto de ellos.

Quien quisiere hacer postura á la finca y pertenecidos des
crito^, Concurra él día y hora señalados al lpcal de este Juz
gado, sitó en la plaza de las Escuelas, dónde sé admitirán las 
proposiciones que se hagan cqn,, sujeción á las condiciones, y 
se rematarán en él más ventajoso postor. . ,

Dado en San Sebastián á 1.° de Septiémbre de 1906.=José 
V. Pesqueira.=Ante mí, Pédro Balmaseda. X—2132

J o z f f t d a s  m u n ic ip a le s *
PRIEGO

D. José Gámiz y Cáliz, Doctor en Derecho y Juez munici
pal de esta ciudad de Priego, provincia de Córdoba.

Por la présente requisitoria,, que se insertará en la G a c k  
,t a  d e  M a ó b id  y Boletín oficial dé esta provincia, se cita, llama 
y émplaza aun hombre que es,de estatura regular, como de 
linos treinta y seis á cuarenta años dé edad, sin bigote, cuyo 
nóinbre,, domicilio ydemás señas sé ignoran, para que, como 
dueno qúe sé dicé sea de unas cabras que guardaba Manuel 
Aguilera^ González, alias Oájíranaca, que causaron daño en la 
alameda dé ía finca de I). Francisco Guardia, sitio La Cubet, 
dé este término, en la farde deí 28 de Julio último, compa
rezca en el término dé diéz días, contados desde la fecha de 
la publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de esta.provincia, en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle dé la Feria, núm. 2, á la. hora de las quince, á 
responder deFcargo que le resulta en las diligencias que con 
tal motivo se han instruido; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego á 23 de Agosto de l906.=Doctor José Gá- 
miz.±=Por su mandado, Miguel Rosa, Secretario. JO—8174

D. José Gámiz y Cáliz, Doctor en Derecho y Juez munici
pal de esta ciudad dé Priego, provincia de Córdoba.

Por la presente requisitoria, que se ¡insertará en la G a c e t a  
d ^  Ma d b i d  y Boletín aficial de ésta provincia^ se cita> llama y 
éíQplázá á un hombre que es de estatura regular, como de • 
unos treinta y seis á cuarenta años de edad, sin bigote, cuyo 
ñqfítore, domicilio y demás señas se ignoran, para que como 
dúéno qué se dice sea de unas cabras que guardaba Manuel 
Aguiléra González, alias Carranaca, que causaron daño en 
la hortaliza existente en la finca de Tomás, Alcalá Serrano, 

“sitió La Cúbet, de éste término, en la tarde del 28 de Julio 
último, comparezca en el término de diez días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d é  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de la Feria, núm. 2, y 
hora de las catorce, á responder del cargo que íe resulta en 
las diligencias que con tal motivo se han instruido; aperci
bido qué de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Priego á 23 de Agosto de 1906.=Doctor José Gá- 
:míz,=^Por su mandado, Miguel Rosa, Secretario.

r .  : jo- s h s  ..
Jn rlflá iM iói ém

-  BURGOS
D. Juan dé Liniérs Muguiro, primer Teniente del regi

miento Infantería San Marcial, núm. 44, Juez instructor del 
expediente que se sigue al soldado Policarpp Martínez Diez 
por el delito de haber cambiado de residencia sin la compe
tente autorización.

#Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este re
gimiento Policarpo Martínez Díaz, hijo de Vitoriano y Bibia
na, natural de Ananas parroquia de Santa María de- Villaco- 
nes, Ayuntamiento de Añana, concejo de ídem, provinciá de 
Alava, Juzgado de primera instancia de Vitoria, de veintisie
te años de edad, dé oficio jornalero, estado soltero, sus señas: 
pelo castaño, cejas al peló, ojos negros, nariz crecida, barba 
clara, boca regular, color moreno, frente pequeña, aire pau
sado, producción buena; señas particulares ninguna, para 
que dentro; del plazo de treinta días, á contar del en que esta 
requisitoria se publique, comparezca en este Juzgado, sito 
cuartel de Infantería de San Marcial, núm. 44, á responder 
de los cargos que le resulten en el expresado expediente; bajo 
apercibimiento quede no efectuarlo será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Burgos 4 de Agosto de 1906.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Juan de Liniérs. JG—3817

D. Juan Pérez Luis, primer Teniente del regimiento Infan
tería de Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración á filas se sigue al soldado del 
mismo Gerardo Somoza Veiga.

Por la presente requisitoria llamo, .cito y emplazo al sol
dado Gerardo Somoza Veiga, natural de Villamayor, Ayun
tamiento de Sarria, provincia de Lugo, avecindado en Bil
bao, Juzgado de primera instancia de ídem, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días, á 
partir Ja publicación en la Gaceta pe Madbid y Boletín

oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á responder a 
los cargos que le resulten del expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, la busca y captura del referido soldado, y su conducción 
en caso de hallarle, á este Juzgado, en calidad de preso.

Dada en Burgos á 6 de Agosto de 1906.»=Juan Pérez.
JG—3819

CARTAGENA
D. Tomás Fajardo Puigrubí, Comandante de Caballería, 

Juez permanente de este tercer Cuerpo de Ejército en la pla
za de Cartagena y de la causa por hurto contra el cabo del re
gimiento Infantería de la Reina, núm. 2, Ginés Collado Viz
caíno, con licencia ilimitada en Mazarrón, provincia de 
Murcia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men: 
cionado Ginés Collado Vizcaíno, natural de Turres, provin
cia de Almería, hijo de José y de Ana, casado con Juana Ló
pez, de veintitrés anos de edad, de oficio jornalero antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, 
paya que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, establecido en la calle Honda, nú
mero 31, segundo, para responder de los cargos que le resul
tan de la causa expresada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado Ginés Collado Vizcaíno, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 1.° de Agosto de 1906.= Tomás Fa
jardo Puigrubí. JG—3807

CASTILLO DE SAN FERNANDO 
D. Juan Herrera Malaguilla, primer Teniente del regi

miento Infantería San  ̂Quintín, núm. 47, Juez instructor 
del expediente que se instruye por falta de concentración 
contra el soldado de este Cuerpo Simeón Estupiñá Ben- 
gochea.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Tivenys, partido de Tortosa, 
provincia de Tarragona, hijo de José y de Josefa, soltero y 
de veintiún años de edad, de oficio albañil, cuyas señas per
sonales y particulares se ignoran, para que en el plazo de 
treinta días, á partir desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, que tiene su residencia oficial en el castillo de 
San Fernando, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en ej expediente que instruyo por haber faltado 
á la^concentración; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto ŷ  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen y ordenen activas diligencias en busca y cap
tura del procesado Simeón Estupiñá Bengochea, y en caso 
de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en el Castillo de San Fernando á 1.° de Agosto 
de 1906.=Juan Herrera. JG—3820

DURANGO
D. Germán López Andrés, Capitán de Infantería, con des

tino en el batallón de segunda reserva de Durango, núm. 87, 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado en si
tuación de segunda reserva Máximo Ibáñez Guillén por ha
ber cambiado de residencia sin autorización.

Por la,presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Patricio y de Isabel, de veintisie
te años de edad, natural de Almazán (Soria), avecindado á 
su ingreso en filas en Baracaldo, de oficio jornalero; señas 
particulares: una cicatriz en la parte superior y central de la 
frente, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado ó participe su actual residencia; bajo apercibimien
to de que si no lo efectúa será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial para que practiquen gestiones en averi
guación del paradero del referido soldado, y de conseguirlo 
me lo manifiesten á la brevedad posible.

Durango 1.° de Agosto de 1906.=Germán López.
_____________  JG—3821

D. José Romero Orrego, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el cabo Antolín Baste- 
rreche Echevarría por haber cambiado de residencia sin au
torización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado cabo, natural de Izurza, provincia de Vizcaya, hijo 
de Francisco y de María, de veintiocho años de edad, de ofi
cio electricista antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
ñas personales son las que siguen: pelo rojo, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz aguileña, barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin 
ninguna seña particular, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vezeaya, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
las oficinas del batallón segunda reserva de Durango, nú
mero 87, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sulten en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expesado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del citado 
individuo, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Durango á 3 de Agosto de 1906.=José Romero#
JG—3822

FERROL
D. Ricardo Gijón del Cabo, Capitán del batallón de segun

da reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del expe
diente instruido de orden superior al soldado de este bata
llón, en situación de segunda reserva, Ricardo Rióla Rodrí
guez por haberse ausentado de su residencia sin permiso, 
marchando al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricar
da Rióla Rodríguez, soldado de este batallón, en situación de 

¡ segund* reserva, natural de Cideira (Coruña), hijo de .Juan
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y  de Serafina, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente 
espac iosa , aire marcial, producción buena, estatura un metro 674 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de este batallón, sitas en la calle Real, núm. 144, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en en ei expediente que de orden del primer Jefe de este Cuerpo se le instruye con motivo de haberse ausentado al extranjero sin autorización para ello; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.L A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Ricardo Rióla Rodríguez, y  en caso de ser habido lo hagan presentar en las oficinas de este batallón; pues así lo tengo acordado en la diligencia de 
este día' Ferrol 2 de Agosto de 1906.=Ricardo Gijón del Cabo.JG—3845

D. Ricardo Ortiz y López, primer Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración se instruye contra el soldado del mismo regimiento Victorino López Villar.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado V ictorino López Villar, hijo de Manuel y de María, natural de la  parroquia de Espasante, en el Ayuntamiento de Ortiguei- ra, provincia de la Coruña, de veintidós anos de edad, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, y  como seña particular tiene hoyos^ producidos por las v i-  . ruelas, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
v in c ia  y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca én  este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de esta plaza, á fin de oir sus descargos; y de no verificarlo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conm m ilitares y del orden judicial, practiquen activas pesquisas en jbusca del susodicho individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.Ferrol 19 ae Julio de 1906.=Ricardo Ortiz. JG—3823
*' D. Jesús Martínez García, primer Teniente de la Comandancia de Artillería del Ferrol y  Juez instructor nombrado por el primer Jefe en el expediente que por traslado de residencia se le sigue al artillero segundo, en reserva activa, Rosendo Domínguez Grane.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al artillero Rosendo Domínguez Grañe, hijo de José y de Francis* ca, natural de Jios, parroquia de San Amaro, Ayuntamiento de Parada del Sil, Juzgado de instrucción de Trives, provincia de Orense, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resulten; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen diligencias para averiguar el paradero actual del c itado artillero, comunicándolo inmediatamente á este Juzgado, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Ferrol 27 de Julio de l906.=Jesús Martínez, JG—3808

GERONA
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del regimiento de Infantería Asia, núm. 45, y  del expediente instruido contra el recluta del mismo regimiento Antonio Rosell Prats por haber faltado á la concentración ordenada para el 1.° de Febrero último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Antonio Rosell Prats, natural de Tragó de Noguera, provincia de Lérida, hijo de Antonio y dé Margarita, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas demás señas personales son desconocidas, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente én este Juzgado, que tiene su residencia en esta capital, calle Subida de Santo Domingo, núm. 5, piso segundo, á responder de los cargos que le resultan en expediente que le instruyo por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de qúe s i no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio, tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado Antonio Rosell Prats, y caso dé ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Gerona á 31 de Julio de 1906.=Antonio Morán.JG—3809LAS PALMAS
D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería y Juez instructor de la causa seguida de orden superior contra el artillero segundo de estas tropas Francisco Moner Figue- ras por la falta grave de segunda deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Francisco Moner Figueras, natural de País, provincia de Gerona, hiio de Juan y de Ana, soltero, de veintitrés años dé edad, de" oficio labrador, de estatura un metro 683 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en la Comandancia de Artillería de Gran Canaria, para responder á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 20 de Julio de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Rafael Jáimez. JG—3791

LEGAÑÉ&
D. José Miralles y González, primer Teniente del regimiento de Infantería Asturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que por falta de concentración se sigue al recluta de la caja de Yaldeorras, nú- íttero 110, Jgsé Rodríguez Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, hijo de Juan y Carmen, natural cié Castiñeiro (Orense), Ayuntamiento de San Juan de Río, soltero, de oficio labrador, de veintidós años de edad, y cuyas señas particulares no constan en su filiación, para que en el preciso término de treinta días, á partir desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, si se hallase en esa Corte, á declarar, y en caso contrario haga saber su paradero por conducto de las Autoridades correspondientes; con apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades judiciales, gubernativas, militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser Jiabido lo conduzcan á este Juzgado, sito en Leganés, en^el cuartel que ocupa el regimiento de Asturias, á mi disposición.Dada en Leganés á 2 de Agosto de 1906.=José Miralles.JG—3826
D. Francisco Acosta Romero, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y  Juez del expediente instruido por la falta grave de primera deserción al cabo de este regimiento Basilio Alonso Suárez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo Basilio Alonso Suárez, hijo de Manuel y María, natural de Minera, Ayuntamiento de los Barrios de Luna, Juzgado de .Murías de Paredes (León), de veintitrés años de edad, estudiante, soltero, estatura un metro 565 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial y producción buena, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c eta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, y caso de no efectuarlo será considerado como rebelde, parándole el per
juicio consiguiente»Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, y  caso de ser habido lo conduzcan á este cantón, á mi disposición.Leganés 6 de Agosto de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Acosta. JG—3846

LEON
D. Carlos Barrio Uña, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente instruido al recluta José Yalcárce Gutiérrez por falta á concentración.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Yalcarce Gutiérrez, hijo de Francisco y de Cándida, natural de Ariego Abajo, Ayuntamiento dé Riello, de esta provincia, y  de un metro 735 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, en esta capital, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la busca del referido recluta, y en caso de ser habido me le remitan á este Juzgado, en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.León 31 de Julio de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Carlos B a rr io ~ E l sargento Secretario, Jesús Arias.JG—3812
D. Luis Mas Mompión, primer Teniente del regimiento In« fantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nombrado para la  evacuación de expediente por haber cambiado de residencia sin autorización el soldado del tercer batallón del mismo Cuerpo Manuel Sende García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en cionado individuo, hijo de José y de María, natural de Yedra (Coruña), de veinticinco años de edad, oficio jornalero, su estatura un metro 684 milímetros, cuyas señas personales soñ:

Eelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, oca regular, color bueno, frente espaciosa, producción buena; señas particulares no tiene, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Qorufía, comparezca en este Juzgada, sito en León, á responder de los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades convenientes, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día.Dada en León á 2 de Agosto de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Luis Mas. JG—3827
D. Mariano Linares Alvarez, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor ael expediente que por cambiar de residencia sin permiso instruyo al soldado del mismo regimiento Sécundino Blanco Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Secun- dino Blanco Rodríguez, soldado del regimiento Infantería dé Burgos, hijo de Francisco y de María, natural de Mainaz, provincia de Orense, Ayuntamiento de Ergos, Juzgado de primera instancia de Orense, nació en 22 de Septiembre de 1881, de oficio labrador, soltero; sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena; señas particulares ninguna; fue filiado como quinto por el Ayuntamiento de Ergos para el reemplazo de 1901, para qué en el término de treinta días, contados desde la fecha en que se inserte esta requisitoria en la G a c e 

ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, con objeto de prestar declaración en el expediente que por cambiar de residencia sin permiso se le sigue; en la inteligencia que si no compareciese le se-
tuirá el perjuicio á que haya lugar con arreglo al Código e justicia militar y al ordinario.Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que por todos los medios que estén a su alcance procedan a la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo pongan preso con las debidas seguridad des y disposiciones.Dada en León á 5 de Agosto de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Mariano Linares. JG—3828

D. Mariano Linares Alvaréz, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm} 36, Juez instructor del expediente que por cambiar dé residencia sin permiso instruyo al soldado del mismo Secundido Blanco Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se- cundino Blanco Rodríguez, soldado del regimiento Infantería de Burgos, hijo de Francisco y de María, natural de Mai-. roas, provincia de Orense, Ayuntamiento de Ergos, Juzgado de primera instancia de Orense, nació en 22 de Septiembre de 1881, de oficio labrador, soltero; sus señas : pelo castaño cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente* boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena; señas particulares ninguna, fué filiado como quinto por el Ayuntamiento de Ergos para el reemplazo de 1901, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha en que se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, con objeto de prestar declaración en el expediente que por cambiar de residencia sin permiso se le sigue; en la inteligencia que si no compareciere le seguirá el perjuicio á que haya lugar con arreglo al Código de justicia militar y el ordinario.Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que por todos los medios qúe estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado individuo, y  caso de ser habido lo pongan preso con las debidas seguridades y disposiciones.. Dada en León a 5 de Agosto de 19Q6.=E1 primer Teniente, Juez instructor^ Mariano Linares. JG—3829
LERIDA

D. Francisco de Cuerva y Mendoza, Comandante del regimiento de Infantería Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Enrique Olivé Gallart por falta de incorporación á este Cuerpo dé su destino.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Enrique Olivé Gallart, hijo de José y de Teresa, natural de Fontrubí, parroquia de Santa María, Ayuntamiento de Fontrubí, avecindado en la misma, provincia de Barcelona, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba creciente, boca regular, color moreno, frente común, *airemarcial, producción buena y estatura un metro 670 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que se publica esta requisitoria en la Ga c et a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca á disposición de mi autoridad en el cuartel de la Panera, que ocupa este regimiento en la plaza de Lérida, para res- ponaer de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que caso de no efectuarlo sera declarado rebelde.A la vez, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Lérida á 27 de Julio de 1906. =  Francisco de Cuerva. JG-3787

D. Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regimiento Infantería Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Remigio Gispert Basset por falta de incorporación á este Cuerpo de su destino.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Remigio Gispert Basset, hijo de Jaime y de Dolores, natural de Lia-
fostica, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, avecin- odo en ídem, provincia dé Gerona, de veintiún años de edad, de oficio taponero, de estado soltero y estatura un metro 650 milímetros, para que dentro del plazo de treinta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a o b t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca á disposición de mi autoridad en el cuartel de la Panera, que ocupa este regimiento en la plaza de Lérida, para responder á los cargos qué le resultan en citado procedimiento; bajo apercibimiento de que caso de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyuvando asFá la administración de justicia.Dada en Lérida á 27 de Julio de 1906.= Francisco de Guervá. JG—3788

D. Francisco de Cuerva y Mendoza, Comandante del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y  Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Jaime Carbó Casanellas, por falta de incorporación á este Cuerpo de su destino.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime Carbó Casanellas, hijo de Juan y de María, natural de San Sa- durní de Noya, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en San Sadurní de Noya, de veintiún años de edad, de oficio tabernero, de estado soL tero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba peca, boca regular, color sano, frente ancha, aire parcial, producción buena, estatuea un metro 630 milímetros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G aceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, compa- parezca a disposición de mi autoridad en el cuartelde la Panera, que ocupa este regimiento en la plaza de Lérida, para responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que caso de no efectuarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de SI M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo Jaime Carbó Casanellas, y caso dé ser habido sea conducido á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este díaDada en Lérida á 30 de Julio de 1906.=Francisco de Cuerva. JG —3810

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11» 7 expediente instruido por falta de concentración al recluta del réemplazo de 1903 por el Ayuntamiento de Allariz (Orense) Constantino Castro García. . . .Usando de las facultades que concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai expresado recluta Constantino Castro García para 'que_aen- tro del término de treinta días, contados desde su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial [de la provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel a San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re- sultán en el mencionado procedimiento; bajo apercibimieni de ser declarado rebelde si en el citado plazo no compar 

ciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: U. G.-), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miJi rés, practiquen activas diíigéncias en busca del expres individuo, y caso de ser habido sea conducido, con las seg
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ridades debidas y en calidad de preso, á este Juzgado mili
a r  y á mi disposición.

Dada en Lugo á 2 de Agosto de 1Ó06.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. JG—8825

VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por falta á concentración al recluta 
Laureano Pérez Rodríguez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Laureno 
Pérez Rodríguez, hijo de Apolinar y Teresa, natural de Tu- 
dela de Duero (Yalladolid), nació en 4 de Julio de 1884, de 
oficio jornalero (no se consignan en la filiación sus senas per
sonales), para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - 
dkid y Boletín oficial de Yalladolid, comparezca en este Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por falta á concentración se le instruye; advir
tiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de San 
Benito, en Yalladolid.

Yalladolid 30 Julio de 1906.—Juvencio Rodríguez Hubert.
JG—3785

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de M adrid 

á Zaragoza y á Alicante.
El jueves 13 del actual, á las tres de la tarde, se procederá 

públicamente en las oficinas del Comité de París, calle Chau- 
chat, núm. 20, al sorteo de 79 obligaciones de la extinguida 
Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las 
Minas de Belmez, reembolsables a 500 francos, á partir del 
1.° de Octubre del corriente ano.

Madrid 6 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—2134

Banco de Castilla

Balance de situación en 31 de Agosto de 1906.
Pesetas.

ACTIVO -----------

Caja................................................................. 543.080*90
Cartera....................................   8.007.070*84
Cuentas corrientes........................................  345.872*22
Cuentas varias .........  436.118*90
Inmuebles  .........   899.609*47
YaHores en depósito......................................  70.040.084*13
Valores en garantía................ ...................... 2.450.180

Totd....................  82.722.016*46

PASIVO
Capital ......... ............................. 6.500.000
Efectos á pagar .................................  20.896'03
Fondo de reserva........................................   307.669*75
Cuentas corrientes....................................... 3.185.385*98
Cuentas varias..................  217.800*57
Acreedores por depósitos..............   70.040.084*13
Acreedores por garantías ..................... 2.450.180

Total....................  82.722.016*46

S. E. ú O— Madrid. 31 de Agosto de 1906.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=Y.° B.°=E1 Director, H. Lozano.

X —2133

Compañía de los ferrocarriles de M edina del 
Campo á Zamora y de Orense á V ig o

No habiéndose depositado con la antelación debida el nú
mero de acciones y de obligaciones prescrito por los estatu-

4P- #
tos y por el convenio judicial para poder celebrar lá junta 
general extraordinaria de señores accionistas y obligacionis
tas anunciada paraeí día 11 del actual, en cumplimiento def 
lo que previene dicha ley social, se convoca nuevamente la 
expresada junta para el día 26 del corriente mes, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, paseo de Isabel II, núm. 1, 
principal.

El objeto de dicha junta es deliberar y resolver acerca de 
la reforma de algunos artículos de los estatutos sociales que 
el Consejo ha estudiado y propone para el mejor régimen de 
la Compañía. Las modificaciones que habrán de someterse á 
la deliberación de la junta estarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Secretaría general tres días antes de la fecha se
ñalada para la reunión á fin de que puedan examinarlas los 
señores accionistas y obligacionistas que hayan adquirido el 
derecho de asistencia.

La repetida junta de segunda convocatoria se celebrará 
cualquiera que sea el número de acciones y de obligaciones 
depositadas; pero sus acuerdos con relación al objeto que la 
motiva sólo serán válidos si reúnen en su favor las dos t̂er
ceras partes de los votos representados, tanto por los seño
res accionistas como por los señores obligacionistas concu
rrentes.

Tienen derecho á tomar parte en ella los poseedores á lo 
menos de 25 acciones ó 25 obligaciones que las depositen para 
tal efecto hasta el sexto día anterior al señalado para su ce
lebración; dando igual facultad los resguardos de depósitos 
hechos en los Bancos ú otros establecimientos autorizados 
legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar ios 
resguardos cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada en que conste el número de acciones ú obliga
ciones ó el de una y otra clase de títulos y el de votos á que 
le den derecho, pudiéndose delegar la representación sola
mente en quien tenga ya por sí el derecho de asistencia.

Los gue deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos hasta 
el día 20 de Septiembre actual, inclusive, en los puntos si
guientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días labo
rables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión Central, calle de Sagas- 
ta, núm. 5, primero izquierda.

En Zamora y Yigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, oficina del Jefe de la estación de dicha ciudad.
Barcelona 6 de Septiembre de 1906.= P . A. del C. A., el 

Secretario general, M. Cenarro. X —2094

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 6 de Septiembre de 190 ÚM 

comparada cm la del día mteríw.
DAIKBIO AL OOHTAB®

FO N D O S PÚBLICOS ~ ------------—  ■ »
Día 5 Día 6

dA.———— ........ . r ^ ■■■■■" i — ............. .......

timó* perpetua m * % toterier, 1
Serie F, de 50.000 pías*, ^omínale#  81,90 y  85 81,90-95 y  90
Idem Et de 25.000 id. id  ....................  81,90 y  85 81,95
ídem Z>, de 12.500................, . .................. SI,95 y  90 82%
Idem C, de 5.000.......................    82,55-50 y  45 82,45-55 y  56
Idem B, de 2.500 ptas. nominal^* •■•••• 82,50 »
Idem A, de 500 id. id  •. 82,55 y  50 82,55
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id .. . . . . .  i » .  82,50
En diferentes series  y  45 82,45 y  50Deuda al 5 % amortizaba
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,15 »
Idem E, de 25.000 id. id..........................  100,15 100,15
Idem D, de 12.500...................................... 100,15 »
Serie C, de 5.000 id. id ,  » 100,10
Idem B, de 2.500 .....................................  100,20 y 15 »
Idem-A, de 500 id. id ................................ 100,20 y  15 .100,20 y  15
En diferentes senes.................................... 100,15 f»Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 484% 434**'
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 395% »
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 7  500 ptas.. . .  » 102,65
Idem id. Id., ídem al 4 •/. 100 ía . . . . . . .  » ’ 3»
Banco de Castilla, acciones..............  * 9
Banco Hispano-Americanó, ídem  »  1467
Banco Español de Crédito, ídem  »  * »

Resumen gener&l de peset&i ■•mtaíoi aeg93¡&d&3<
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .......... .. 370.206
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................... ................. 35.006
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............ ...............  14.000
acciones del Banco de España. ....................................... 19.000
Idem del Banco Hipotecario de España .............. . 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano .............. ............... 7.006
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................... 0.000

Cambios medios oficiales sobro plazas extranjeras.
Parí*, á la vista.  111,175 I Londres, á la v is te a .... . .  27,95

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d i a  6  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 6

HORAS
f ALTURA 

iel barómetro 
seducida i  o°

TSRHÓMSXBO ffeaslln
del

Humedad DXRlOUlÚH Estad»

en asnKeetres ■sea. Humedecida. vades Revese. vetativa. 9 oíase del viente. dej «lele.

12 de la noche.. . . . . . . . .  . 707,67
707,34
708.27 
708,08 
707,29
707.27 
707,93

14.4
15.0
20.0 
21.0
24.8
21.8 
19.2

14.3
14.4
17.6 
18.2
20.5 
18.4
17.7

12.1
11.9

99
94

NE................ Brisa fuerte.« Casi cubierto* 
Cubierto.6  de la mañana.. , »«««.«• * N E ................ Brisa.......... ..

9  de la mañana................... 13.7
14.1

74 N E ................ Idem ligera.. 
Calma..........

Idem
12 del d ía ........... . . ................ 76 E ................... Lluvioso. 

Muy nuboso* 
Casi cubierto. 
Muy nuboso.

8 de la tarde. • • . 15.7
14.0

68 W ................ . 3rissi«i #. ..«
6 de la tarde. 72 N W ............... Idem ligera.. 

Idem.............9  de la noche. ..«■ . 14.3 87 n n e ............

Temperatura máxima del aire á la «ombra   25,9
Idem m ín im a .. . . . .   ........ ................ ............................ . 13.6

Diferencia .................. ............................. 12,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. . . . . .  30,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........  55,2

Diferencia.   25,2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable. . . . . . . . .   ............................................   32,2
Idem mínima ídem................................................................. . 13,3

Diferencia.,.................................... ...............................  18,9

Velocidad del viento loe últimas veinticuatro Horas
(kilómetros). .*...........      388.2

Oscilación barométrica ídem (¿tulímetros)..1.............................  1 0
Altura ídem con respecto á la asedia anual, á las nuevo

horas de la uocbs. 1...........................................................  0 ,9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 10,5
Sol completamente despejado!. *........... . ............................. Oh 40 m
i o l  entrevelado por nubes ó vapores.:............................... 3 h  20 m

Total de insolación durante el dia.t.................. .. 4 i  00 ia

INSTITUTO CENTRAL METEOROLOGICO
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— J u e v e s  6  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 0 6 .

■stauxoms

ES?til S5 VI1NTO Bu Im 2t horas. S.RS 
<  u -

»a
5
|

VlBZtTO ■z¡ las 94 hotai
Tempe
ratura.

•
p *te

Dirección.

**
°S

Hitado del 
cielo. litado do! mas. g„  H Tampi. axtr* BSTACUOKS»

A S  ot Tempe
ratura/

Dirección.

«i
S S

Istftdo del 
délo. ■atado dol aav . £ Tispi, ufa1

*— o
b n° b  
» -  °  r»2.v

í°5  
: a  .  o

u
f e *

M ñ Míi, 3 ^ C| :
jog
: »  . ■

3 0
S Í
•  e»

lái. Bf*
t̂ mmm

íftli \ 763 3
762.2
766.3
763.3 
766.6
765.3 
764.5 
763.9
765.4
765.4 

¿769.3
767.0 

¿766.2
765.3

¿763.7
765.0

¿760.3

16.1 
16 4

94
96
96
87

W S W .. . .
S W ...........

4 Cubierto . . . .  
Idem.

Picada a . . . . . 0.3 18.3 14.4 Málaga........ . (9b ) 763.4 19.0 89 N W ...  ,. 2 Lluvia........... D ana............... 27 24 19
ftris-Ñez............. i i7h ) 

7b ) 
7b )

r íh )
7h 
7h ) 
9b ) 
9h ) 
8h ) 
9h j 
'8h ) 
8b ) 
>7h ) 
>8b ) 
>9h ) 
,9b ) 
,9b ) 
,9b ) 
,9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b ) 
9h ) 
;9h 
8b )  
,8b ) 
8b ) 
7b )Qf, |

5 Mar gruesa.. .  
Picada. . . .  . .

18 15 M elilla... (9b )
laint Matheu.. .  i 
Isla d ’A ix j

15.4
17.5 
22.2 
16.9
23.0 
22 0
17.5
14.1 
24.8
23.2 
22 ,0
20.2

w .............. 3 Casi cubierto.
Nuboso..........
Casi cubierto. 
Despejado . •.
Brumoso........
C. despejado. 
Idem..............
Hiihi £»rin

17 13 Jaén.............. . . . Í 9 b )
(9b )

763.9 18.2 77 NW. . . . . . 0 Casi cubierto. 1 2 i 14
14NNE 2 Rizada .*••••• 26 16 G ranada..... 763.2 18.0 82 E ............... 1 Nuboso.......... 21

Biarritz...........  ( w ............. .. 2 Idem.- 27 21 Almería........ (8b )—***•*•. • . . . . .  i
-arpiñan............ (
Qlho Sieiá 1

94
44
50
73 
89 
76
74 
87 
92

C alm a.. . .  
W ..............
Calma.......
N ...............
s s w . . . .

0
3 Pi7ada . . . . .

27 1 
SO

15 3 
22 
17

M u rc ia ..... .
Alicante. . . . .

. . .  (9b ) 
(9b ) 762.8 27 4 73 N E .......... 7 I d e m . . . . . . . . Mar gruesa.,. 5 29 16

21
14
12
13

m h k .................... .. 0 Calma. • «« ... 30 V  aleucia........ (9b ) 763.7 25.0 77 W SW ____ 0 Idem............... 3 ’ 26
Oiermont. . . . ! !  ¡

................. |
|*n Sebastián.. j 
Bilbao. í

0
2

22 2 
23.7 
25

11.4
12.8

21

Albacete....  
Ciudad Real. 
Cuenca..........

. . . Í 9 b  ) 
. . .  (9b )

(9b )

763.7
763.4

21.2
17.4

70
84

ESE......
E ...............

5
1

Cubierto.. . . »  
Idem...............

5
42 •

20
18

H W ............ 2 Idem .. • •.. Llana. .*•«••« 783.1 21.2 49 E ............... 5 Casi cubierto. 27.2
N W  . . . 1 Idem . .  . . . . Marelada.. . . . 26 21

13

M adrid.. . . . . (9b ) 764.5 17.6 86 N E ............ 2 Idem .............. 9.8 21.9 11 .8
Santander..........{
Oviedo. . .

NNE.........
E ...............

2
3

Nuboso.. . . . .
Cubierto. •. t

Idem................
7 19

El Escorial.. 
Segovia........

• • • (9b ) 
. . .  (9b ) 763 8 18.0 65 SE............ 0 Cubierto.. . . . 2 24 12

4vilés. . . . . .  ( N W .......... 0 Idem Llana Avila........
GuadaJajara.
Soria........... .
Huesca..........

. . .  (9h ) ¿768.0 SE .......... 2 Lluvia............
Vares . . ,  ( 18.3

19.8

92

77

NE . . .  . G Idem . • Picada .......... ¿
1 . . .  (9h ) 763.5 19.6 72 N ............... 1 Casi cubierto. 8 24 14

Poruña.............. (
fimsterre • ( NE 7 C. despejado. Rizada

. . .Í 9 b  ) 
(9b ) ¿764 3 

765.0
24.3 57 S S W ........ o C. despejado. 29,3 16.7

Santiago.............
* ontevpdra «

«9b ) 24 3 71 N W .......... 1 Despejado. . .  
Nuboso.. . . . .

30 17
763.5 24.0 67 N W  . . . . 2 fínlirtQft 28 20 Teruel......... .

• 1 “
¿763.1
764.0

20 4 92 E ............... 0 27 10

JSfc-......| 21.3 94 N W .......... 1 Cubierto........ i ;2 1
23

20
19

. . .
Barcelona (9b ) 764.5 24.2 56 N E .. ........ 1A Nuboso........... Picada.

León . . . .  ( 765.6
764.3
764.3
763.5
765.6

763.4
761.1 
763.9
763.2
7fíQ d

21.5 
19.0 
19 0 
15.4 
19.3

66 SE ......... 2 C. despejado.
Nuboso..........
Cubierto. . . .  •

23 16 Mahón.......... . . .  (9b ) 764.8 25.6 65 SE............. 3 C. despejado. 27 21
Burgos (

uu
75
77
¡00
82

ENE 1 I
3

25 15 Palma............ í9h i 764.2 27.6 67 N E .. . .  . . 3 Nuboso.......... R iz a d a .,.« ..v i 31 23
VaUadoíi’d ( N E ............. 1 27 15 Orán....................(7h i
¡Salamanca ( E . . . .  

SE ............
2 Idem. • . . .  . a 25 14 Argel.............

Zam ora.,...........( 5 I d e m . ^ . 26 14 Túnez........
Oporto............  (
Lisboa...............j
Lagos..........**//.(
Canchal..............{
Punta Delgada.. (

Laguna...............j
gt. Cruz Tenerife (
Badajoz.............. j
Córdoba............* (

17.6
23.0 
22.5
20.0 
21 O

96no N N E .........
SE.............
N

2
3
4

Lluvia............
C. despejado. 
Cubierto.. . . .  
Nuboso..........
T rlom

R izada.. . . . . . 7 25
26 
24

17
16
16

Sfaks..............
Liorna...........
Roma............
fÜaírliari......... :::S

765.2
764.7

20 .6
17.8

86
84
91

Calma?. . .  
N ...............

0
l

C. despejado. 
Despejado . . .  
Idem..............yo

64
69
Q-7

Idem.
I7h ) 765.3 18.5 N N W ____ 4

NNE 3 lt/TavwiO/lo  ̂^ 25 19 Pafermc . ............Í7h i 764.6 20.7 67 Calma....... 0 Idem .............
SE 2 T/JniYi 24 18 Bodo.............. (7h ) 748.8 9.2 84 E .............. 2 Idem ............. L l a n a . ......... 10 7

,8h } 
9h j 
9b ) 
9h ) 
9b ) 
9b ) 
9b ) 
8b ) 
[9h )

769.2 
763.5 
764.4 
764.8
762.3
762.4

762.7
761.7

(61 « VJ
18.7
17.5
24.0 
20.2
20.0 
24.0

19.2
20.6

O i 
86 
93 
47 
82 
82 
60

89

N W .’/ . ' . ! .
N . , ..........
N N E .,...
R .............

2
2
3

lutJUl
Despejado. . .
Cubierto.........
Idem. • • • • « . .

iUclU» & *•«••»«
D a n a ...............

Idem •«• »* * •

24
32
26

18
14
20

Cristiansund.
Riga.
M oscou ,. . . .

*** \740.4
751.2
736.2

10.7
18.9
10.3

93
96
78

Calm a.. .7
w s w . . . :
W S W .. . .

0
1
2

Lluvia............
Cubierto........
Idem..............

R izada............ 2

1

13 10

1 Idem..........
Casi cubierto. 
C. despejado.

Niifincn

29 16 Nicolaiew... . 763.1 13.9 80 S S E ..,..* . 1 Nuboso..........
n e ............ 1 i 28 17 FeldkircK . . 765.6 15.7 72 Calma. 0 Casi cubierto.

Sevilla........... | SE............. 1 30 18 Crernorvitz.. 760.4 16.0 89 Calm a.. . . 0 Despejado,... 22 15
Huelva................|
San Fernando... 
Tarifa..................{

E ................ 1 n o itn  ü 25 17
Cracovia.. . .
j. ola........ ..

759.1
763.2

17.2
18.6

80
69

W N W ....  
1 E S E .. . . . .

1
1

Nuboso...........
C. despejado. 

ICasi cubierto.

28
28

14
16

81 E ............... I Cubierto....... L iana.............. 4 Y iena.. . . . . . 760.4 19.2 72* Calm a.. . . 0 28 1 19

Las tem peraturas m áx im as soa  de la  Yíspera^
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P A R T E  W O  O F I G I A l L

Mucho nos gastam os
y por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos carecer. ¿Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya mayoría viene del extranjero) al contado?

E n  n ie m a n ía  c o n fía n  á  lo s  e s p a ñ o le s .
Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve á precios originales de fábrica, bajo toda discreción y pagadero á plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que

te n g a  u sted  g a sto  a lg u n o : #Trajes completos de señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y casa, toda la joyería moderna, muebles y adornos de toda clase para casa, bicicletas, motocicletas, máquinss para retratar, gemelos y millares artículos más. 
Escriba usted á la

E m p r e s a  A l e m a n a  E x p o r t a d o r a  f l r n o l d  F e u e r
B erlín  S . W . 4 8 , F r ie d r íc h str a sse , 2 7 ,

mandando sus señas exactas y un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar), y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios.

jj J U A N  W E N Z E L  ¥  G O M P A N I A  l
d  *SSRRBRft 0B saxv JBRéftilMe, 38. U t  fY D T tY  L
y  APASTADO DS COBBBOB 111. Tshwramu WBNS» IVJ.XIlI / X V Í U  f
n  S X J a ü B S A L  -BSflT S A R O B L O S Í A :  CALLE DE CORTES, g®¡ f
NU MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO I
N PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS V TELEFÓNICAS ^

*5 Dinamos, Electromotores, Transformadores, ^H Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va« kpor, Instalación completa de molinos harineros, í  Contadores de agua. . f\N Suministro inmediato de toda clase de materialÚ eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de i
íj £ran^es existencias en nuestros almacenes, “
N E le c t r o v ía s  s i s t e m a  S c h l e m a n n ,  ^
y OFERTAS . 7  PRESUPUESTOS GRATIS ¡¡

I j A  ^ T T T U J L U i I I D j ^ I D  E 3 S F A « 2 s r O I L i A u
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Pomlcllto soclali MHDRSD, PLAZH DEL PRIN@IPB ALFONSO* núra. 14 (antes Santa Hna).—Teléfono nim. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución do una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio m ilitar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sartesa auaaíe§f durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 00 pesetas, y que pueden Uegav

¿ 3.800 al año.
Agentes y Representantes en toda Espolia.

H  JOOS M EJORE fe DE E8PA&A

| mhíik ’

■ J IIH IN M  I
j i t t B . l i . - U M I

ALTAS TEMPERATURAS §  g

BHBHagRaBanBnaavM92BnsnsnMnHMaMBnaMHwannnNwnnRnNMsnsttMMKjBw«M^HwMMHBMnDnnMMnnnBSSSSSMeMHBRB- —      .. ...   .   _   T... _ ..._ y.-----  ____   _  " ' . 11 -y.-    tí.

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
N A V A S  & C.% INGENIEROS I

MARQUÉS DE CUBAS, 5  ( u t u  Pla za  de S an ta  8 na, 11). JtSD R ID  ¡IMAQmHA8VOÁLD*»A#OBVAroa R U S T O N ,  PROCTOf t  & C.° Ltd-MOTQBBS DS6AS, HIDRAtmíOO® 1 v bléctbicoí.-Maquihabia paba mibas.-Instalaoioebs complbtas D* ALUMBRADO V OALKPAconta?, | MAquxbab-hbbbamiehtas.-Bombas.—Trilladoras.—Skiadoras, GuadaAadobaj, Gradas, uto. IJP&aSSAS PARA VIRO V AOmTS.-Pl9ADOB¿S.-OOBUEffi.SA,~TUBSRfA8 V DBMÁS AOCSSOSIOfl 1
r & M  C A T A L O G O S  (I

—     1¡
IM P E iE ÍT T A

DE LA
COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID

La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de trabajos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. ̂Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependencias del Estado.

I EN 1/  hipoteca I
i Se colocan capitales á mi interés ¡S 1 de 6 á 12 °/0 anual, con garanda B I tres veces mayor y en las cor¡dh j | |  cionesá satisfacción del caph¿,~ R |  lista. iI Completamente garantido i
I Se puede colocar dinero que pro- i  |  duzca mayor renta, cobrada por I  |  trimestres adelantados y reinfe- 1 i grándose del capital a! plazo que 8 I se desee. §
í  CASA LA MÁS ANTICUA CE HACHIS 8
I V .  F B K N A W D B Z  |
1 lalrinlas, 84, principal lieíech», 1  I Harán: de U á I y d« 6 é S¡ |

E
tiSk ¿m, mu ¿m f t  ¿¡É  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria d«FHUfllt l i i i l  fifi llíillílllílf l la G a c e ta  d e  M ad rid  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con nn

I  ¿ni 1 1 1 d ir  1 1 i  Ir i »  l i l i  J k  i  1 ^3  V  índice alfabético para facilitar su consulta.
i i i u u u i u u  u u  n i i u U H U ü  D e d e i a c °mpaaía’ p °nteios’ 8teaiosdomici i i °saesubagenteH m  provincias y

^ ^ ' P  R E C I O :  J2 !F IB S  IB T  -A. SGRAMOFONOS
Á  Desde 50 pese-jp K  tas. Discos impre-

p > J f ?  sionados con or-
..■% q u e s ta  p o r  la  

^  Arana Constanti*no y 0 r̂0St Qatá-
logos gratis.

CRESA.— BARQUILLO. 14. Y PRIM, 1.
i.a  s e e iB o a o

HIOH ESPASOLÁ DE EXPLOSIVOS
&R5E1DATA.RIA. DE IA  FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DI

t H n m  t  11TERIIS EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

l&% muyores facilidades para el sumí» 
uistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas r t f i l a n n tu l i » ,  así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, c¡ rgada para revólver), cápsulas 
Wlob&i t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no t i r l l id o i  propios 
ie l ar. riendo. Dirigirse por correspon
dencia. á  D .  Alberto Thiebaut, Conse- 
jero-D. .degado y Jefe de las oQcinas, VS® 
llaaus ra. 1!. E o ttl . Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
3ECT P t O S I V O S  3S ^ A X > ^ I I 5

Not i. Cuenta corriente en el Banco 1« E s j  «fia á nombre de U n ió n  BapaSo* 
I* A* nploalvos.

REGLSMENT©
p a r a  e l  r é g i m e n  y  s e r v i c i o  d e  l a  G i e E T a  O B |M f l D S I D

V DE LA
O -T T Í A . O F I C I A L  3 D E  E S P A Ñ A

aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906. con las modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G aceta  de M adrid, Pontejos, 8, y en provincias en casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G aceta  de Madrid*

P r e c io :  0 ,2 5  p e s e ta s .

£U EC TH ie§x)jyai
Maquinaria*—Contadores.»- Bombas» 

Turbinas de vapor»
Materia] mecánico y Turbinas hidráulicas,

SOCIEDAD ESPADOLA 
O E B L I K O N

T H n a ip m .  m .  — m  A II

  —-1
LGE6 HBS

IXimAm M A R a J L . R Z V A )
i i a s  áo^ofatlvft, WsaxaÜvM, x&o tiono xivai «1 a f  a a  da^st»bl@elTRí®»t« €& ban©s la mh&mG, •& £o««2i«9.

DipSettüs IA8BÜIS, 18.—I&BRIS
     ::::

i ------------------------ -------- —•——— ^  — ^ i M a a a a a i i i n » a a a a "  va ^

i sooíedio e íiIis i  mmmm ietílihs l
I TA LLER ES  DE MADRID |
 ̂ Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua £j y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.-^ Ajuste y reparación de > j maquinaria. j
J I A L L E R E S  DE BEASAI N \
j Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios» j
5 _ TALLERES DE ZORROZA (
i  Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de \

J chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. í
i TALLERES DE GIJÓN j
i  Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. \

| TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» |
J Material para minas y prensas de aceite, j

r e g l a m e n t o  m m :M h
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDIC IÓN OF IC IAL  
Se vende este folleto al precio de $$£a en la Administración de la G aeata da M ad rid , Pontejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes da a Compañía y principales librería»

SANT0S DEL DÍA
S a n t o s  J u a n  y  A n a s t a s i o , m á r t i r e s .

ESPECTACULOS
ZARZUELA..—A las 9 y lt3 .-LosCampos

Elíseos.—El bateo. — Gigantes y cabezudos 
(reprise).—Los mosqueteros.

APOLO.—A las 8 y l[2.—La revoltosa.—* 
La pitanza.—El noble amigo.—El pobre Val- 
buena.—El pollo Tejada.

CÓMICO.—A las 7 .-E 1  chiquillo y El ra
tón.—Cinematógrafo.—La taza de té. —El 
arte de ser bonita.—La gatita blanca.

PARISH.—A las 9 y 1$ . - E l  extraordi
nario transformista Donnini en su nuevo re
pertorio.*—París La Nuit, nuevos dúos y cou
plets.—Troupe Sarnthalet.—La electrocro- 
mática Deodina.—Tournée cinematográfica 
Pathe.—Estrenos.—El brujo árabe.—Billete 
de favor.—Los estudiantes de París.—B^en 
juez .— Carnavales de Niza, y la compañía 
de circo y varietés que dirige William Pa* 
rish. -


